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La Pg4141 111" qtJ /1.144 41101 %ro Nacional, ha sido- 

uno:de:nuestros principalel problemas; y:a pesar de ello, qui' 

zás el más deprovisto de asistencia¡ asta asistencia abarca todos-

-los órdenes, tanto cultural, pólftico, económico, social como edtv! 

'cativo, que de Atenderlos en formamils constante y decidida, debe-

ré mojera,' la vhda del campeshno en el medho'rural, 

Sin embargo, los gobiernos mexicanos emanados de -

las. diferentes convulsiones sociales, han desplegado esfuerzos pa-

ra (Incorporar a la población campesina al nivel de vida nacional. 

De esta manera, trataremos de ver la asistencia --

que en el Orden educativo, La Federación, Estados y Municipios han 

llevado al medio rural, a través de la amalgama de profesionistas-

Univershtarlos, Politécnicos y. Normalistas a nivel profesional y a 

Técnicos de nivel subprofesional especializado. 

La educación que el Estado Imparte con estos nive-

les de profesionistas es más humanista, más técnica y más pedagógi 

ca, a ella por estar destinada a la Juventud campesina se le nom-

bra educación agropecuaria y será el medio por el cual se le ense-

ñará a esa Juventud estudiosa del campo las técnicas para el culti 

vo y la producción de las tierras. 

La História de México nos ensefia que su educación-

rural en un principio fue impartida por hombres dotados siempre de 

buena fe y. de gran corazón como Fray Pedro de Gante, Fray Bartolo-

mé de los Casas., Fray Juan de ZumArraga, el prelado Don Vasco de - 

Quhroga y el Cura Don Miguel Hidalgo y Costilla. 



Con la exPertencla de que la educactón  rural estuvo en manos de -
gentes pfadosal y no porInstitucionas, el. Estado Mexicano se hizo 
cargo de la educación para su' pueblo y la elevó al más alto rango.: 
jur•Fdi,co al consagrarla en la Constltuclón rolltfca de los Estados 
Unidos Mexhcanos. 

Con los argumentos y• bases Jurídicas necesarias, - 
el Estado ha llevado y llevará a los lugares rurales de México ta- 

l. 
educacIón agropecuaria, orfentándola y,seMalandole el camino por - 
el cual la comunIdad rural mexicana alcanzará socialmente mejores-
metas Para tener un nivel de vida más humano y decoroso, 



CAPITULO PRIMERO: FUNDAMENTACION LEGAL 

a) Constitución Politica de los Estados Unidos Me 

xicanos, 

b) Ley Federal de Educación, 

c) Ley de Educación Agrícola, 

d) Ley para la Coordinación de la Educación Supe-

rior, 



A.- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS - 

MEXICANOS. 

.- ANTECEDENTES: 

Para realizar el estudio de la Función de las Es' 

cuelas Técnicas Agropecuarias en la Capacitación del Sector Cam-

pesino con un fundamento legal, en primer lugar diremos que en -

México han regido varias Constituciones Políticas; ya desde la - 

Colonia, ya desde el México Independiente. 

Constitucionalmente en la época de la colonia de 

México fué sojuzgado y gobernado a través de la Constitución Po-

lítica de la Monarquía Española: "Constitución que expidierón --

las Cortes de Cádiz, jurada en España el 19 de marzo de 1812, lo 

fué en Nueva España el 30 de septiembre del mismo año". (1) 

Estaba integrada por X títulos y el IX regía la Instrucción PG--

blica, con un solo capítulo y varios artículos que a la letra di 

cen: 

"Art. 366. En todos los pueblos de la Monarquía - 

(1) Tena Ramírez, Felipe, Leyes Fundamentales de México, 1808-

-1979 Edit. Porréa, S.A. México D.F. 1981 Décima Edic. Pág. 

59. 



se establecerán escuelas de primeras letras, en las que se enseña 

rá a los niños a leer, escribir y contar, y el cateciaMO  de la re 

ligión-católica, que.  comprenderá .también una breve exposición de-

las obligaciones civiles 

1Art, 367. Asimismo, se órreglará y creará el núme 

ro competente de universidades y de otros establecimientos de ins 

trucción, que se juzguen convenientes para la enseñanza,de todas-. 

las ciencias, literatura y bellas artes. 

'Art. 368, El plan general de enseñanza será uni--

forme en todo el reino, debiéndo explicarse la Constitución Poli-

tica de la Monarquía en todas las universidades y establecimien—

tos literarios, donde se enseñen las ciencias eclesiásticas y po-

litices. 

'Art. 369, Habrá una dirección general de estudios 

compuesta de personas de conocida instrucción, a cuyo cargo esta-

rá bajo la autoridad del gobierno, la Inspección de la enseñanza-

pública. 

'Art. 370, Las Cortes por medio de planes y estatu 

tos especiales arreglarán cuanto pertenezca al importante objeto-

de la instrucción pública. 

'Art. 371. Todos los españoles tienen libertad de- 



r. 

escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas, sin necesidad-

de licencia, revisión o aprobación alguna anterior a la publica 

ción, bajo las restricciones y responsabilidad que establezcan -- 

Como se observa, en el Título de la Instrucción NI 

Mica de la Constitución de Cádiz, ya se establecía Constitucio--

nalmente una educación o instrucción agropecuaria. 

En el México Independiente desde los elementos - - 

constitucionales de Don Ignacio López Rayón, así como en la prime 

ra Constitución de México, que fué el resultado de un Congreso --

convocado por D. José María Morelos y Pavón e instalado en Chil--

pancingo el 14 de septiembre de 1813, siendo sancionada en Apat--

zingán el 22 de octubre de 1814 con el título de Decreto Constitu 

clonal para la libertad de la América Mexicana; en la Constitu-

ción Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824; en las Ba--

ses y Leyes Constitucionales de 1836 y en las Bases Orgánicas de- 

(2) Ob, Cit. Leyes Fundamentales de México. Pág,102. 



la República Mexicana de 1842, la educación no fué elevada a ran-

go constitucional. 

Es en la Constitución Política de 1857 en 10 que ". 

por primera vez en México, se elevó a categoría constitucional la 

educación en el artículo 32  el que dice: 

"Art. 32. La enseñanza es libre. La Ley determina-

ré que profesiones necesitan título para su ejercicio y con que -

requisitos se deben expedir". (3) 

En la Constitución de 1917, producto de la Revolu-

ción Mexicana y, es en donde se plasmaron las aspiraciones del ...-

pueblo y muy especialmente los de la clase obrera y campesina, en 

ella encontramos, en una forma más explícita y detallada, la edu-

cación que sigue elevada a rango constitucional en el artículo --

32, 

"Art. 32. La educación que imparta el Estado-Fede-

ración Estados, Municipios- tenderá a desarrollar armónicamente -

todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez,-

el amor a la patria y a la conciencia de la solidaridad interna—

cional en la Independencia y en la Justicia, 

1 1, Garantizada por el articulo 24 la libertad de-

creencias, el criterio que orientará a dicha educación se manten-

drá por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y, basado -

en los resultados del progreso científico, luchará contra la igno 

rancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los pre- 

(3) Tena Ramírez, Felipe. Leyes Fundamentales de México, 1808-
:979 Edit. Porrúa, S,A. México D.P,1981 X Edlc. Pág. 607. 



a) Será democrático,.considerando a la democracia 

no solamente como una estructura jurídica y un régimen político, 

sinocomo un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 

económico, social y cultural del pueblo. 

lb) Será nacional, en cuanto- sin hostilidades ni-

exclusivismos-  atenderá a la comprensión de nuestros problemas, -

al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra-

independencia económica y a la comunidad y acrecentamiento de - - 

nuestra cultura. 

lc) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tan 

to por los elementos que aporte a fin de robustecer en el educan-

do, junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la inte 

gridad de la familia, la convicción del interés general de la so-

ciedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales-

de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, evi-

tando los privilegios de razas, de sectas, de grupos, de sexos o-

de individuos. 

1 11. Los particulares podrán impartir educación en 
todos sus tipos y grados, pero por lo que concierne a la educa- - 

ción primaria, secundaria y normal y a la de cualquier otro tipo-

o grado, destinada a obreros y a campesinos, deberán obtener pre-

viamente, en cada caso, la autorización expresa del poder público. 

Dicha autorización podre ser negada o revocada, sin que contra ta 

les resoluciones proceda juicio o recurso alguno. 

1 111 Los planteles particulares dedicados a la edu 
ceción en los tipos y grados que especifica la fracción anterior, 

deberán ajustarse, sin excepción, a lu dispuesto en los párrafos-

Inicial, 1 y II del presente artfculo y, además deberán cumplir -

los planes y programas oficiales: 



'IV. Las corporaciones religiosas, los ministros - 

de los cultos, las sociedades por acciones que,, exclusiva o prado 

minante realicen actividades edUcativas y las asociaciones o so--

dedada% ligadas con la propaganda de cualquier credo religioso,-

no intervendrán en forma alguna en planteles en que se imparta e-

ducación primaria, secundaria y normal :y la destinada a obreros o 

a campesinos., 

'V. El Estado podrá retirar discrecionalmente, en-

cualquier tiempo, el reconocimiento de válidez oficial a los estu 

dios hechos en planteles particulares. 

'VI. La educación primaria será obligatoria. 

'VII. Toda la educación que el Estado imparta será 

gratuita, y 

'VIII, El Congreso de la Unión, con el fin de uni-

ficar y coordinar la educación en toda la República, expedirá las 

leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social educa 

tiva entre la Federación, los Estados y los Municipios, a fijar -

las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio núbil 

co y a selalar las sanciones aplicables a los funcionarios que no-

cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo-

que aquellos que las infrigan". (4) 

Es así como después de muchos debates en el Congre 

so por los congresistas, quedó integrado el articulo 32  en la - - 

(41 Tena Ramírez, Felipe. Leyes Fundamentales de México, 1808- ..-

,-1979, Edil. Porrúa, S.A. México, 0.F.,1981. X Edic. Pág. 818 

y 819. 



.Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, 

:1,1endo promulgada el 5 dé febrero de 1,17 y entró en eleoeen 

mes demayO del mismo año: Sin embargo,,les regímenes revolucha 

narcos posteriores, han venido haciendo reformas y.ediciones e :--

nuestra ConstituCión, e indUdablemente &l'articulo 32  que es el--

que se refiere a la educación y que las iremos estudiando una 

una en arden Cronológico. 

a), LA EDUCACION SOCIALISTA. 

En el año de 1934, siendo Presidente de México el-

General Don Lázaro Cárdenas, es reformado por primera vez el arta 

culo 32  Constitucional. A esta reforma en México se le conoce con 

el nombre de Educación Socialista, en virtud de que el artículo -

decía: 

"Art. 32. La educación que imparta el Estado será-

socialista y, además de excluir toda doctrina religiosa, combati-

rá sus enseñanzas y actividades en forma que permita crear en la-

Juventud un concepto racional y exacto del universo y de la vida-

social. 

¡Sólo el Estado -Federación, Estados, Municipios -

impartirá educación primaria, secundaria y normal. Podrán conce--

derse autorizaciones a los particulares que deseen impartir educa 

ción en cualquiera de los tres grados anteriores, de acuerdo en -

todo caso con las siguientes normas: 

Las actividadesy enseñanzas de los planteles -

particulares deberán ajustarse sin excepción alguna, a lo precep-

tuado en el párrafo inicial de este artículo, y estarán a cargo -

de personas que, en concepto del Estado, tengan suficiente prepa-

ración profesional, conveniente moralidad e ideología acorde con-

este precepto. En tal virtud, las corporaciones religiosas, los - 



ministros de los cultos, las sociedades por acciones que exclusiva 

ci.preferentemente realicen actividades ed1.10tiVas  y  las  ,asociacio-

nes . o sociedades ligadas directa o indireCtamente con la propagan-

di de un credo religioso, no intervendrán en forma alguna en escue 

las primarias secundarias o normales, ni, podrán apoyarlas económi 

camente, 

'II. La formación de planes, programas y métodos de 

enseñanza corresponderá, en todo caso, 01 Estado. 

1 111. No podrán funcionar los planteles particula—

res sin haber obtenido previamente, en cada caso, la autorización-

expresa del poder público y, 

1 1V, El Estado podrá revocar, en cualquier tiempo,-

las autorizaciones concedidas. Contra la revocación no procederá -

recurso o Juicio alguno. 

'Estas mismas normas regirán la educación de cual--

quier tipo o grado que se impartan a obreros y campesinos. 

'La educación primaria será obligatoria y el Estado 

la impartirá gratuitamente. 

'El Estado podrá retirar discrecionalmente, en cual 

quler tiempo, el reconocimiento de válidez oficial a los estudios-

hechos en planteles particulares. 

'El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y-

coordinar la educación en toda la República, expedirá las leyes ne 

cesarias, destinadas a distribuir la función social educativa en--

tre la Federación, los Estados y los Municipios, a fijar las apor-

taciones económicas correspondientes a ese servicio público y a se 

Aalar las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o 

no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos 

aquellos que las infrinjan." (5) 

(5) Ob, Cit. Leyes Fundamentales de México. Págs. 881 y lib. 



b). REFORMA AL ARTICULO 31  CONSTITUCIONAL EN 1946. 

En el perfodopresidenClal del C. Licenciado MigueL, 

Alemán ValdeZ, nuevamente el artfculo 3= consitu¿lonal es reforma- ,  

do; en esta reforma el artfculo aparece casi como se encuentra en-

la actualidad, en él se establece que la educación tenderá a desa-

rrollar armónicamente las facultades del ser humano, llegando su 

filosoffa a separar todo tipo de religión de la educación que se - 

imparta al pueblo, así como ha establecer que la educación prima—

ria será obligatoria para todos los habitantes de México y que en-

la educación deltinada a obreros y campesinos el estado dará la --

autorización correspondiente para su ejercicio y en caso de que la 

educación que se imparte diferente a lo establecido o que no se --

llenen los requisitos de fondo y forma, las autoridades educativas 

podrán revocar la autorización sin que medie juicio o recurso algu 

no. Esta reforma fué públicada en el Diario Oficial de la Federa—

ción el 30 de diciembre del aflo de 1946. 

c). ADICION DE LA FRACCION VIII AL ARTICULO 31  CONS 

T1TUCIONAL EN EL ARO DE 1980. 

Como anteriormente se Indicó que el artículo 32  --

constitucional en la reforma de 30 de diciembre de 1946, había que-

dado constituido por ocho fracciones y que por decreto del C. Lic. 

José López Portillo Presidente de México, en el Diario Oficial de-

9 de junio de 1980 se publicó la nueva fracción VIII y la anterior 

VIII fué cambiada por la número IX actual por lo que la adición --

queda constituida de la forma siguiente: 

"VIII. Las universidades y lasdemás instituciones -

de educación superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán-

la facultad y la responsabilidad de qobernarsle así mismas; realiza 

r5n sus fines de educar, investigar, y difundir la cultura de acuer 
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do con los principios de este artículo, respetando la libertad de-

cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; 

determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingre 

so, promoción y permanencia de su personal académico y administra-

rán su patrimonio. Las relaciones jaborales, tanto del personal -.-

académico como del administrativo, se normarán por el apartndo A - 

del artículo 123 de esta Constitución, en los términos y C011 las -

modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a - 

las características propias de un trabajo especial, de manera que-

concuerde con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación 

y los fines de las institucionesa que esta fracción se refiereM6) 

Es precisamente en el régimen actual y en In frac—

ción que se transcribió en donde se establece la autonomía univer-

sitaria a nivel constitucional, puede decirse que tuvo que pasar - 

eds de medio siglo para lograr el fin deseado de los universita—

rios, pues es conocido que desde el ano de 1929 se había luchado,-

logrando por diferentes etapas, partes de autonomía. 

Además del artículo 32, la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos recalca la educación en diferentes --

fracciones en varios de sus artíCulos, como en la fracción 1 del -

Articulo 123. 

Como el enfoque del presente trabajo es el de la --

fundación de las Escuelas Técnicas Agropecuarias en la Capacita- - 

ción del Sector Campesino, pensamos que la base Jurídica de la edu 

(6) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

tdit. Porrúa, S.A. México D.F. Sexagésimo novena edición. 
Pág. 9 
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catión es el artólulo r. constitucional, pero para la educación ru 

ral o tecnológica agropecuaria es la dispuesta en la frección XXV-

del articuló 73 conttitucional, la que también ha sido reformada y 

que a continuación estudiaremos. 

a). Fracción XXV, original del articulo 73 de la --

Constitución Politica de lós Estados Unidos Mexicanos, promulgada-

el 5 de febrero de 1917. 

"La fracción original decía así: 

"Art. 73 	 "XXV. Para establecer escuelas profe 

sionales de investigación cientifica de bellas artes, de enseñanza 

técnica, escuelas prácticas de agricultura, de artes y oficios, --

museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concerniente 

a la cultura superior general de los habitantes de la República, - 

entre tanto dichos establecimientos puedan sostenerse por la ini--

ciativa de los particulares, sin que esas facultades sean exclusi-

vas de la Federación. Los títulos que se expidan por los estable--

cimientos de que se trata, surtirán sus efectos en toda la Repúbli 

ca". 

Esta fracción fué reformada según publicación del - 

Diorio Oficial 

'Art. 

7  de 1aF3ederación del 8 de julio de 1921: 

	"XXV. Para establecer, organizar y sos 

tener en toda  la República escuelas rurales, elementales, superio-

res, secundarias y profesionales; de investigación científica, de-

bellas artes y oficios y de enseñanza técnica; escuelas prácticas-

de agricultura, museos, bibliotecas, observatorios y demás institu 

tos concernientes a la cultura general de los habitantes de la na-

ción y legislar en todo lo que se refiera a dichas instituciones. 

"La Federación tendrá Jurisdicción sobre los plante 

les que ella establezca, sostenga y organice, sin menoscabo de la 

libertad que tienen los Estados para legislar sobre el mismo ramo- 



educacional. Los tftutos 
que se 

	
14s 

establecimientos 
de .que se trato#.59rt!11Ifec!°1 	

. 
 

tima reforma.publicada  
Federaolónidaafú  de la: 	 i:8 	 actual-e 

Mente se haya en nuestra Consitución Polfticat., 

"Art,'73,.,..."XXV. Para establecer, organizar y --
sostener en toda la República escuelas rurales, elementales, supe-
riores, secundarias y profesionales; de investigación cientfka, `-
de bellas artes y de enseñanza técnicaletcuelat prácticas de agrL 
cultura y de mineria, de artes y oficios,' museos bibliotecas, (17-
servatorios y demás institutos concernientes a le cultura'general ,  
de los habitantes de la nación y legislar en todo loALLieedl 	 

re a dichas insituciones; asf como para dictar las leyes encamina- 
das a distribuir convenientemente la Federación, los Estados Muni-
cipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones eco 
nómicas correspondientes a ese servicio público,luscando unificar 
y coordinarla educación en toda la República. Los títulos que se-
expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus efec 
tos en toda la República". (7) 

(2) Tena Ramírez Felipe. Leyes Fundamentales de México, 1808-1979. 
Edit. Porrúa, S.A. México, D,F. 1981 X rdic, Págs, 849 y 908. 



di 

•Como hemos venido reiterando, los'eobieznos revolu 

cionewlim han estado realizando esfuerzos para que la educación en 

México esté jurídicamente bien estructurada; así, después de legis 

lar la Nowma Fundamental u Objetiva, ha elaborado la norma proce--

sal a fin de aplicar las leyes constitucionales, la primera ley re 

glamenteria legislada al respecto recibió el nombre de Ley Ogréni-

ca de la Educación Pública, Reglamentaria de los Artículos 3$; 31,' 

fracción t; .73, fracciones X y,XXV, 123, fracción XII de la Consti 

tución PolPtica de los Estados Unidos Mexicanos, siendo expedida - 

el 31.de diciembre del año de 1941 y publicada en el Diario Ofi- -

chal de la Federación el 23 de enero del ahe de 1942, Esta Ley tu-

vo vigencia hasta el ah° de 1973, quedando abrogada por la Nueva - 

Ley Federal de Educación publicada el 29 de noviembre de éste mis-

mo aflo, 

La Nueva Ley,  Federal de Educación es muy amplia, -

se integra Por Vil capítulos, cada capftulo por varios artículos - 

y ademós contiene 3 artículos transitorios, en ella se encuentran-

establecidas desde las disposiciones generales, como el sistema --

educativo nacional, la distribución de la función educativa, asf 

como las sanciones aplicables a quienes Infrinjan las disposicio-

nes que en materia educativa impone el Estado. Para un mejor estu-

dio análisis y comprensión de la misma, se transcribe integramente 

en el apéndice del presente trabajo. 
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C. - LEY DE EDUCACIÓN AGRICOLA. 

Memovafirmado en el indo anterior que los go--
blernos de México se han preocupado porque en nuestro País haya - 
Paz. Seguridad, estabilidad y libertad, lo han logrado mediante -
la expedid& de leyes; desde la Constitución Política hasta las 
reglamentarias y secundarias que cadaSecrotaría de Estado tienen-
para normar sus actividades. 

En el periodo Presidencial del C. General Don Ma- 
nuel Avila Camacho, a través de la Secretaría de Educación Públi-
ca, expidió el 31 de diciembre de 1945, para la educación rural o 
tecnológica agropecuaria la Ley de Educación Agrícola, que fue pu 
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Julio de --
1946, en ella se otorgaban facultades y competencias tanto a la -
Secretaria de Educación Pública como a la Secretaría de Agricultu 
ra y fomento; a la primera le correspondía la educación agrícola-
que se impartia en las escuelas primarias en el medio rural de to 
da la República, las que tienen parcela escolar y las de tipo me-
dio que eran las Escuelas Prácticas de Agricultura, en las Misio-
nes Culturales y Centros de Capacitación Campesino. A la Segunda, 
le correspondía la educación agrícola inedia superior y superior,-
impartidas a nivel licenciatura agronómica en la Escuela Nacional 
de Agricultura y potsgrado en el Colegio da Potsgraduados de Cha-
pingo, Estado de México, 

Al mencionarse la Ley de educación Agrícola es co 
mo una reminiscencia histórica de las bases Jurídicas de la educa 
ción rural, pues tuvo una vigencia del año de 1946 al de 1974, --
año en que quedó abrogada por la Ley que creó a la Universidad Au 
tónoma de Chapingo. Para su estudio se transcribe en apédice de -
esta tésis. 



D. LEY OARA LA COORDINACION DE LA EDUCACION SUPE-

RIOR, 

Al quedar abrogadaia Ley de Educación Agrfcola por 

la ley que crea la Universidad Autónoma de Chapingo,:cOnsiderándo 

la como un organismo descentralizado del Estado, con personalidad 

Jurídica, patrimonio propio y sede de gobierno en Chapingo, Esta-

do de México, facultandola además para que imparta educación de - 

tipo superior técnico, de licenciatura y de potsgrado y silo es.- 

tima conveniente enseñanza de nivel medio. 

Parece ser que la Universtdad Autónoma de Chapingo, 

será la Institución que imparta la educación Agrícola media supe-

rior y superior, pero debido a la gran necesidad que tiene nues-

tro sector campesino para que los jóvenes reciban ese nivel de --

educación, la Secretarfa de Educación Pública, también imparte --

esos niveles educativos y en una forma más úrgente porqqe lleva - 

a los lugares de origen de los Jóvenes, claro teniendo como base- 

jurídica la Ley para la Coordinación de la Educación Superior, 

que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de- 

noviembre del año de 1975, 

Esta Ley como las anteriores que nos han servido co 

mo las bases jurídicas de la educación rural o agropecuaria en to 

dos sus niveles, se transcribe en el apéndice de esta tésis 

un mejor estudio de la misma, 



CAPITULO SEGUNDO: MACO« Y ORGANIZACION DE LAS 

ESCUELAS AGROPECUARIAS. 

a) IsCueles tenfralet Agrícolas, 

b) Escuelas PréctiCas de Agricultura. 

c) Escuelas Tecnológicas Agropecuarias. 

`d) Centros de Estudidl Tecnológicos AgropeCuarlos. 



ESCUELAS CENTRALES AGRICOLAS.. 

Come se ha lestablecidoign el capituló anterior, la 

educación rural tiene'su base jurídica en la Fracción XXV del artf 
. 	— 

culo nconstituclonal que Indica:"XXV. Para establecer, organizar 

y sostener en toda la República escuelas ruraleS elementales, supe 

riores, secundarias y profesionales; de investigación científica,-

de bellas artes y de enseñanza técnica; escuelas prácticas de agri 

cultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, ob-

servatorios y demás institutos concernientes a la cultura general 

de los habitantes de la Nación y legislar en todo lo que se refie-

re a dichas instituciones; para legislar sobre monumentos arqueoló 

gicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés -

social, así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir --

convenientemente entre la Federación, los Estados y los Municipios 

el ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas 

correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y coor- 

dinar la educación en toda la República. Los títulos que se expi-- 

dan por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos- 

en toda la República" (8 ) 

Como consecuencia de tal disposición, es con los gobiernos revolu-

cionarios cuando empieza a recibir impulso este tipo de educación, 

así siendo Presidente de México el General Don Plutarco Elías Ca—

lles, crea en el año de 1925 las primeras ocho escuelas agrícolas-

de nivel medio, estableciéndolas en distintas entidades de la fede 

ración, éstas instituciones surgieron con el nombre de Escuelas --

Centrales Agrícolas, 

(8) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Edit. Porrild, S.A. México, Sexagésimo Octava Edición. 



las que dependían de la Secretaría de Agricultura y fomento y fué-

tanto el interés del General Calles que al final de su' primer año 

de gobierno manifestaba: "Como no basta la sola adjudicación de --

las tierras a los campesinos' para obtener la liberación económica-

de éstos y su elevaclán moral e intelectual, el ejecutivo de mi --

cargo ha reconocido la úrgencia de enfrentarse con la resolución -

integral del problema, organizando racionalmente el desarrollo de-

los cultivos y fomentando el aprovechamiento de las industrias - -

agrícolas, para lo cual procura, dentro de sus posibilidades econó 

micas, organizar el crédito y la cooperación agrícola", (9) 

Y así como lo declaraba en su informe el General Calles, determinó 

el aumento de presupuesto para la educación rural, construyendo --

edificios, equipandolos de muebles, campos deportivos y para com--

pletar esa educación rural, se incrementaron actividades teóricas-

y prácticas en las parcelas de cultivo, como el cultivo de plantas 

usuales en la región, el cuidado y cría de conejos, gallinas y de-

más aves domésticas y de corral, pués el Presidente entendía y de-

cía que se enseñará menos dentro de las aulas y cada vez más fuera 

de ellas, por medio de la práctica, de la experiencia y de la in--

vestigación, llevándose a cabo todas estas actividades conforme al 

medio en que se encontraban establecidas las instituciones educatf 

vas. 

En el año de 1932 siendo Presidente de México el In 

geniéro Pascual Ortíz Rubio, las Escuelas Centrales Agrícolas de--

jan de pertenecer a la Secretaría de Agricultura y Fomento para pa 

sor a la Secretaría de Educación Pública, al depender de ésta Se-- 

(9) Los Presidentes de México ante la Nación, Tomo III. 

Poder Ejecutivo Federal. Informe de los Presidentes. 

Pág. 508. 
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cretarfa, se, les designaron con el nombre de Escuelas Regionales -

Campesinas, en virtud de haber tenido varios camhios.estructurales 

y así nos' encontramos que su Plan de estudios era cubierto encua.-.  

tro años; el primero era destinado a terminar la educación prima—

ria, el segundo y tercero eran destinados para la enseñanza agrfco 

la e 'industrial y en el cuarto se impartía la enseñanza normal, el 

tipo de edúcación impartido en las Escuelas Regionales Campesinas-

fué debido a que en México no habían maestros para ir . a enseñar a-. 

los hijos de los campesinos mexicanos. 

En el año de 1941, siendo Presidente de la Repúbli-

ca el General Manuel Avila Camacho, las Escuelas Regionales Campe-

sinas reformaron sus planes de estudios, de dicha reforma se origi 

naron dos tipos de escuelas asf como de educación: Las Escuelas --

Normales Rurales y las Escuelas Prácticas de Agricultura. 

Las Escuelas Normales Rurales surgidas de las Escue 

las Regionales Campesinas, empezaron a funcionar con un plan de es 

tudios que era cubierto en seis años. que al concluirlos, los alum 

nos egresados de esas instituciones, el gobierno federal les asig-

naba una plaza de Profesor de Educación Primaria para ir a enseñar 

sus conocimientos en la educación de los niños del medio rural. 



Las Escuelas Prícticas de Agricultura surgieron de 

las Escuelas Regionales Campesinas y son las que en sentido es- - 

tricto se les puede denominar como precursoras de la educación --

agrícola a nivel medio en México, surgen con un plan de estudios-

de cuatro años, estas instituciones educativas estaban ubicadas - 

en varios Estados de la República, funcionando como internados y-

en ellas ingresaban a estudiar puros hijos de campesinos. Eran --

muy pocas, pues únicamente fueron doce escuelas en todo el país y 

estaban funcionando en lugares rurales. El Plan de estudios era -

de cuatro años se cubría de la siguiente manera: En los primeros-

años se estudiaba el quinto y sexto grado de Educación Primaria,-

en los dos años siguientes se estudiaban dos años de agricultura, 

denominados primer y segundo años agrícolas, en éstos dos grados, 

los alumnos eran preparados como lo establecía la Ley de Educa- - 

ción Agrícola en su artículo 14, fracción 1, que a la letra dice: 

"Artículo 14. La Educación Agrícola Práctica tendrá las siguien- 

tes finalidades: 

'1. Preparar en las Escuelas Prácticas de Agricul-

tura:- 

a) Agricultores con las habilidades prácticas y --

los conocimientos científicos indispensables para la explotación-

económica de la tierra, de los animales domésticos y de las indus 

trias derivadas. 

b) Especialistas de tipo práctico en las distintas 

ramas de la agricultura. 

c) Estudiantes que demuestren deseos, aptitudes y-

capacidad para seguir estudios superiores de agricultura." (10) 

(1 0) Ley de Educación Agrícola. Diario Oficial de la Federación. 

del 6 de julio de 1946. Pág. 9. 



Todos los Alumnos que habiendo terminado sus estu- 

Aios de acuerdo al plan de estudios en las Iscbela1.Pricticas de-. 

Agricultura, recibían un diploma que los acreditaba como Peritos-

Agrícolas, aptos para desenvolverse en el medio rural, pues 10 --

misma Ley de Educación Agrícola preveía que estos alumnos tendríst 

derechos preferenciales para colonizar tierras nacionales en los 

distritos de riego y en los nuevos centros de población, 

En relación a la formación de especialistas de ti-

po práctico en las distintas ramas de la agricultura, de las doce 

escuelas prácticas que el país tenía, seleccionaban de cada una - 

de ellas a tres alumnos con buenas calificaciones que habían obte 

nido en los grados de agricultura, con la finalidad de que fueran 

a prepararse en la especialidad técnica en recursos hidráulicos - 

en la Escuela Práctica de Agricultura de Champusco, Estado de Pue 

bla. También seleccionaban de la misma manera a tres alumnos más-

para la especialidad en avicultura de Roque, Estado de Guanajuato 

Al seguir haciendo un análisis de la Ley de Educa-

ción Agrícola en lo referente a la preparación superior de los --

alumnos de las Escuelas de Agricultura establecía: 

"ARTICULO 16. De entre los alumnos de más alta ca-

lificación que hayan terminado sus estudios en las Escuelas Prácti 

cas de Agricultura, se seleccionarán los necesarios para: 

'a) Seguir los cursos preparatorios para su poste-

rior ingreso a las escuelas dependientes del Instituto de la Ense 

ñanza Agrícola Superior. 

'b) Ser ocupados como auxiliares de los Técnicos -

de la Secretaría de Agricultura y Fomento, de los Bancos Naciona-

les de Crédito Ejidal y Agrícola y de otras dependencias del go--

bierno donde se requeriran elementos con la preparación adquirida 



en estas escuelas". (11) 

Para cumpl,ly con l'as indicaciones establecidas por 

ley, la Secretaría de Educación Pública a través de su Departa ,  

mento de Educación Agrícola seguía el proCedimlento siguientes 

a) Para cursar el grado preparatorio. 

De las doce Escuelas Prácticas de Agricultura que-

existían en toda la República, a nueve de ellas se les denominan- 

escuelas chicas, en atención al número de alumnos que atendían, - 

pues fluctúan entre 150 a 200 alumnos incluyendo los grados de E-

ducación Agrícola y a las tres escuelas restantes se les denomina 

ban grandes por que su inscripción de alumnos era de 300 a 400. 

De las escuelas peqUeAas se seleccionaban a nueve-

alumnos de las mejores calificaciones que habían obtenido en los-

grados agrícolas y de un número mayor en las escuelas grandes. --

Una vez seleccionados los alumnos, los tres primeros o sea los de 

mayor calificación de cada escuela, los mandaban a estudiar el --

grado preparatorio en una Escuela Grande denominada la Huerta, es 

tablecida en el Estado de Michoacán, los tres alumnos siguientes-

en calificaciones altas eran destinados a cursar el grado prepara 

torio en otra Escuela Grande llamada Roque, del Estado de Guana-

juato y los tres siguientes alumnos eran inscritos en la otra Es-

cuela la Grande de Champuzco, Estado de Puebla, formado así tres-

grupos preparatorios de todo el alumnado de las Escuelas Prácti--

cas de Agricultura del País. 

b) Para cursar Educación Agrícola Superior. 

(II) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. DEL 6 DE JULIO DE 1946. 

LEY DE EDUCACION AGRICOLA PAGS. 9 y 10. 



De los alumnos que terminan el grado preparatorio- 

en las Escuelas Prácticas de Agricultura de la Huerta, Mich., 110 
, 	 • 

'que Guanajuato y Champuzco,-  Estado de Puebla, que deseaban estu-- 

diar la Carrera'de Ingeniáro Agrónomo en alguna escuela de Educa--

ción Agrícola Superior o de Medicina Veterinaria en alguna Univer 

sidad, para elld las autoridades educativas de la Secretaría de 

Educación Pública sujetándose a las disposiciones de la Ley de -- 

Educación Agrícola y en Coordinación de las Autoridades de la Es,. 

cuela Nacional de Agricultura de Chapingo, Estado de México; apll 

caban a los alumnos de los grados preparatorios un examen para --

que dos alumnos que aprobaban dicho examen quedarían inscritos en 

la Escuela Nacional de Agricultura; los demás alumnos de acuerdo-

a sus calificaciones obtenidas los inscribían en la Escuela Supe-

rior de Agricultura "Antonio Narro" de la Universidad de Coahuila 

y en la Escuela Superior de Agricultura "Hermanos Escobar" de Ciu 

dad Juárez del Estado de Chihuahua y en la Universidad Nacional -

Autónoma de México para quienes desearan estudiar la Carrera de - 

Médico Veterinario. 

Una vez estudiado el procedimiento por el cual los 

egresados de las Escuelas Prácticas de Agricultura podían reali-

zar estudios superiores se colige que eran muy pocos y que la ---

gran mayoría era preparada para que aplicara sus habilidades y co 

nacimientos ténicos en las actividades relacionadas a la Agricul-

tura, 

En el año de 1959, desaparecen las Escuelas Práctl 

cas de Agricultura para fusionarlas con las escuelas de segunda -

enseñanza y así vienen desenvolviéndose hasta llegar al año de --

1967, cuando se llega a la creación de escuelas que además de ca-

pacitar al estudiante hijo del campesino para el trabajo agrope--

cuarto con la educación superior, a estas escuelas de nivel medio 

que laboran en el medio rural se les dió el ntxM)re de Escuelas Se 



cundarias Técnicas Agropecuarias perteneciendo a lo Dirección Ge-
neral,  de Ensellanza Agrrcola.' 



.- ESCUELAS TECNOLOGICAS AGROPECUARIAS, 

En el año de 1969, por acuerdo del C. Secretario de 

Educación Pública, las 34 escuelas tecnológicas agropecuarias que-

existían en el País, pasaron a depender de la Dirección General de 

Enseñanzas TecnOlógicas Industriales y Comerciales de la misma Se-

trataría de Educación eóblina y.en forma directa e inmediata de la 

Subdirección de Escuelas Tecnológicas Agropecuarias. 

Yi para terminar el periodo presidencial del C. Li-

cenciado Adolfo López Mateos y siendo SeCretario de Educación Pú—

blica Don Jaime Torres Bodet, se dió impulso a la Capacitación Tec 

nológica, fundándose Centros de Capacitación para el Trabajo Indus 

trial y Centros de Capacitación para el Trabajo Rural, los resulta 

dos fueron que a dichos Centros concurrieron gran cantidad de alum 

nos que anteriormente ya habían concluido sus estudios de Educa- - 

ción Media y que ingresaban a ellos para aprender un oficio, en --

virtud de que por diversas circustancias no podían continuar con -

estudios superiores o incorporarse a la sociedad productiva para -

desarrollar algún trabajo. 

Observado este fenómeno es cuando se impulsa a la -

Educación Tecnológica Agropecuaria y es así como al reformarse los 

planes de estudio de las Escuelas Tecnológicas agropecuarias se --

les incrementan a las asignaturas tecnológicas mayor número de ho-

ras pues anteriormente eran en número de doce a dieciseis horas se 

manarias, distribuidas cuatro horas por asignatura que eran de - -

agricultura, ganadería, industrias rurales y taller de mantenimien 

to de equipos e instalaciones rurales, 

la Dirección General de Enseñanzas Tecnológicas In-

dustriales y Comerciales realizó grandes esfuerzos para superar --

las multiples necesidades de las Escuelas Tecnológicas Agropecua-- 



rías, logró establecer acuerdos entre la Secretaria de Educación - 
Púnlica con los Gobiernos de los Estados, para.que por.medio:de'.7 
convenios de Coordinación con el Comité Administrador del Proirime 
Federal de Construcción de Escuelas (C ,A.P.F.CE.),'se 'construye—
ran los edificios para las Escuelas Tecnológicat Agropectiarlas.:Es 
tos convenios fueron realizados una vez que'a los Gobernadores Se-
les dió a conocer esta nueva modalidad de EduCación, Planes de Es-
tudio, Programas a desarrollar y proyección que tendrían a.la como 
nidad y entidad de que trataba; por lo que los gobernadores al ver' 
los grandes beneficias que la Federación les brindará, aceptaron - 
cooperar para la construcción de los edificios de las nuevas escue 
las y en reparar los inmueble-1-4e-,-ImmineVéral71717iise encontra- 
ban funcionando en su Entidad Federativa. 

En el año de 1971, se crea la Dirección General de-
Educación Tecnológica Agropecuaria (D.G.E.T.A.), confirmándose en- 
el Diario Oficial de la Federación del 24 de agosto del año citado, 
en el que se establecen las funciones correspondientes a todas y - 
cada una de las dependencias de la Secretaria de Educación Pública 
originalmente la Dirección General de Educación Tecnológica Agrope 
cuarta pasó a depender a la Subsecretaría de Educación Tecnológica. 

"Es pues a partir del año de 1971, cuando siendo Se 
cretario de Educación Pública el C. Ingeniéro Don Víctor Bravo Ahu 
ja, la Educación Tecnológica Agropecuaria de México, recibe el más 
grande impulso de su história por que de las 78 escuelas que a ni-
vel nacional habían en dicho año, al finalizar el sexenlo 1970-1976 
la Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria contaba 
con 952 planteles." (121 

( 1 2) Manual Gral. de Organización de la Secretaria de Educación Pú 
Mica. 1977 Ficha 1 Pág. 100. 



Los planes de estudio de estas Escuelas.  Tecnológicas 

4rOpecUarias son similares d15)/ipté,Id de  éltüdiliA.,01.01 plante 

les de educaciÓn media dependientas de otras Direcciones Denerales-, 

tales como la de Educación.  M.O* Y'011:Iducacj4,Jecnológice Indus--r 

triaVen lo referente 'a materias básicas n académicas, le diferen-

cia estriba en que en las escuelas lécnicas agropecuarias se otorga 

mayor nGmero de horas a actividades tecnológicas. Indudablemente 

que todo ello apegado a las disposiciones legales que materia educa 

tiva agrícola dicta la Secretaría de Educación PGbliCa., además de-

la Educación Media, la DirecCión General de Educación Tecnológica - 

AGropecuaria, organiza, dirige, administra y desarrolla la Enseñan-

za Media Superior la nivel de bachillerato), la Educación de Tipo - 

Superior y la Educación para la formación de maestros para el siste 

ma agropecuario. 



D.- CENTROS DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS AGROPECUARIOS. 

Ers:.él.:aMo:de'1977,'11:teeStrectUrale'DireCC16n Ge;» 

rneraLcie Educación Tecnológica AgropecUaria, en esta reestructura-

ción 

 

se le quita la impartición de la Educación Media básica la 
• 

- 

que  pasa,  a depender de la Dirección General de Educación Media y a' 

D.1.E.T.A., se le encomienda la Educación Media Superior, la Su 

perior, así como para la formación de Técnicos y MaestrOs para el- . 

Sisteme. 

Así establece "La enseñanza tecnológica agropecua--

ria que se imparte en los Centros de Estudios Tecnológicos Agrope-

cuarios y de Estudios Tecnológicos Forestales, tiene en nuestro --

país un significado trascendente: Formaré los técnicos profesiona-

les que promuevan la producción del sector primario. Posibilita la 

organización agropecuaria y crea, además, las condiciones propias-

para el mejor aprovechamiento de nuestros recursos naturales".(1 3) 

En tal virtud, la Secretaría de Educación Pública,-

establece la competencia de la Dirección General de Educación Tec-

nológica Agropecuaria, en el artículo 32 del Reglamento Interior -

de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Ofi-

cial de la Federación el 20 de enero de 1981, que a la letra dice: 

"Artículo 32. Corresponde a la Dirección General de 

Educación Tecnológica Agropecuaria: 

'1. Promover normas pedagógicas, contenidos, planes 

y programas de estudio y métodos para la educación tecnológica --- 

(13) Guía de Carreras para técnicos profesionales para el sector -

agropecuario y forestal. 1979. Secretaría de Educación Públi-

ca. 



agropecuaria y forestal media superior; y difundir los aprobados; 

Verificar que las normas pedagógicas,-los con 

teniobsi plarially programas de estudio y métodot aprobados para  

esta educación, se cumplan en los planteles de la Secretarfa; 

1111. FOrmuloy disposiolones técnicas y administra 

tivas para la organliación,.operáción, desarrollo, superviSión y-

evaluación de dicha enseñanza; difundir las disposiciones aproba-

das y verificar su cumplimiento en los mencionados planteles; 

'IV. Organizar, operar, desarrollar, supervisar' y-

evaluar' la educación agropecuaria y forestal que imparta la Secre 

tarfa; 

'V. Supervisar, conforme a las disposiciones co---

rrespondientes, que las instituciones educativas de la rama incor 

poradas a la Secretaría, cumplan con las normas aplicables. 

'VI. Diseñar y desarrollar, de acuerdo con los li-

neamientos aprobados, programas para la superación académica del-

personal docente de la Secretaria que imparta esta educación. 

'VII. Coordinarse con las delegaciones generales - 

para la prestación del servicio educativo a que se refiere este -

artículo. 

'VIII. Promover y fomentar la investigación tecno-

lógica agropecuaria forestal. 

'IX. Formar técnicos agropecuarios y forestales, -

en coordinación con las dependencias y entidades respectivas, y 

'X. Realizar aquellas funciones que las disposicio 

nes legales confieran a la Secretarfa, que sean afines a las seña 

ladas en las fracciones que anteceden y que le encomiende el se--

cretario.'' (14) 

( 111 Velázquez Sánchez José de J. Vademécum del Maestro. Edit. Po 

rrúa, S.A. México, D.F. Duodécima Edición 1981. Págs. 236 y-

237. 
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La preparación que los estudiantes reciben en los-

Centros de Estudios Tecnológicos Agropecuarios y de los Centros 

de Estudios Tecnológicos Forestales, se caracterizan por que en 
sus planesde estudio se conjugan los aspectos clentíficos-prope-
déuticos del bachillerato con la formación tecnológica práctica y 

ambos deterMinan el espíritu de solidaridad hacia los campesinos-. 

mexicanos ya que son producto del medio rural campesino. • 

Hasta'el momento de estar realizando el presente -

trabajo existen en toda la República 160 planteles educativos a -

nivel medio superior, de ellos 103 funcionan con planes de estu--

dio científico-propedéutico y los restantes que son de más recien 

te creación trabajan con planes de estudio con carácter terminal-

y ofrecen carreras de técnico profesional. 

En los Centros de Estudios Tecnológicos Agropecua-

rios y Forestales que funcionan con planes de estudios científico 

-propedéutico, los alumnos además de cursar en tres años el bachi 

llerato, obtienen la preparación de técnico en la rama que hayan-

elegido y como consecuencia está en condiciones de seguir estudias 

do una carrera profesional agropecuaria en las diferentes escue—

las de educación superior de agronomía de las Universidades del -

País o en los Institutos Tecnológicos Agropecuarios pertenecien--

tes también a la Dirección General de Educación Tecnológica Agro-

pecuaria; y en caso de que los alumnos egresados de los Centros - 

de Estudios Tecnológicos Agropecuarios no pudiesen continuar una-

educación superior, entonces se encuentran preparados para ingre-

sar al proceso productivo, aplicando las habilidades, destrezas y 

técnicas obtenidas durante la enseñanza-aprendizaje. 

En los Centros de Estudios Tecnológicos Agropecua-

rios con planes de estudio de carácter terminal, los alumnos red 

ben en los dos primeros semestres una formación básica en cuanto-

a conocimientos téoricos que sustentan las actividades agropecua-

rias y su proceso general de producción. 



En los semestres tercero y cuarto, los alumnos se- 

dividen de acuerdo a su vocación e Interés por la especialidad 	-• 

que elijanpara estUdiar,'pues.en diehas intiItucioneseXisten 

las.especialidades que por estudios e investigaciones anteriores 

se han llevado a cabo para determinar que técnicos requiere la re 

gión o el país. 

Durante los dos últimos semestres o sea el quinto-

y el sexto, se profundiza y se consolidan los conocimientos ante-

riores; además se imparten conocimientos acerca de las unidades -

de producción propias de la región, siendo esta manera la que per 

mite a los educandos la adquisición teórica y las destrezas y ha- 

bilidades que les serán las armas técnicas que podrán en la acti- 

vidad del proceso productivo. 

En los Centros de Estudios Tecnológicos Agropecua-

rios de planes de estudio científico-propedéutico se imparten es 

tudios para once especialidades agropecuarias diferentes, adem$s-

de que son preparados para continuar estudios superiores, las espe 

cialidades que en ellos se imparten son las siguientes: Técnico -

Profesional, Administrador de Empresas Agropecuarias; Técnico Pro 

festona! Agrícola; Técnico Profesional Cañero, Técnico Profesio--

nal Fruticola, Técnico Profesional pecuario, Técnico Profesional-

Topógrafo, Técnico Profesional Apfcola, Técnico Profesional Hortí 

cola y recientemente se aumentaron dos especialidades más como la 

de Técnico Profesional Floricultor y Técnico Profesional Forestal. 

Y en los Centros de Estudios Tecnológicos Agrope--

cuartos de carácter terminal se imparten las especialidades de: -

Técnico Profesional en Agroindustria, Técnico Profesional en Ma--

quinaria Agrícola,Técnico Profesional en Forestería, Técnico Pro-

fesional en Administración Agropecuaria, Técnico Profesional en 

Sensores Remotos y Técnico Profesional en Topógraffa. 

Para fundar o establecer un Centro de Cstudlos Tec 



nológico Agropecuario, se estudian diferentes aspectos, tales son: 

:Ffsicos:o Materiales, DireCtivo, Docente, Administrativo, Manual 

,irdeMés'OastosAleEfuncionamiento del Plentel. 
La fundación de un Centro de Ettudios TecnOlógicos 

Agropecuarios se inicia por medio de una solicitud expresa firma7: 

da' por el Gobernador de la Entidad Federativa que desea una insti 

tución de esa naturaleza'. La superficie que debe teneres de 60 a- 
100 Hectáreas, de ellas se utilizan de ocho a diez para los edifi 

cios en donde Se impartirán las clases a los alumnos, así como --

las construcciones en donde se alojarán los animales y laborato—, 

rios con que el plantel debe contar para llevar a cabo la función 

técnica y agropecuaria que tiene encomendada en el aspecto pecua-

rio y las hectáreas restantes servirán para realizar los cultivos 

agrícolas que les señalen los planes de estudio y programas educa 

tivos a realizar. 

Una vez aceptada la solicitud hecha por el Goberna 

dor del Estado correspondiente, la Secretaria de Educación Públi-

ca a través del Convite de Administración del Programa Federal de-

Construcción de Escuelas, firma un convenio en virtud del cual el 

Gobierno del Estado se compromete realizar los gastos para la cors 

trucción de los edificios, así como la dotación del mobiliario y-

equipo, cumpliéndose este primer requisito, entonces el Gobierno-

del Estado hace entrega a la Secretaría de Educación Pública para 

que ella por medio de la Dirección General de Educación Tecnológi 

ca Agropecuaria realice los demás aspectos. 

Indudablemente que la fundación de un Centro de Es 

tudios es muy valioso, pues su presupuesto es muy elevadO, ya que 

para iniciarse en el primer año de trabajo se requiere para dos -

grupos de alumnos de 50 por grupo, todo un personal numeroso y --

así se encuentra el Personal Directivo integrado por el C. Direc-

tor del plantel y un Subdirector; en el Personal Docente existen-

profesionistas a nivel licenciatura de las Universidades o de ins 



tituciones Politécnicas y de ProfesoreS Normalistas, existe ademas

el personal Técnico Profesional que sirve de apoyo al personal do 

cente,:TerSonal AdministratiO y Personal Manual. .  

"Los objetivos que la Educación TeCnológita Agrope 

tuaria a nivel medio sUperior persigue son: Formar Técnices profe- 

sionales capacitados y especializados en la teoría .y en el'manejo-. . 

de las técnicas de administración de empresas agropecuarias, de -- 

producción agrícola, producción pectiorla, administración rural, in 

dustrialización, aplicación de conocimientos legales y uso racio-

nal de los recursos naturales renovables y no renovables."(15) 

La población estudiantil que recibe la educación --

tecnológica agropecuaria a través de los Centros de Estudios Tecno 

lógicos Agropecuarios y de los Centros de Estudios Tecnológicos Fo 

restales es de más de 40 mil alumnos, suma relativamente muy peque 

ha, pues se trata de la juventud campesina de todo México que ca--

rente de toda clase de recursos no pueden recibir la educación me-

dia superior en otro lugar que no sea en su mismo medio rural. En-

la actualidad existen aún Estados de la Federación que no tienen - 

una Institución Educativa de este nivel. Por lo que haciendo un -- 

análisis de éstos Centros de Estudios por Estados nos encontramos- 

los siguientes: 

AGUASCALIENTES: 

En el Estado de Aguascalientes se encuentran 4 Cen-

tros de estudios tecnológicos agropecuarios, 3 de carácter cientr-

fico-propedéutico y uno de carácter terminal; en ellos se preparan 

a Técnicos profesionales de Industrias Agropecuarias, Administra—

ción de Empresas agropecuarias, Agrícolas y Pecuarios. 

(15) Gura de carreras de Técnicos Profesionales para el sector - -

agropecuario y forestal, Sría. de Educación Pública 1979 



BAJA CALIFORNIA NORTE.' 

In'este Estado de, la República únicamente se en-- 

cuentriLbn Centró 'de estudios teológicos aeroeleuerios,• de caréc'; • • 	,•• 	• 	. 	 • 	, 
ter científico-yropediulfcóiyen,eiSa:.preparin'a.TIcnico! Prof.-

stonales  

CALIFORNIAMIAJA 	SUR. 

Tembién bn'este Estado so encuentra un Centro de es 

tudiot tecnológicos agroPectiarlos de carácter clentffico-propedéu-

tico y en el se preparen a Técnicos Agrícolas y Pecuarios. 

CAMPECHE. 

En el Estado de Campeche se encuentran funcionando- 

de estudios tecnológicos agropecuarios de carácter cien- 

tífico-propedéutico y en ellos se preparan a técnicos profesione--

les Agrícolas, Pecuarios, Topógrafos y Aprcolas. 

2 centros 

COAHUILA, 

En Coahuila se encuentran laborando 3 centros de es 

tudios tecnológicos agropecuarios de carácter científico-propedéu-

tico preparándose a técnicos profesionales, Agrfcolas, Pecuarios,-

Industrias Agropecuarias y Frutícolas, 

CHIAPAS. 

El Estado de Chiapas es uno de los pocos estados 

que cuenta con un número mayor de centros de estudios tecnológicos 

agropecuarios pues en total son 9 y todos ellos cientfficoprope.l. 

déuticos y casi todos ellos debido a les necesidades del,,Estado --

preparan a técnicos Agrícolas, Pecuarios y en Administración de Ele 

presas agropecuarias. 

CHIHUAHUA, 

El Estado de Chihuahua cuenta con 4 centros de estu 

dios tecnológicos agropecuarios, dos científico-propedéuticos y --

dos de carácter terminal, en ellos se preparan a técnicos profesio 
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nales Agrícolas, Pecuarios, Fruticolas, industrias Agropecuarias y 

Administración de empresas agropecuarias, 

DURANGO. 

El Estado de Durango cuenta con 7 centros de estu--

dios Tecnológicos, 6 de;  ellos son clentffIcos,-propedéuticos y uno 

de carácter terminal, en ellos se preparan a técnicos profesiona—

les en industrias Agropecuarias, Agrícolas, Pecuarios, Fruticolas 

Maquinaria Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias. 

Además en dicho Estado se encuentran funcionando 3-

centros de estudios tecnológicos forestales y en ellos se preparán 

a Técnicos en Industrias Forestales y como su plan de estudios es -

científico-propedéutico, entonces los alumnos que terminan su ba-

chillerato y su preparación de técnicos, pueden continuar sus estu 

dios en el Instituto Tecnológico Forestal, 

GUANAJUATO. 

El Estado de Guanajuato cuenta con 3 centros de es-

tudios tecnológicos agropecuarios; 2 con plan de estudios clentífi 

co-propedéutico y uno con carácter terminal, ahí se preparan a téc 

nicos profesionales Agrícolas, Pecuarios y Fruticolas. 

GUERERO. 

El Estado de Guerrero cuenta con 4 centros de estu-

dios tecnológicos agropecuarios, todos ellos científicos-propedéu-

ticos, en ellos se preparan a Técnicos en Industrias Agropecuarias, 

Agrícolas y Fruticolas. 

Existe además un centro de estudios tecnológicos fo 

restales de carácter científico-propedéutico en donse se preparan-

a Técnicos en Administración de Empresas Agropecuarias. 

HIDALGO. 

En el Estado de Hidalgo se encuentran funcionando 3 

centros de estudios tecnológicos agropecuarios, todos ellos cientf 



ficos-propedéuticos y ahí 	preparan a TécnicOs.  Topógrafos, en In 

dustrias Agropecuarias, Administración de Empresas Agropecuarias,-

/190'c:olas VT9Icuarlos 

JALISCO. 

Existen en el Estado de Jalisco '6 centros de estu--

dios tecnológicos agropecuarios, 3 de ellos son científico-prope--

déuticasy los 3 restantes son terminales, se preparan en ellos a - 

técnicos en Maquinaría Agrícola, Pecuarios y Agrícolas. 

MEXICO. 

En el Estado de México funcionan 3 centros de estu-

dios tecnológicos agropecuarios, 2 de carácter científico-propedeó 

tico y uno de carácter terminal, en tales centros se preparan a 

técnicos en Industrias Agropecuarias, Agrícolas y Pecuarios. 

MICHOACAN. 

Son 8 centros de estudios tecnológicos agropecua-

rios que se encuentran funcionando en el Estado de Michoacán, de -

ellos 7 son científicos-propedéuticos y uno de carácter terminal,-

se preparan a Técnicos Cañeros Frutícolas, Agrícolas, Pecuarios y-

existe además un centro de estudios tecnológicos forestales en don 

de se preparan a técnicos en Industrias Forestales. 

MORELOS. 

El Estado de Morelos tiene 3 centros de estudios --

tecnológicos agropecuarios, con plan de estudios científico-prope-

déuticos en ellos se preparan a técnicos Cañeros, Hortícolas, Fru-

licolas Agrícolas, Pecuarios y en Industrias Agropecuarias. 

NAYARIT. 

Cuenta el Estado de Nayarit con 3 centros de estu-

dios tecnológicos agropecuarios, uno con plan de estudios cientf 

fico-propedéutico y dos con carácter terminal, en ellos se prepa—

ran a técnicos Agrícolas y Pecuarios. 
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NUEVO LEON, El Estado de Nuevo León tiene funcionan  

. do 7 centros de estudios tecnológicos agropecuarios, todos con 777.: 

plan de estudios cientifico7propedéuticos y 'indios se Preparen 07. 
técnicos Agrícolas y Pecuarios. 

OAXACA, 
Es el Estado de Oaxaca el que actualmente cuenta --

con más centros de estudios tecnológicos agropecuarios, siendo en-

total II, de ellos 10 son científico-propedéuticos y uno terminal, 

en ellos se preparan a técnicos Agrícolas, Pecuarios, Frutfcolas,-

en Industrias Agropecuarias, Cañero, Maquinaria Agrícola y en Admi 

nistración de Empresas Agropecuarias. 

Cuenta además con un centro de estudios tecnológi—

co forestal en el que se preparan a técnicos, forestales y Topógra 

fos. 

PUEBLA. 

El Estado de Puebla cuenta únicamente con 2 centros 

de estudios tecnológicos agropecuarios, uno de carácter terminal y 

el otro científico-propedéutico, se preparan a técnicos Agrícolas-

y Pecuarios. 

QUERETARO. 

El Estado de Querétaro cuenta únicamente con un cen 

tro de estudios tecnológicos agropecuarios de carácter terminal, -

preparándose en él a técnicos Agrícolas y Pecuarios. 

SAN LUIS POTOSI. 

El Estado de San Luis Potosí es el que más reciente 

mente ha dado auge a este tipo de escuelas, pues en este último pe 

rfodo de gobierno se crearon cinco centros de estudios tecnológi—

cos agropecuarios con carácter terminal y uno que ya existía de ca 

rácter científico-propedéutico, suman 6 instituciones de este ni--

vel con que cuenta el Estado. En ellos se preparan a técnicos Agrf 

colas, Pecuarios, Agroindustria, Maquinaría Agrícola, Forestería,- 
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en administración Agropecuaria, Sensores y TopógrafOs. 

SINALOA. 

Cuenta el EstadO de Sinaloa con 3 centros de estu" 
dios tecnológicos agropecuarios, 2 científico-propedéuticos y uno-

de carácter terminal, en ellos se preparan ft técnicos Agrfcolas y-

- Pecuarios. 

SONORA. 

El Estado de Sonora actualmente cuenta con 4 centros 

de estudios tecnológicos agropecuarios, todos con plan de estudios 

científico-propedéuticos, preparándose en ellos a tpecnicos en In-

dustrias Agropecuarias, Administración de Empresas Agropecuarias - 

Agrícolas y Pecuarios. 

TABASCO. 

Cuenta el Estado de Tabasco con 5 centros de estu--

dios tecnológicos agropecuarios, todos con un plan de estudios - -

científico-propedéutico; en ellos se preparan a técnicos profesio-

nales en Maquinaria Agrícola, Industrias Agropecuarias, Agrícolas, 

Pecuarios y Cañeros. 

TAMAULIPAS. 

El Estado de Tamaulipas cuenta con 7 centros de es-

tudios tecnológicos agropecuarios, 5 de ellos trabajan con plan de 

estudios científico-propedéuticos y 2 de carácter terminal, se pre 

paran a técnicos profesionales Cañeros, Agrícolas y Pecuarios. 

VERACRUZ. 

9 son los centros de estudios tecnológicos agrope--

cuartos con que cuenta el Estado de Veracruz, 7 de ellos son cien-

tífico-propedéuticos y 2 son de carácter terminal, en ellos se pre 

paran a técnicos profesionales Cañeros, Topógrafos, Agrícolas y Pe 

cuartos. 

-.011 • • 	0>-  * 	• 411, 	I.* wr 
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VUCATAN. . 

, - 

	

	Yucatán cuenta con 5 centros de estudios tecno16917 

tgs alroPe¿Harlós,  3 trabajan ..Con el plan de estudios 'científico -7: 

• propedéuticos y 2 con el plan de estudios de carácter terminal, en 

' 	ellos se preparan a técnicos profesionales Hortícolas, Topógrafos', 

• Frutfcolas, Agrícelas, Pecuarios, en Industrias Agropecuarias y en 

Administración de Empresas Agropecuarias. 

ZACATECAS. 

El Estado de Zacatecas cuenta con 4 centros de estu 

dios tecnológicos agropecuarios, 2 trabajan con el plan de estu- - 

dios científico-propedéuticos y 2 con carácter terminal, en ellos-

se preparan a técnicos profesionales en Maquinaria Agrícola, Agrí-

colas y Pecuarios. 

• ^ 	• 



E:- INSTITUTOS TECNOLOGICOS AGROPECUARIOS. 

La Educación Tecnológica Agropecuaria Superior, que 

imparte.la. Secretaría de Educación 	trivés de la Di--

rección General de EducaCión Tecnológica Agropecuaria', tenIéndo --

fundamento en la Ley para la Cbordinación de la Educación Superior 

publicada en el Diario OfiCial de la Federación de129 de dicten)—

: bre de 1978 que establecet 

"Artículo 32. El tipo educativo superior es el que-

se imparte después del bachillerato o de su equivalente, Compren-

de la educación normal, la tecnológica y la universitaria e Inclu-

sive carreras profesionales cortas y estudios encaminados a obte--

ner los grados de licenciatura, maestría y doctorado, as COMO cur 

sos de actualización y especialización." 06) 

La Educación Tecnológica Agropecuaria a nivel Supe-

rior es impartida en los Institutos Tecnológicos Agropecuarios que 

funcionan en muy pocas entidades federativas del país, en virtud - 

de que el sistema agropecuario a nivel superior es muy reciente, -

el número de esas instituciones en el país es apenas de 21, es de-

cir no existe uno por Estado. 

Al iniciarse los Institulos Tecnológicos Agropecua-

rios, únicamente se preparaban a profesionales de carreras cortas, 

como zootecnistas, agrónomos y dasónomos con una duración de la ca 

rrera de cuatro semestres o sea dos años. Al devenir del tiempo --

las necesidades que se confrontan son de diversa naturaleza y toca 

a las actuales autoridades de la Dirección General de Educación --

Tecnológica Agropecuaria enfrentarse a la solución de los proble--

mas y gracias a la preparación y conocimiento de la tarea que se - 

06) Diario Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 1978. 

P59 31. 
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les había encomendado, han luchado arduamente en beneficio de la - 

educación de ese nivel para la Juventud campesina, logrando obten-. 

ner de.partede las altas autorjdades educativas mayores presupues 

tos,.desde luego contando con la buena disposición dé dichos fun--

elonarlos y con base en la competencia y:facultades que les otorga 

el Reglamento interior de la Secretarfade Educación Pública, pu--

blicado en el. Diario Oficial de la Federación II 20 de enero de --

1981.  

Al contar con mayor presupuesto los Institutos Tec-

nológicos Agropecuarios, han aumentado el número de carreras que -

ellos imparten siendo en la actualidad 12 carreras; 3 carreras son 

de tiempo corto y 9 carreras son de mayor duración. 

"Las carreras cortas se estudian en 4 semestres y - 

son:- Agrónomo, Zootecnista y Dasónomo, su plan de estudios esta e 

laborado en tal forma, que los egresados con esta preparación pue-

den continuar estudiando las carreras de mayor duración reconocién 

dotes los años cursados en la carrera corta. 

"Las carreras profesionales de mayor duración se es 

tudian en 8 semestres:i. siendo las siguientes: Ingeniéro Agrónomo -

Especialista en Fitotécnia, Ingeniéro Agrónomo Especialista en A--

gricultura de Temporal, Ingeniéro Agrónomo Especialista en Zootec-

nia, Ingeniéro Zootecnista especialista en Ganadería Extensiva, In 

geniéro en Desarrollo Rural, Ingeniéro en Desarrollo Forestal, In-

geniéro Agrónomo especialista en administración Agrícola, Ingenié-

ro en Administración Agropecuaria e Ingeniéro Agrónomo especialis-

ta en Administración Pecuaria." ( 1 7) 

(17) Guía de Carreras de los Institutos Tecnológicos Agropecuarios 

Srta. de Educación Pública. 1980. Pág. 19. 
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Al concluir los alumnos la carrera, obtienen su tí- 

tulo profesional lienando ciertos ,  requisitos como son:. 

"1. Aprobar en su, totalidad las asignaturas dé la- 

2.«; Prestar el servicio social. 

13.- Elaborar, la tésis. 

14.- Presentar y aprobar el examen profesional."(181 

Debido a lo reciente de la Educación Superior que -' 

se imparte en los Institutos Tecnológicos Agropecuarios, éstos fí-

sicamente venfan funcionando en los mismos edificios destinados a-

los Centros de Estudios Tecnológicos Agropecuarios, y es a partir-

del año de 1979 cuando por disposiciones de las Autoridades Educa-

tivas Superiores se incrementa el presupuesto para tales institu-

ciones y por etapas se empiezan a separar en sus nuevos edificios-

y con personal propio, tal como el Directivo, Docente, de Apoyo, - 

Administrativo y Manual. 

Las autoridades Educativas Superiores han considera 

do que la Educación Tecnológica Agropecuaria Superior es de gran -

importancia y en convenio con los Gobernadores de los Estados han-

llevado la Educación a los hijos de los campesinos de México, para 

formar técnicos. profesionistas, docentes e Investigadores con un-

profundo conocimiento de los problemas del medio rural de la región 

en donde exista la Influencia de los Institutos Tecnológicos Agro-

pecuarios. 

Los profesionistas egresados de los Institutos Tec-

nológicos Agropecuarios servirán a la comunidad rural en diferen-

tes aspectos, puesto que las carreras que estudian han sido plani- 

( 1 1)Guia de Carreras de los Institutos Tecnológicos Agropecuarios 

Sría, de Educación Pública. Pág.15. 	1980. 
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ficadas de tal manera que siendo profesionales, son capaces de ma-:  

nejar los elementos científicos y técnicos para aplicarlos directa 

mente en los procesos de producCión,Oen el asesoramiento y Capad,. 

lación'de campesinós y productores de alguna región o del país, 

Como anteriormente hemos establecido que existen 21. 

inStitutos Tecnológicos AgrOpecuarfos en toda la República y como-

consecuencia de ello no corresponde ni siquiera a un Instituto por 

Estado, a continuación enunciaremoslovexistentes por Estados: 

AGUASCALIENTES. 

El Instituto Tecnológico Agropecuario se encuentra-

ubicado en Naranjo s/no. vivienda Popular Asientos, Municipio de - 

Asientos y le corresponde el Número 20; en él se preparan a profe-

sionistas de carreras cortas como son: Agrónomos y Zootecnista y-

también profesionales de carreras largas como son: Ingeniéro Agró-

nomo Especialista en Agricultura Temporal e Ingeniéro Zootecnista-

especialista en Ganadería Extensiva. 

CAMPECHE. 

Al Estado de Campeche le corresponde el Instituto -

Tecnológico Agropecuario Número 5, se encuentra ubicado en el kiló 

metro 19,5 de la carretera de Campeche a Mérida, Ex-Hacienda Sta.-

Cristina, Municipio de Campeche. En él se imparten las carreras de 

Zootecnista y Agrónomo. 

COAHUILA. 

Toca al Estado de Coahuila el Instituto Tecnológico 

Agropecuario número 10 de la República, se encuentra ubicado en el 

kilómetro 14.5 de la Carretera de Torreón a la Partida, Municipio-

de Torreón, en él se estudian las carreras de Agrónomo, Ingeniéro-

en Desarrollo Rural e Ingeniéro Agrónomo Especialista en Fitotéc--

nia, 

rae...4.. ~Immo. ~a. 
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DURANGO. 

En el Estado de Durangó se encuentra funcionando el 
- 	 • 

instituto Tecnológico Agropecuario número 1:'Cle la República,' >se eh 

cuentraubicido tnel 'Kilómetro 7 dela carretera de Durango a few!,, 
.„ 	• 	 , 	. 	. 
rrerfa, en él Se estudian las carreras de Agrónomo, Zootecnista 

1n9nléro A9Onomo es91411 ista en Administración Agrícola, 

HIDALGO. 

Al Estado de Hidalgo. corresponde el Instituto Tecno 

lógico Agropecuario número 6, se encuentra ubicado en el Kilómetro 

1 de la carretera HueJutla a Chalahuiyapa, Municipio de HueJutla,-

se imparten en él las carreras de Zootecnista e Ingeniéro Agrónomo 

especialista en Desarrollo Rural. 

MICHOACAN. 

Toca al Estado de Michoacán el Instituto Tecnológi-

co Agropecuario número 7, se encuentra ubicado en la Ciudad de Mo-

relia, en él se imparten las carreras de Agrónomo especialista en-

Fitotécnia e Ingeniéro Agronomo especialista en Zootecnia. 

MORELOS. 

En el Estado de Morelos se encuentra laborando el -

Instituto Tecnológico Agropecuario número 9 de la República, se en 

cuentra ubicado en el Kilómetro 8.5 de la carretera Alpuyeca a Jo-

Julia, Xoxocotla, Municipio Puente de lxtla, en él se imparten las 

carreras de Agrónomo y Zootecnista. 

NUEVO LEON. 

Al Estado de Nuevo León corresponde el Instituto --

Tecnológico Agropecuario número 12, se encuentra ubicado en el Ki-

lómetro 159 de la carretera Linares a Monterrey en el Ejido Emilia 

no Zapata, Municipio de Linares, se imparten estudios para las ca-

rreras de Agrónomo y Zootecnista. 
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'OAXACA.. 

Corresponde al Estado de Oaxaca el mayor número de-

InstitUtos Tecnológicos Agropecuarios pues funcionan en dicho entL 

dad 4, cuya ubicación de cada uno de ellos es la siguiente: 

jnstituto Tecnológico Agropecuario número 3, ubica-

do en el Kilómetro 8 de la'Carretera Tuxtepec y:Agua Fria, en el - 

Ejido San Bartolo Tuxtepeci Municipio de Tuxtepec, impartiéndose -

en él las carreras de AgrónomerY Zootecnista. 

Instituto Tecnológico Agropecuario Número 8, se en-

cuentra laborando en la comunidad de Comitancillo, Municipio del - 

mismo nombre, en él se imparten las Carreras de Ingeniéro en Desa-

rrollo Rural. 

Instituto Tecnológico Agropecuario número 13, ubica 

do en la comunidad de Pinotepa Nacional, Municipio del mismo nom--

bre, impartiéndose en él las carreras de Agrónomo y Zootecnista. 

Y en el tiempo de estas desarrollando el. presente -

trabajo, se empezo a fundar otro Instituto Tecnológico Agropecua--

rio en la ciudad de Oaxaca. 

QUINTANA ROO. 

Al Estado de Quinatana Roo corresponde el Instituto 

Tecnológico Agropecuario número 16, se encuentra ubicado en Aveni-

da Insurgentes sino. Chetumal, Municipio Othón P. Blanco, Impar- - 

tiéndose estudios para las carreras de Agrónomo, Zootecnista, Inge 

niéro en Desarrollo Rural e Ingeniéro Agrónomo especialista en Fi-

totecnia. 

SAN LUIS POTOSI. 

Corresponde al Estado de San Luis Potosi, el Insti-

tuto Tecnológico Agropecuario número 22 de la República, ubicado -

en ciudad Valles y es reciente su creación. 

SONORA. 

En el Estado de Sonora se encuentra funcionando el- 

mW 
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lnstítuto Tecnológico Agrepecuario número 21i ubicado en Block 611 

Valle del Yaqui, Municipio Bacum, en él se imparte..la carrera de 

Ingeniéro en AdMiniStración Agropecuaria. 

TAMAULIPAS, 

Toca al Estado de Tamaulipas el Instituto Tecnológi 

co Agropecuario número 4, ubicado en Camino el Arenal s/no., Muni-

cipio de Tampico, impartiéndose en él las carreras de Agrónomo, -- 

Zootecnista, Ingeniéro Agrónomo especialista en Administración A— 

grícola e Ingeniéro Agrónomo especialista en Administración Pecua- 

ria. 

VERACRUZ. 

En el Estado de Veracruz se encuentra funcionando -

el Instituto Tecnológico Agropecuario número 18 de la República, -

ubicado en Prolongación Pípila s/no. de Ursulo Galván, impartiéndo 

se en él las carreras de Agrónomo, Zootecnista, Ingeniéro Agrónomo 

especialista en Fitotécnia e Ingeniéro Agrónomo especialista en Ad 

ministración Agrícola. 

YUCATAN. 

En el Estado de Yucatán, se encuentra funcionando -

el instituto Tecnológico Agropecuario número 19, se localiza en el 

Kilómetro 3.5. carretera Tizimin a Coi-Yucatán Tizimtn, en él se im 

parten las carreras de Zootecnista e Ingeniéro en Desarrollo Rural. 

En lo que se refiere a la formación de Profesionis-

tas que se dedicarán a la docencia en el Sistema Agropecuario, la-

Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria siempre ha 

establecido Instituciones en donde egresen maestros con una educa-

ción normalista y pedagógica para que puedan prestar sus servicios 

posteriormente en el medio rural a nivel medio, medio superior y -

Superior. 

En un principio fundó la Escuela Nacional de Maes—

tros de Capacitación para el Trabajo Agropecuario, que fué una fu- 
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• sión de las escuelas normales rurales con especialidades en mate-- . 

rias agrícolas, ganaderas y mecánica agrícola que venían funcionan 

• . do en nuestro país. Esa Institución se estableció en la población—

de Roque, Municipio de Celaya, Estado.de'Guanajuato, en ella ingre 

saban alumnos que habían concluido sus estudios a nivel de bachi-- 

Ilerato en los Centros de Estudios Tecnológicos Agropecuarios, es-

tudiaban 

 

un curso pedagógico por un año de acuerdo a la especiali-

dad que estudiaban y terminando el curso, egresaban para incorPo-- 

rarse como maestros en el sistema agropecuario a nivel medio. 	• 

A medida que el sistema agropecuario se va fortale-

ciendo y perfeccionando, ha ido requiriendo de personal más prepa 

rado y así la Dirección General de Educación Tecnológica Agropecua 

ria ha venido cambiando planes y programas para formar mejores pro 

fesionistas y de la Escuela Nacional de maestros para la Capacita-

ción del trabajo Agropecuario, pasó a formarse el Instituto Supe--

rior de Educación Tecnológica Agropecuaria de donde egresarán alum 

nos a nivel licenciatura. 

Las licenciaturas que imparte el Instituto Superior 

de Educación Tecnológica Agropecuaria son: Licenciado en Pedagogía 

con especialidad en Agricultura, Licenciado en Pedagogía con espe-

cialidad en fruticultura, Licenciado en Pedagogía con especialidad 

en Ganadería, Licenciado en Pedagogía con especialidad en lndus-

trias Agropecuarias, Licenciado en Pedagogía con especialidad en - 

Maquinaria Agrícola. 

La Licenciatura en sus 

cursan en 8 semestres y los egresados 

distintas dependencias del Estado así 

• • -u, • 	•
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distintas especialidades se- 

encuentran trabajo en las -- 

como de la empresa privada. 



CAPITULO TERCERO.-- CAPACiTAClON. 

a) Concepto. 

b) Clases de Capacitación. 

c) Capaoltación del Sector Campesino. 

d) VincUlación del Sector Campesino con los Cent .ros 
e institutós Tecnológicos Agropecuarios. 

r_......................_ 



A. CONCEPTO. 

El Diccionario dela Real Académia de la Lengua Es-

pañola, define a la capacitación como acción o efecto .dé capacitar 

o capacitarse y.,  capacitar es el verbo transitivo que significa, ha 

cer a uno apto para  alguna ,cosa. 
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CLASES DE CAPACITACION. 

Si capacitar, significa hacer a uno apto para alguna 

cosa, esto nos induce a pensar que en cualquier actividad de la vi 

da del hombre, éste buscará siempre para poder desempeñar eficien-

temente su trabajo los medios idóneos para capacitarse'y se encuen 

tre en las mejores condiciones para desarrollo, siendo útil ashils 

mo y a la sociedad en que se desemvuelve. 

Por las diversas actividades que el hombre realiza-

en su vida, se puede establecer que en cada una de ellas necesita-

capacitarse y así se dice que existen diferentes clases de capaci-

tación, como ramas de trabajo lo hayan, pudiendo citar entre ellas 

a la capacitación para obreros, para líderes sindicales, para di--

rectores de empresas, para ministros, para trabajadores administra 

tivos, para ejecutivos, para campesinos y en fin para todas las ac 

tividades del trabajo humano. 



CAPACITACION DEL SECTOR CAMPESINO.. 

La capacitación que a nivel estatal en México ha, re 

cibido.más impulso, es sin duda alguna,rla que esta orientada al - r  

Sector.Obrero,pues los gobiernos revolucionarios del país 10 han- -

plasmado en en la Ley federal•del:Trabajo'y expresamente en algunos 

de sus artículos ha establecido la capacitación y adiestramiento - 

de la Clase Obrera. 

Ahora bién, la capacitación que a este trabajo en-- . 

rresponde desarrollar es que se refiere a la clase campesina de - 

México y como se afirmó en el capítulo anterior, es en el régimen-

del Presidente Dn. Plutarco Elías Calles cuando se empezó a dar ma 

yor atención a la educación del sector campesino, creando para ---

ello el Departamento de Escuelas Rurales Primarias Foráneas e In--

corporación Cultural Indigena. Al depender de dicho departamento -

la educación rural, se hizo de ella un análisis y un estudio por -

parte de las autoridades educativas federales que actuaban en cada 

Estado, con el cargo de Director de Educación Federal y en el año-

de 1926 en la Junta Reglamentaria de Directores, determinaron la -

estructura pedagógica de las escuelas rurales de la manera siguien 

te: 

la.- La Escuela Rural es una institución Educativa-

que tiene por objeto capacitar a los campesinos (niños y adultos)-

para mejorar sus condiciones de vida mediante la explotación ratio 

nal del suelo y de las pequeñas industrias conexas, a la vez que,-

de desanalfabetizarlos. 

2a.- Enseñar menos dentro de las aulas y cada vez -

más fuera de los salones de clase, a través de la experiencia. 

3a,-Seguir su programa práctico de estudios, en el-

que las asignaturas y actividades que comprende sean la expresión-

fiel de las necesidades y aspiraciones de la comunidad rural y de- 



las diyersas fases de la vida del campo, Las escuela% de cada re—

gión deben tener su programa particular..: 

- 4a. La EscUela Rural es la institución 'Educativa - 

por excelencia señalada para los pueblos como el nuestro, cuyo pro 

grama económico radica, fundamentalmente, en el cultivo inteligen-

tt de la tierra y en la explotación racional de las industrias que 

con la vida rural tienen conexión. 

5a.- La Escuela Rural a% la más indicada para un --

pais que como México aspira llegar a un estado social de mayor e--

quidad y de mayor justicia. Es la Institución educativa más demo-

crática: Primero, porque se dirige al mayor número, y segundo por- 

que está llamada a corregir el error en que hemos incurrido duran- 

te más de un siglo, de formar, mediante la educación, unos cuantos 

sabios en medio de millones de analfabetos. 

6a.- Desde el punto de vista ético, ha de combatir-

por todos los medlos que estén a su alcance los siguientes facto--

res de degeneración de la raza: Fanatismo, alcoholismo y uniones -

sexuales prematuras. 

7a.- Tiene como fin el uso del idioma Castellano co 

mo base de la incorporación del indio y del vinculo de solidaridad 

entre indios y mestizos, piedra angular del ideal nacionalista. 

8a.- Ln Escuela Rural dnbe comprender todos los gra 

dos de enseñanza, desde el más modesto hasta el más elevado, no de 

be ser sinónimo de escuela rudimentaria. 

9a.- La Escuela Rural e% mixta, con el fin de lo- - 

grar simultáneamente la cultura de hombres y mujeres y, hacer que-

desaparezcan las desigualdades que han perdurado a través de los -

tiempos convirtiendo a la mujer en una esclava del hombre. 

10a.- Los programas que formulamos para las escue-- 

41111111P* 
	 41/11.-11111~-1111.1."-~ 

	+O. 



51 

las rurales, tienden fundamentalmentei  a levantar el nivel social, 

moral y económico de los conglomerados Indígenas, así como de los- ' 

grupos deSheredados que forman la peonado 'de laSlláciendás y que -

en la actualidad constituyen para el paf% serio problema social y-

económico. 

Con el devenir de dos gobiernos revolucionarios la-

educación para el medio rural se ha cenido atendiendo lentamente y 

así en el periodo del C. Licenciado Emilio Portes Gil manifestó: -

"En marcha ascendente el Movimiento Social Mexicano, en 1920, apa-

rece la Escuela Rural, como producto de la REvolución misma, Nadie 

ningún pedagogo, había pregonado la escuela rural como la revolu—

ción lo hizo. Unos cuantos maestros revolucionarios fueron los que 

encontraron la forma de la Escuela Rural, que es la simiente de la 

actual escuela proletaria. La Escuela Rural surgió espontáneamente; 

ningún intelectual de categoría indicó como debía funcionar esa es 

cuela; fueron los maestros rurales, los que la hicieron, fueron --

los campesinos los que con el maestro rural idearon esa nueva es--

cuela, Institución que honra a la revolución, Institución que en -

el extranjero mismo ha sido elogiada cortes modelo de organización -

proletaria que beneficia a los campesinos. 

"El maestro rural reunía a los campesinos en fies-

tas y en ellas ponía a estos y a los niños en contacto con la vida 

rural, organizó a las cooperativas infantiles, fundó los huertos -

del ejido, hizo la parcela Infantil; le enseño al niño que no era-

un simple y pequeño individuo desligado de su ejido, sino que era-

una persona que en el futuro tendría que confundirse con sus mayo-

res para prestar servicios a la comunidad." (1 9) 

(19) Larroyo Francisco, História Comparada de la Educación en Méxl 

co. Editorial Porrúa, S.A. México 0.F., Pág. 35. 

e 



En el gobierno del Presidente Lázaro Cárdenas, se-

dió auge al ejido y como consecuencia de ello también, a la escue-

la rural, se le otorgo su parcela esColar., 

En el Período Presidencial del Licenciado Adolfo -

López Mateos, mediante acuerdo número 256 ordenó al C. Secretario 

de Educación Pública que para el logro de mayor producción agríco 

la se diera preferencia a la educación del medio rural, estable--

ciendo; 

"...La gran masa campesina del país, sigue necesi-

tando mejorar las téCnIcas agropecuarias tradicionales y substi—

tuir, hasta doe__..... 141a.—.-- abores extensivas por activi-

dades intensivas de horticultura, fruticultura y crianza de anima 

les domésticos. Para ello, se requiere impartir enseñanzas elemen 

tales de aplicación inmediata y de resultados prácticos. Esos fue 

ron en términos generales los principios que se tomaron en cuenta 

para la creación de las escuelas prácticas de agricultura." (20) 

En el año de 1956 aún funcionando las Escuelas - -

Prácticas de Agricultura, dependiendo de ellas se crearon las pri 

meras brigadas agropecuarias. 

Por los años de 1958 y 1959, desaparecen las Escue 

las Prácticas de Agricultura y parte de esos planteles educativos 

pasaron a depender de la Dirección General de Enseñanza Media y -

los que no fueron entregados a la citada Dirección, los convirtie 

ron en Centros de Enseñanza Agropecuaria Fundamental también cam-

bian al nombre de Brigadas para el Desarrollo de la Comunidad Ru-

ral, cuya dirección técnica y administrativa estuvo a cargo la Di 

(20) Secretaria de Educación Pública. La Educación Agrícola Funda 

mental. Págs. 7 y 8. 



rección General de Desarrollo de,la Comunidad Rural. 

Llega el momenter:enqUel desaparecen los Centról'de 

EnSeñanza Agropecuaria, Fundamental, Más.:ntl. asf las Brigadas pa:ra-

el•Desarr¿ito  de la podlueidad,  sino que debido a 'su función,:fue-

ron reconocidas Como: el medio más idóneo para segulr. promoylindo'-'_ 

acCión'educativa'dirlgida a lgs habitantes del campo mexicano-

;para elevar la producción agropecuaria. 

Así se da mayor impulso a las Brigadas, que en un-

principio fueron muy pocas llegando al número de 43, ya para el`- 

año de 1973 casí se duplicaron pues con el incremento dado suma--

ron el número de 73, posteriormente en el año de 1975 se incremen 

taren llegando a ser de 84 y por último en el año de 1976 llegan-

a 98 Brigadas en el País. 

Las Brigadas para el Desarrollo de la Comunidad Ru 

ral, a través de los gobiernos han venido cambiando de Direccio--

nes Generales, así nos encontramos que de la Dirección General de 

Desarrollo para la Comunidad Rural, pasaron a depender de la Di—

rección de Educación Extraescolar en el Medio Rural y al suprimir 

se ésta se integraron a la Unidad Coordinadora para Zonas Deprimí 

das y Grupos Marginados. 

En el año de 1978 desaparece la Unidad Coordinado-

ra para Zonas Deprimidas y Grupos Marginados y las autoridades e-

ducativas deciden que las Brigadas pasen a depender de la Direc—

ción General de Educación para Adultos y por Decreto Presidencial 

del 18 de diciembre del año de 1978, pasan a depender de la Direc 

ción General de Educación Tecnológica Agropecuaria. 

Al depender de la Dirección General de la Educa---

ción Tecnológica Agropecuaria reciben el nombre de brigadas para-

el Desarrollo Rural, además ha establecido lineamientos de organi 

zación, empezando por definirlas, la finalidad y los objetivos -- 



que persiguen también fija los criterios para su ubicación y reu-

bicación de ellas para el servicio, selecciona la sede oficial de  

las  brigadesp su instalación y ergenia4Cién asf como su funciona-

miento. A continuación trataremos aunqUe someramente, a cada uno - 

de los llneamientos, 

En lo referente a la finalidad de una brigada para 

el desarrollo rural, se puede establecer que es un grupo organiza 

do, muitidisciplinario, destinado al sector rural para promover'— 

su desarrollo por medio de la educación y la acción de los campe-

sinos, para lograr proyectarlos a un nivel socioeconómico y cultu 

ral que les permita incorporarlos al progreso que el país requie-

re. Además son un recurso para la educación no formal, pues se --

crearon considerándolas como una escuela rural para adultos pero-

desplazándose a la comunidad rural en donde se requieran sus ser- 

vicios y es por este medio que la dirección general de educación- 

agropecuaria desarrolla la capacitación al sector campesino. 

Los objetivos que se persiguen con las Brigadas pa 

ra el Desarrollo Rural, son indudablemente aquellos que nos sir--

ven para promover el desarrollo integral de las comunidades rura-

les de lo zona en que se encuentran establecidas, pero ese desa-

rrollo se logrará mediante la capacitación de la población campe-

sina, proporcionándosela por medio de la acción educativa, ense—

ñándoles nuevas técnicas agropecuarias paro incrementar su produc 

ción y como consecuencia lograr un mayor ingreso económico, indu-

dablemente que el incremento que logren en su producción será el-

reflejo de la acción de los integrantes de la Brigada para el De-

sarrollo Rural, pués se les asesorará también en los trámites ad-

ministrativos para que a los campesinos a través de las Instilo--

dones Públicos para que los campesinos a través de las institu—

ciones de carácter público o Privado se les brinden las facilida-

des y se les otorguen los créditos necesarios para realizar los - 
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trabajos programados en cada ciclo de riego o de temporal. 

Lot criterios que establece laiiirección General de 

Educación Tecnológica Agropecuaria, para la ubicación y reubica--

ción. de las brigaas para el Desarrollo Rural, son muy sencillos-

y apegadol a lá realidad. 

Para ubicarlas, deberán esteblecerse en primer lu—

gar en una comunidad rural, que su ocupación u ocupaciones princi 

palas sean las actividades agropecuarias, forestales o artesana--

les a fin de que las acciones educativas lleguen a ser mSs efica-

ces, que las autoridades del lugar donde se vaya a establecer la-

brigada esten dispuestas a cooperar, que la comunidad cuente con-

suficientes servicios públicos como correos, telégrafos, teléfo-

nos, vías de comunicación y servicio médico; y, para seleccionar-

la Sede Oficial de la Brigada, se sigue el siguiente procedimien-

to: Se realiza un recorrido preliminar de observación en tres á--

reas diferentes (cada área comprende 5 comunidades rurales), si -

alguna área de las tres que fueron recorridas reúnen los requisi-

tos para la ubicación de una brigada, se entrevistarán a las auto 

ridades de las 5 comunidades que integran el área, entonces se --

les explicará a las autoridades que la Secretaría de Educación Ni 

blica tiene interés en establecer una Brigada para el Desarrollo-

Rural, que esta integrada con un personal multidisciplinario, que 

la finalidad y objetivos que persigue son los de lograr un mejora 

miento de los habitantes de la comunidad a través de la educación, 

de tal manera que se logre interesarlos para dar su apoyo y tomar 

se en consideración pues de una terna se seleccionará a una para-

que ella sea la sede Oficial de la Brigada para el Desarrollo Ru- 

ral. 

Una vez seleccionada la unnunldad que será la Sede-

Oficial para la Brigada y autorizada por las autoridades superio-

res de la educación, se procederá a su Instalación por medio de - 



56 

comunicación oficial a las autoridades del lugar seleccionado, en 

donde se les ratifica nuevamente lo invitación 'para que cooperen, 

así mismo se les haCe saber si pueden proporcionar un local para- 

que ahí se instale y funcione la brigada, en caso de que las auto 

ridades del lugar por algunas circunstancias no tengan local dis- 

ponible, entonces el Supervisor do la Brigada iniciará los trámi- 

tes respectivos ante el Jefe del Departamento de Brigadas de la - 

Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria para lo-- 

grar el pago de la renta por arrendamiento de una oficina en don- 

de funcionará la brigada. En la oficina, deberá colocarse en la - 

parte alta de su frente que de a la calle, la identificación de - 

la brigada, con el logotipo de la Secretaría de Educación Pública 

a continuación el Supervisor de la brigada con el visto bueno de- 

las autoridades educativas superiores, acordará la fecha y el lu- 

gar para celebrar mediante una ceremonia oficial la instalación - 

de la brigada, a dicha ceremonia mediante invitación oficial con- 

currirán las autoridades municipales del lugar, las ejidales, las 

educativas, las de otras dependencias oficiales, también los re-- 

presentantes de las asociaciones, clubes, personas honorables de-

las comunidades y demás invitados que apoyen el trabajo que irá -

a desarrollar la brigada. En la ceremonia se desarrollará un pro-

grama con los números a desarrollar y al término del programa se-

levantará un acta administrativa en la que se asiente debidamente 

la instalación oficial de la brigada, esa acta administrativa se-

rá la base jurídica que el supervisor de zona de brigadas tendrá-

que remitir al Jefe del Departamento de brigadas en la Dirección-

General de Educación Tecnológica Agropecuaria, para que continúe-

con el trámite correspondiente, del acta el supervisor deberá de 

jar copia a la brigada, entregar copia a la autoridad municipal -

de la comunidad en que deba funcionar la brigada, copia que debe-

remitir al Delegado General de la Secretaria de Educación Pública 
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del Estado, remitir Copia el Gabernadqy del.  Estado de que se tra-

te. 

zacidoOtib 

personas de 

preparación 

Las Brigadas para el Da5arrollo  aura!, en su organl 

hacen que le educación no formal, esta dirigido a las-
, 

las comunidades rurales que, no habiendo adquirido una-

académica formal y que en la yida real teniendo la ne- 

cesidad de adquirir conocimientos para` capacitarse y estar éncor-

diciones de habilidad y destreza atfzomo de.,cenocimientos cientí-

ficos y prácticos para poder aprovechar los recursos propios de la 

comunidad como los de: la región, todo esto debille a la eeseñanza -

que dos profesioeistas les trasmitan al desarrollarse el trabajo - 

de la brigada, pues ellos atenderán los aspectos basiCos para lo--

grar el desarrollo integral de la comunidad, pues el personal que-

integra la brigada es multidisciplinario, encontrándose profesio--

nistas a nivel medio y medio superior y trabajadores calificados y 

no calificados que integran el personal de la brigada para efec- - 

tuar las actividades programadas en el desarrollo de la acción edu 

cativa que tiene encomendada 

El personal específico que integra una brigada es - 

el siguiente: 

"UN JEFE DE BRIGADA, 

que puede seri 

1 Ingeniare Agrónomo 6 

1 Médico Veterinario loolecnista. 

además de 

1 Trabajadora Social, 

1 Tecnológico de lndustrins Rurales, 

1 Técnico Agrfcola 6 

1 Técnico Pecuario, 

(el cual se nombra de acuerdo con la 

especialidad del Jefé) 
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1 Secretaria Almacenista, 

-algunos servicios, cuentan 

1.Carpintero. 

AlbahilA 

• 1 Chofer OperadOr.".(21) 

Los recursos de que disponen las Brigadas para el -
Desarrollo Rural para:desempeñar sus actividades educativas son de 
dos clases.; materiales y económicos. 

"Recursos Materiales. 

Cada brigada cuenta con; 

a) Un vehículo tipo pick-up para el traslado del --

grupo. 

b) Equipo audiovisual (proyector do cine de 16 mm. 

proyector de vistas fijas y equipos de sonido), 

c) Máquinas,  de coser. 

d) Estufas de gas. 

e) Herramientas de trabajo (picos, palas, azadono, 

rastrillos, etc.) 

f) Equipo de Oficina. 
(Máquina de escribir tipo portátil, escritorio ar- 

chivero y sillas. 

"Recursos Econdmicos: 

Se dispone de 2 tipos de órdenes de pago. 

a) De mantenimiento. 

(21)instrumental Técnico Normativo de, las Brigadas para el Desarrollo 
Rural. Srla, de Educación Pablica, Méxicu, 1980 Plig, 8 
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CONCEPTO. 	 ASIGNACION ANUAL. 

1 Herramientas. 	$ 4,183.67 

2 Refacciones. 	$ 4,000,00 

3 Lubricantes y Combustibles. $ 6,846.94 

4 Muebles. 	S 5,173.47 

5 materiales de Oficina. 	$ 1,622.45 

Suma Parcial. 
	

$21,826.53 

b) Promoción Educativa, 

CONCEPTO 
	

ASIGNACION ANUAL 

1 Materias Primas y Materiales $ 1,846.94 

2Fomento y gasto de experimen- 

tación Industrial, 	$ 1,938.78 

3 Fomento de especies, anima,- 

les y vegetales. 	$ 1,938.78 

4 Deportes. 	$ 1,755.10 

Suma Parcial 

Suma Total. 

$ 7,479.60 

$ 29,306.13." (22) 

El funcionamiento de las Brigadas para el Desarro--

110 Rural, se realiza mediante un plan General de Actividades. Ca-

da Brigada presenta un Plan de Trabajo que es elaborado de acuerdo 

a las necesidades agropecuarias, forestales, artesanales, cultura-

les, sociales y económicas de la población rural de las comunida,-

des, éstos datos se obtienen por medio de encuestas que realiza el 

(27) Instrumental Técnico Normativo de las Brigadas para el Desa•-

rroilo Rural Secretaria de Educación Pública, México. 1980, - 

Plg. 9 



personal de la brigadai las encuestas nos presentan los problemas 

existentes en las comunidades, los que se analizan y jerarquizan-

en priortdad a la solución que se determine en la brigada de acuer 

do a las necesidades del medio. 

Analizados y Jerarquizados los problemas, se estu-

dia el Plan de Acción o sea se elabora el Plan General de accidn-

consistente en programas y proyectos a corto plazo o a mediano --

plazo, los que permiten establecer la temporalidad de las necio-. 

nes que se pondrán en práctica por las comisiones especfficas de-

los integrantes de las brigadas que de acuerdo a su preparación -

y especialidad les toca atacar y solucionar los problemas. 

La zona de Influencia de las Brigadas en la que --

ejercerán su acción o acciones educativas teóricas y prácticas, -

recibe el nombre de zona de influencia de trabajo, la que compone 

de 5 comunidades, esta zona es recorrida por el personal de la --

brigada, el recorrido se hace en una semana, dedicando un día por 

cada comunidad, es decir el recorrido se hace del día lunes al --

viernes y el sábado la brigada lo dedica para estudiar los proble 

mal presentados por las comunidades durante la semana, los anali-

za y toma soluciones para reforzar o intensificar el trabajo en -

la comunidad que se presenten las dificultades, por lo que ya ana 

lizados los problemas se presenta la brigada el mismo dfa sábado-

para que en unión de los campesinos se ataquen los problemas a --

fin de ir solucionándolos conforme a lo establecido en el Plan 

General de Actividades. Las acciones que sn llevan a cabo para la 

solución de esos problemas se realizan mediante un horario flexi-

ble que se adapta al tiempo libre de que disponen los campesinos-

y la duración de esas acciones es el que requiere la labor que se 

va a desarrollar como se había programado paro atenderse el Plan-

General de Actividades. 



Como se estableció al inicio del capítulo, las bri-

gadas que existen en toda la República son 98, siendo controladas-

en su trabajo, por funcionarios designados.por la Secretaría de ,E-

clucación Pública, éstos funcionarios reciben el nombre de .supersii--

sores, cada supervisor para desempeñar su trabajo se le asigna un-

número determinado de brigadas variando el número por factores de-

distancias geográficas para que pueda atenderlas debidamente, al -

conjunto de brigadas que tiene a cargo el supervisor se le designa 

con el nombre de zona. 

El trabajo del supervisor de Zona de brigadas es -- 

sistemático y permanente, recibe el nombre de supervisión de zona-

y esto tiene como fin principal lograr los siguientes objetivos: 

"1) Encauzar, mejorar y fortalecer la acción educa-

tiva que realizan las brigadas. 

2) Orientar al Personal a fin de que superen sus fa 

llas aconsejándoles los medios más propios para la solución de los 

problemas. 

3) Apreciar la eficacia de los métodos de trabajo -

que aplican y orientar al personal para aue implante las técnicas-

adecuadas en la labor que realizan. 

4) Estimular al personal en el desempeño de su la--

bor cuando este lo amerite, proponiéndo a la superioridad su reco-

nocimiento pertinente. 

5) Plantear a la superioridad los problemas que con 

fronten las Brigadas y de ser posible, proponer soluciones". (23) 

Para constatar si los objetivos fueron logrados, el 

supervisor de zona hará una evaluación de las acciones educativas-

realizadas por las Brigadas para el Desarrollo Rural a su cargo, -

la que consistirá en la apreciación objetiva de las transformado- 

(23) Ob. Cit. Instrumental Técnico Normativo. Págs. 12 y 13. 



nes logradas en l'as poblaciones de las comunidades rurales que in-  

tegraron la zona de trabajo, asf como constatar si la eficacia de- 

los Planes 4e Trabajó, Programas y MOtodot fueron !os adecUados al 
finalizar el proceso de la aplicacian de las acciones educátivas 

Si 'después del análisis cuantitativo: y cualitativo de los resulta- 

dos obtenidos es positiva la labor de las brigadas entonces quiere 
decir que se cumplieron los objetivos trazados y si por el contra.. 

rio el análisis cuantitativo y cualitativo nos informa un resulta- 
do negativo, entonces es necesario buscar mejores métodos y proce- 
dimientos, 



VINCULACION OEL SECTOR CAMPESINO CON LOS CElt-
TROS E,INSTITUTOS TECH000.05 AGROPECUARIOS, ,  

La Estructura Organicá de los Centros deEstudicas e 

Instltutos Tecrualógicós Agropecuarios, Instituto Tecnológico Fores 

.tale Instituto Superior de Iducación Tecnológica Agropecuaria, es.  

ta constituida de la siguiente manera; 

"DIRECCION. 

1. Patronato. 

2. Consejo Técnico Consultivo, 

3. Comité de Vinculación con el Sector Productivo. 
4. Unidad de Relaciones Públicas. 

5. Unidad de Evaluación, 

6. Unidad de Planificación. 

SUBDIRECCION. 

1.- 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA E INVESTIGACION. 

1, Coordinación del Tronco Común. 
2. Coordinación de las Carreras A, B, C y D. 

3. Coordinación de Investigación. 

4. Coordinación de Educación Continúa y Estudios A 

vanzados. 

5. División de Ciencias Económico-Sociales. 

6. División de Ciencias Básicas. 

7. División Tecnológica. 

8. Unidad de Tecnolograiducativa. 

DEPARTAMENTO DE PRODUCCION. 

I. Unidad de Producción Agrícola, 

2. Unidad de Producción Animal. 

3. Unidad de Producción de Industrias Rurales, 
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4, Unidad de ProducCión Forestal. 

5. Unidad de Producción de Talleres. 

`6, Unidad de ComerCiallzacidn; 

DEPARTAMENTO DE VINCULACION CON EL SECTOR PRODUC-

: TIVO.' 

1. Coordinación del Servicio Social. 

2 Oficina de Asesoría Técnico Legal. 

.3 Oficina de Difusión. 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES. 

1, Oficina de Becas, 

2. Oficina de Espacios y Tiempos Educativos. 

3. Centro de Información. 

14. Oficina de Registros Académicos. 

5. Oficina de Educación Fisica. 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. 

1. Oficina de Recursos Humanos. 

2, Oficina de Recursos Materiales y Servicios Gene 

rales. 

3. Oficina de Recursos Financieros, 

La Dirección, Subdirección y cada uno de los Depar 

tamentos descritos, tienen sus objetivos y funciones que desarro-

llar y cumplir y por lo que a este trabajo corresponde, tratare-

mos al Departamento de Vinculación dc: el Sector Productivo. 

El Departamento de Vinculación con el Sector Pro--

ductivo tiene como objetivo principal, el de proyectar a los Cen-

tros e Institutos Tecnológicos Agropecuarios, Instituto Tecnológi 

co Forestal e Instituto Superior de Educación Tecnológica Supe- - 

Hor t  a las comunidades y productores de su zona de influencia, -

estableciendo programas y apoyo para los mismos. 
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Entre las funciones del Departamento tenemos; Estable 

cer las relaciones entre los Centros e Institutos Tecnológicos 

l 	

Agro- 

pecuarios,
.

nstituto Tecnológico ?Oeste, e instituto SuPerior.  de E- • 

Ducaciért Tecnológica Agropecuerla mediante acciones que motiven la- 

participeclón ulterior de los educandos y del personal; coordinarse- 

con los departamentos de 'Planificación, Enseflanza e Investigación y-

de Produccién para la realización de sus funciones; Elaborar una me-

todologfa de trabajo que facilite detectar problemas de la comunidad 

y,establecer la coordinación con Instaticlones Oficiales de Docencia 

de Servicio y,  de Investigación que tengan ingerencia con el Sector - 

Agropecuarlo; coordina 	t 	.:t,.....uqueéste cum- 

pla con los requisitos legales y sirva a los productores; desarro- -

llar programas que hagan llegar a los productores los conocimientos-

técnicos y científicos que permitan Incrementar en ellos su capaci—

dad Productiva; organizar eventos dentro y fuere de los planteles --

con la participación en ellos de alumnos, maestros y de la comuni- - 

dad,I,  (214 

Como las funciones que desarrolla el Departamento de-

Vinculación con el Sector Productivo son muchísimas y todas son im—

portantes, nos ocuparemos enseguida de una de ellas que es de vital-

importancia entre los Centros e Institutos Tecnológicos Agropecuarios 

y la vinculación con el sector campesino que es la coordinación del-

servicio social de los alumnos. 

Aunque existe suficiente claridad de lo que es el ser 

vicio social y la función que cumple, trataremos de ubicarlo desde -

un punto de vista folosófico y desde el punto de vista legal a fin - 

(24) Manual de Organización de los Centros e Institutos Tecnológicos 

Agropecuarios, Instituto Tecnológico Forestal e Instituto Supe- 

rior de Educ. Tecnológica Agropecuaria S,E.P. Mex. 1980 Págs. -
10, 11, 52, 53. 
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de establecer su importancia en el sistema agropecuario. 

Desde el punto de vista filosófico podemos decir -

que el servicio social es la etapa formativa del estudiante que,-

al enfrentarse con la realidad, se le obliga a pensar y a buscar-

caminos, aplicando sus conocimientos e ingeniosidad para la bús—

queda de la solución de los problemas comunitarios comunicatarios 

que obstaculizan el desarrollo económico y socio-cultural de la -

región donde presta sus servicios,̀  

El servicio social se fundamenta en los principios 

exhológicos de solidaridad, gratitud y conciencia social, es algo 

más que un requisito legal para obtener un titulo profesional, es 

un compromiso moral que implica retribuir a la comunidad en parte 

lo que ésta contribuyó para la educación del alumno. 

El servir a una comunidad en una forma desinteresa 

Cia, existe la posibilidad de lograr satisfacer entre las necesida 

des Primogenias de un conglomerado el bienestar individual y so--

cial del presente por parte del prestante del servicio. 

Es necesario pués que las actividades, los afanes-

de reivindicación social se materialicen en hechos de verdadero -

significado y contenido, con efectividad y a esa materialización-

social reivindicatoria se le llama servicio social. 

El servicio social debe ser la aplicación de técnl 

cas y conocimientos, entendido como un proceso integral de los --

Centros e Institutos Tecnológicos Agropecuarios donde alumnos y -

maestros proporcionarán una ayuda de gran significación a un espa 

cio social de la comunidad rural, constituyéndose en aula al aire 

libre tal y como lo ideó el General Don Plutarco Lifas Calles 

cuando fue Presidente de México. 

Desde el punto de vista legal, estudiaremos el Re-

glamento del servicio Social establecido en el sistema agropecua-

rio
1 
 asf como las disposiciones administrativos que deben cumplir 

se en el desarrollo del Servicio social. 
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"REGLAMENTO DEL 5111ViCiti 

1. Los estudiantes pasentes t  asesores y coordinado 

res quedan sujetos a éste reglamento, 

2. Para los efectos de este reglamento se entiende 

por servicio social el trabajo con caráctertem 

poral y mediante retribución que ejecutan losfa 

lumnasylesantes de los Centros Institutos Tecno 

lógicos, Instituto Tecnológico Forestal e Instl 

tuto Superior de Educación Tecnológica Agrope--

cuaria en beneficio de la comunidad, del Estado 

y de la.misma Dirección General, 

3. Los Centros e Institutos Tecnológicos Agropecua 

ríos, Instituto Tecnológico Forestal e Institu-

to Superior de Educación Tecnológica Agropecua-

ria, deberán participar en los programas del --

Sector Público establecidos por la Comisión - -

Coordinadora del Servicio Social de Estudiantes 

de las instituciones de Educación Superior, 

4. Los programas serón primordialmente en la si- - 

guiente jerarquIzaci8n: 

al Vinculación con el Sector Productivo. 

b).Desarrollo de la Comunidad, 

c) Apoyo a las acciones del Sistema de Desarro-

llo integral de la ramilla (D.1.F.). 

d) Educación de Adultos, 

e) Programas locales y/o Federales de Dependen-

cias Estatales y Federales, 

f) Apoyo a las funciones de los Centros e insti 

Lutos Tecnológicos Agropecuarios, Instituto-

Tecnológico Forestal e Instituto Superior de 

Educación Tecnológica Agropecuaria. 



8,, De la inscripción al Servicio Social. 

1 , Los Estudiantes y pasantes podrin inscribirse - 

desde el Primer semestre. 

2. El estudiante o pasante podrA iniciar con su -- 

Servicio Social cuando la coordinación haya a--

ceptado su sollcilud, 

3, Podrá prestarse el Servicio Social en dos tipos 

de Programas, 

al Establecidos e Institucionales. 

bl Propuestos por el prestante mismo. 

4, En el primer caso, el estudiante o pasante debe 

rA cubrir los siguientes requisitos: 

a) Disponibilidad de tiempo. 

b) Especialidad y nivel para los programas que-

así lo ameriten. 

c) Cubrir los objetivos específicos del progra-

ma. 

d) Haber aceptado las condiciones de la carta -

compromiso, 

5. En el segundo caso, es necesario satisfacer los 

siguientes requisitos, 

a) Presentar ante el Departamento de Vinculaciót 

con el Sector Productivo su solicitud acompa 

rada de un Plan de Trabajo y Programa de ac-

tividades con asesoría de dicho Departamento 

y del personal Docente. 

b) Se considerará inscrito en el Servicio Social 

cuando reciba aceptación por escrito. 

C.- De la prestación del Servicio Social, 



1. El estudiante o pasante tiene opciones de pres.. 

tar su servicio Social en las Instancias siguien 

test 

a) indbildualmente: 

14 Vinculación al Sector Productivo. 

c) Brigadas Interinstitucionales. 

d), Dentro del Programa de Vinculación al estu-- 

dianteo pasante desarrollará actividades: 

1) De educación no formal. 

2) Administrativas. 

3) Asesorfa Técnica y Legal. 

4) investigación. 

5) Planeación. 

6). Organización rural. 

7) Difusión. 

2. El Servicio Social podrá prestarse en: 

a) Departamento de Vinculación. 

b). Secretarfas de Estado. 

e) Organismos descentralizados. 

d) Empresas de Participación Estatal. 

el Gobierno Estatal. 

f). Gobierno Municipal. 

g) Programas de Desarrollo Rural. 

3. A los alumnos que cursan carreras en el área do-

cente, se les computará como Servicio Social los 

primeros 6 meses de trabajo como profesores. 

4, Lo anterior vale para los demás egresados que de 

sempeñen funciones docentes en programas de alfa-

betización, educación no formal o instituciones-

educativas de nivel medio básico, medio superior 
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y superior, 

5, El Servicio Social se prestará de manera gratui 

ta cuando se efectué en los.Centros e Institu-

tos Tecnológicos Agropecuarios, Instituto leen° 

lógico Forestal e Instituto Tecnológico Fores7-

tal e Instituto Superior de Educación Tecnológi 

ca Agropecuaria, en beneficio de las comunida--

des rurales de la zona do influencia y en otras 

actividades que se consideren adecuadas, con --

acePtación expresa del presente. 

D, De los informes. 

1. Al consumar su Servicio Social el interesado --

tiene obligación de presentar un informe final-

que debe contener los siguientes puntos: 

a) Objetivos planteados al inicio del Servicio-

Social. 

b) Desarrollo, actividades y trabajos realiza--

dos. 

c) Evaluación de dichas actividades. 

d) Sugerencias, críticas y propuestas concretas 

respecto al servicio social. 

2. El informe se elaborará en original y 2 coplas. 

a) El original se entregará en la oficina coor-

dinadora de Servicio Social. 

b) Copia para el prestante. 

c) Copia para la institutión donde prestó el --

Servicio Social, 

d) El prestante solicitará a la institución o •• 

comunidad donde haya prestado su Servicio So 

cial una constancia avalada por el responsa-

ble del Departamento de Vinculación y la au- 
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cancelación del 

Jyt 

toridad Institucional o Presidente del Comisaria 

do ejidal para que sea posible su Certificación 

y,  acreditación. 

'E. De las Causas de Baja. 

1. El prestante causará baja con la 

tiempo acumulado. 

a), No acuda a todas las reuniones previstas y/0 - 

de capacitación a que se cite. 

b) Durante la prestación del Servicio Social (al 

te 3 veces continuas o 5 alternadas. 

c) El informe no seYentregue en la fecha señala-

da por la coordUión. 

d) Las actividades asignadas no se cumplan. 

e) No cumpla con lo estipulado en este reglamen-

to o en los reglamentos de las Instituciones-

donde presta sus servicios. 

f) Sin justificación e inconclusas las activida-

des asignadas por la coordinación o propues—

tas por él mismo. 

g) Durante la prestación del Servicio Social rea 

idee actos que devengan en detrimento del - -

prestigio, imagen y buen nombre de los Insti-

tutos Tecnológicos Agropecuarios. 

F. De la duración del Servicio Social. 

1. De conformidad con el artículo 55 de la Ley de -

Profesiones y disposiciones conexas la duración-

del servicio social no será menor de 6 meses ni-

mayor de 2 años. 

2. El total de horas será de 1,0Q0. 

3, No se computará en el término anterior el tiempo 

que por enfermedad u otra causa grave, el esto-- 



diante permanezcs fuera del lugar en que deba 'T 

prestar su Servicio Social, 

4. Los alumnos que han rOalízado su Servicio.Social 

para obtener títulos de Agrónomo o Zootecnista 

deberán cubrir el resto de tiempo hasta totall-- 
r 

zar las 1,000 horas que este reglamento indica. 

G. De los Asesores,  

1. Se considera como asesor al personal docente que 

auxiliará al encargado del Servicio Social. 

2. Deben colaborar activamente en la programación y 

organización de las actividades realizadas con - 

el Servicio Social, 

3. Sugerir a la coordinación del Servicio Social --

los cambios y ajustes necesarios para el mejora-

miento
, 

 del programa, 

4. Supervisar periódicamente los trabajos que real( 

zan los prestadores del Servicio Social que es--

tán bajo su Asesoría, 

5. Auxiliar a los Prestadores del Servicio Social -

en la radicación de sus informes quincenales y -

final, 

H. Del Control del Servicio Social. 

1, De acuerdo al Manual de Organización esta respon 

sabilidad recae en el Departamento de Vincula—

ción al Sector Productivo. 

2, los aspectos administrativos del Servicio Social 

ser$n realizados y controlados por el Departamen 

to de Servicios Escolares. 

3. A partir de la recepción de la solicitud de gres 

tación de Servicio Social por parte de la Ofici-

na Coordinadora se abrirá un expediente que per- 



• mita, al finalizar, aCreditar al interesado Su -

Servicio Social. 

De la Certificación del Servicio Social. 

I. A los prestántes de las especialidadet y,  cure-, 

ras u la Dirección del plantel. les extenderá una7: 

constancia de que cumplieron con la prestación - 

del Servicio Social: 

2, La constancia sólo se expedirá si el alumno o pa 

sante ha reúnido en su expediente los siguientes 

documentes: 

a) Informes quincenales. 

b) Informe final aprobado. 

cl Reconocimiento de la Dependencia en donde prestó 

su Servicio Social en su caso, 

d) Reconocimiento del Presidente del Comisarlado E-

jidal de la comunidad donde prestó su Servicio -

Social en su caso. 

e) Informe de la supervisión ejecutada por el coor-

dinador del Servicio Social." (29 

Siendo de gran preocupación para la Secretaria de -

Educación Pública, que los alumnos cumplan tanto legal, social y -

administrativamente con su servicio social, porque es con él por -

medio del cual se tiene una mayor vinculación con el Sector Campe-

sino, para su orientación en la aplicación de las técnicas a la --

tierra y producción de la misma. 

(25) Manual para la prestación del Servicio Social de la Educación 
Superior Tecnológica Agropecuaria, Departamento de Institutos 

Tecnológicos Agropecuarios, Dirección General de Educación --
Tecnológica Agropecuaria, S,E.P. México, D.F., 1980 Págs. de, 
la 9 a la 19, 



CAPITULO CUARTO.- FUNCiON. 

a) Concepto, 

b) Función de los Centros de Ettudios e Institutos 

Tecnológicos Agropecuarios. 

c) Coordinación de los Centros de Estudios e Insti 

tutos Tecnológicos con el Sector Campesino. 



Nuevamente al,recurrir al Diccionario de la Real 

Academtálspanota para encontrar el slgnificadofdela palabra tun 

otóel- nos informa que proviene del latín funtio-onis que en una - 

de sus aceptionessigrafizacapacidad de acción o acción de un -- 

ser aproPhada a su condicIón natural'(para lo que existe) o al 

destino dado por el hombre (para lo que se usa). 

Al aplicar esa acción de un ler apropiada a su con 

dicten natural (para lo que existe) o al destino dado por el hom-

bre (para lo que se usa), en este sentido a la educación de la Ju 

ventud campesina mexicana a través de los Centros de Estudios Tec 

nolegicos Agropecuarios, Institutos Tecnológicos Agropecuarios, -

Centros de Estudios Tecnológicos Forestales que son Instituciones 

educativas a nivel medio superior y superior, por lo que haremos-

una reseña histórica hasta llegar a la actual función educativa -

del ser humano desde los primeros pueblos civilizados que nos han 

legado educación, cultura e instituciones que norman la vida indi 

vidual y social de la comunidad. 

LA EDUCACION. 

La educación es un hecho social humano, Se produce 

en todos 10 tiempos y en todas las latitudes donde quiera que en 

tren en contacto dos generaciones sucesivas; una generación adul-

ta, ya formada, y una generación adolescente en formación y cuan-

do la primera ejerce una acción consiente e intencionada sobre la 

segunda, con el fin de influir en el proceso de su desarrollo. 

Desde el punto de vista histórico, la educación -- 
puede ser considerada, como un proceso por medio del cual el pre-

sente aprovechando las lecciones del pasado, contribuye a remediar 

las necesidades actuales y resolver los problemas del inminente - 

porvenir pues bien sabido es que la ed~ción por su naturaleza- 



mire al futuro 

LA educación es bastp y compleja, por eso, quien 

pretenda dedicarse profundamente al estudio de ella, habrá de --

consagrarse plenamente a la espeoulácifivfllosófica para empezar 

a fundar sus bases y sus prInclpivs, 

"Juan Enrique Pestalozzt, en "Leonardo y Gertru--

dis" de lo que parece ser.una definUctón de educación, pues en - 

ninguna de sus obras d16 un concepto de la misma. 

"De esta manera dtce, la educación sólo es, por -

decirlo asr el trabajo que consiste en limar cada anillo de la-

gran cadena que une a la humanidad y hace de ella un todo, y los 

errores de la educación Provienen de que se toma cada anillo se-

paradamente para trabajarlo en particular como si fuera solo y - 

no perteneciera a la gran cadena. Como si debiera su fuerza y --

utilidad del oro o a las piedras preciosas que aveces lo cubren 

y no a la solidez con la cual está atada a los anillo vecinos y-

al esmero conque ha sido labrado y suavizado para que pueda se--

guir diariamente los movimientos de toda cadena en todas sus on-

dulaciones." (26) 

"Enrique C, Bebsamen, al definir la educación ma-

nifiesta "Basta que cada educador trate de desarrollar armónica-

mente las facultades físicas, intelectuales, éticas y estéticas-

de sus educandos, procurando que este desarrollo llegue al mayor 

grado posible de perfección," (27) 

(26) Blanco Sánchez Rufino, Pestalozzi, su vida y sus obras, Es-
paña 1909. Págs. 261 y 262, 

(27) Castellanos Abraham, Pedagogi'a Réhsamen. México 1909. Pág,-

100. 



Rene Hubert define a•ia eduCación de la siguiente 

manera;"La educación es el conjunte de les acciones y de las in-

fluencias ejercidas voluntariamente por un ser humano sobre otro-

ser humano, en principio por un- adulto sobre un. joven,'' orientadas 

hacia un objetivo que consiste en laJormación en el ser joven --

de disposiciones de toda especie correspondientes a los fines pa-

ra los que esté destinado una vez que llegue a la madurez,h {le) 

Hubert menciona a diversos autores que definen e 

la educación desde el punto de vista filosófico y menciona a Wil- 

liams James quien manifiesta que la educación es un arte y que es 

te arte se adquiere en las aulas escolares por una especie de in-

tuición y. por la observación simpática de los hechos y los datos-

de la realidad. Jhon Stuart Mill manifiesta que la educación com-

prende todas las acciones se ejercen sobre el hombre, ya proven--

gan de las cosas, de la sociedad o de los demás hombres afirma, -

que todo lo que hacemos por nosotros mismos y todo lo que los de-

más hacen por nosotros es con objeto de aproximarse a la perfec—

ción de nuestra naturaleza. Para James Milis, la educación tiene-

por objeto hacer del individuo un instrumento de felicidad para -

si mismo y para sus semejantes. 

Observamos en estas definiciones que tienen algu--

nas características comunes, pues todas limitan a la educación al 

hombre, así también consideran que la educación consiste en una - 

acción ejercida por un ser sobre otro, por un adulto sobre un jo-

ven y ah por• una generación llegada a la madurez sobre la genera 

ción siguiente, Esta acción se orienta para alcanzar un objetivo- 

( 21 Hubert René, Tratado de Pedagogía General, Argentina 1957, , 

Pág. 17. 



unillY di finalidad: pues-
coincide eáiciaminita-iilaCc(8Oeduca(Va destinada iinombre--

:"11101918:441.14:.11"111d00,119.01c0iAli un Esta-

do Idues4°ri.-411:4""^111.41n(libil)ilini'Vnliviritnlidel.C91 
Idv411'en todO:steterriierió v.baiéndoseeneste logro, cimentar cimentar 
su progreso:enel aspecto 	polftico,.social: y . cultural. , 	.   
Procura que la educación tenga Imana marcha en el medio urbano y-
rural que a pesar de los esfuerzos del gobierno la acción educati 
ve en el medio rural aún:no se termina por darla e los Olflos de 

En toda sociedad existen estratos sociales que del. 
terminen la 'educación y que ésta es enseriada, por lo tanto, de --
acuerdo al concepto de moral que tengan lot integrantes de estos- 
estratos asf será la orientación que se le de a la educación. De-

. acuerdo:al concepto de moral que da el Diccionario Hispanoamérica 
no Universal: "Ciencia que trata del bien en general y de las ac- 
ciones humanas", por lo que afirmamos que quien encuentra el sta-
tus social de la clase "alta" es educado en forma distinta de a--
quellos que se encuentran en el status de la clase "media o baja" 
pues de acuerdo a dichos conceptos la educación es parte y eminen 
temente orientada por la moral. 

Asf expresamos cuando estamos frente a una persona 
con finas atenciones, buenos modales, con conocimientos cultura--
les "que es una persona culta y bien Instruida". Pues esto es el-
resultado de los principios morales y educativos con que fue diri 
gido y: orientado. 

ANTECEDENTES DE LA EDUCACIQN. 

a). Antiguedad y época clAsica, Desde los primeros 
tiempos en que nos encontremos con un grupo social organizado, -- 



'nos-encontramos que la educación va unida, al culto de los droses-

Tidolatrfal. y a la.  practica de la magra por el mago, el sacerdote 

o bajo la autoridad del patriarca 6 jeflde la tribil. En organiza 

Ciones.,pollticas superiores como Egipto' China,' India,' Caldea 'y -

Persia, la eduación era confiada y dirigida por ta casta sacerdo-

:tal, cuyos conocimientos y sabiduría estaba contenida en los li-- 

brps sagrades, As? entre lol Egip-clos esa sabiduría se encontraba 

en el "libro de los muertos y los libros herméticos"; en el pue— 

blo Chino se encontraba en "los King", entre los Persas en el - - 

"Asesta" y entre los IndOes en los "Vedas". 

En el pueblo Griego, el hijo de familia noble era-

educado en las artes de la guerra y en la dirección y mando del -

Estado, AsP en la ciudad más culta Griega que fué Atenas, la edu-

cación no dependía del Estado sino de la familia, el padre era al 

encargado de formar al hijo y de enseñarle una profesión. Y a la-

inversa, en la ciudad de Esparta, la educación estaba a cargo del 

Estado, pues éste hacia valer sus derechos y es así como el Esta-

do intervenía desde el nacimiento de un niño espartano, a los -- 

siete anos el niño ingresaba a las casas oficiales de educación -

sostenida por el Estado. 

Entre los Romanos, el ideal de la educación fué el 

de consagrarse enteramente al servicio de la Patria. Las institu-

ciones educativas de los Romanos fueron la escuela elemental, el-

pedagogo o preceptor doméstico y las escuelas superiores de gramá 

tica y retórica. Con la influencia de la educación de los griegos 

aumentó considerablemente la ciencia y la cultura del pueblo Roma 

no. 

El Cristianismo, aportó una Idea nueva, la fé - --

creando el ideal de la subordinación de todas las cosas terrena--

les a 105 divinas, Así nos encontramos que los primeros filósofos 

cristianos, mostraron muy poco interés y apego a la cultura prove 



olente de los pueblos griego y romano ya que actitud respecto a -

la literatura y filosofía pagana no le dieron gran importancia --

Os bien fue de franca hostilidad. 

Edad Medfa.¡ En lob inicios del medioevo, la Igle"

sli católica Y el clero, determinan casi exclusivamente la *ose—.  

Aanza y la educación, En-Virtud de las invpsiones de los pueblos-

bárbaros del norte de Europa, sólo quedó firme en el recinto de -

los monasterios el ideal ético cristiano, Entonces la cultura su-

perior se confundía con la formación sacerdotal-clerígo, hombre 

instruido y sacerdote, fueron sinónimos- Posteriormente con la --

educación Franco-Germánica se vió un sistema educativo con ciernen 

tos• seculares o laicos, 

Más adelante surgen las primeras escuelas parro-  - 

quiales, que fueron los principales medios de la cultura medieval 

cemienzan con la enseñanza elemental, pasando luego a una educa—

ción más profunda- de la gramática latina-, ya en los .ffltimos si-

glos de la edad media nace una nueva enseñanza superior, la uni—

versidad. Los universidades se extendieron por toda Europa e In—

glaterra, 

En ellas se estudiaban progresivamente el trivium-

integrado por gramática -lengua y literaturas latinas-, retórica-

-estilo y oratoria- y dialéctica lógica para las discusiones; el-

cuadrivim que comprendfa aritmética, geometría, música y astrono-

mfa. 

Humanismo. El movimiento pedagógico humanista se -

reanimó por la incorporación de los Jeronimianos, con su ideal de 

imitación de Cristo y su celo al servicio de la patria, del pue--

blo y el cultivo literario de la lengua materna, siendo la cuna 

de este moyimiento Italia como también lo fué del renacimiento. 

La educación popular se reparte en la actividad co 

lectiva de las grandes congregaciones religiosas. La época de lu- 



les es la denOminación que se dió al ,gran movimiento Intelectual« 

europea del digló XVIII, en donde hubo un progreso sorprendente -

de les ciencias matemAticas y naturales. En este gran movimiento-

se notan también los adelantos sorprendentes` pedagógicos ya que - 

la educación abarca desde el indivIduo,:al pueblo y a la humani-. 

dad en general para el cultivo de la inteligencia y el conoclmten 

to de las ciencias, 

Meohumanismo e Idealismo,- Este nuevo movimiento - 

Se catariza por que es eminentemente pedagógico, es aquí donde --

surge la gran figura de Juan Enrique Pestalozzi como iniciador de 

todo movimiento moderno de educación popular. El neohumanismo es-

un Ideal aristocrático que asPira hacer al hombre feliz a través-

de la educación, 

El siglo XX se caracteriza por la tendencia de que 

los Estados hacen suya la Educación y. uniyersaliza la cultura, 



FUNCION DE LOS CENTROS DE ESTUDIOS E INSTITUTOS 
TECNOLOGICOS AGROPECUARIOS. 

Como se afIrmllea el pAr•r,afo anterior de-que los Es 

tados en 'el Siglo XX hacen suya la educaclén, asf el Estado mexica 
no a travél de la Secretaría de Educación Páblica imparta la educa 

clén al pueblo de México, desde la preescolar,, primaria, secunda-- 

eta, bachillerato, educactén superior y hasta el potsgrado en los- 

cuales se marca objetivos a realizar y asf en el nivel medio supe-'' 

, Flor especialmente en el tecnolégtco agropecuario existe la Direc-

cIón leneral de Educación Tecnológica Agropecuaria la que tiene a-

su cargo la educación que se imparte a nivel nacional al medio ru-

ral, a través de los Centros de Estudios Tecnológicos Agropecua- - 

ríos, Centros de Estudios Tecnológicos Forestales, institutol Tec-

nológicos Agropecuarios, Institutos Tecnológicos Forestales y el -

Instituto Superior de Educación Tecnológica Agropecuaria. 

Para conocer el funcionamiento de estas Institucio-

nes Educativas, estudiaremos su estructura orgánica a continuación. 

Estos planteles educativos tienen una Dirección, --

Subdirección, Departamento de Enseñanza e Investigación, Departa--

mento de Producción, Departamento de Vinculación con el Sector Pro 

ductivo, Departamento de Servicios Escolares, Departamento de. Ser-

vicios Administrativos. 

A.- La Dirección se Integra de la siguiente manera: 

a. Patronato, 

b, Comité de Vinculación con el Sector Producti 

vo , 

c, Consejo Técnico Consultivo. 

d, Unidad de Relaciones Públicas. 

e, Unidad de Evaluación. 

f, Unidad de Planificación. 



Las funtiones de 1d Dirección de la Institución Edu 

Representar a la Dirección general de,Educación Tec. 

nológica en la lOtalidad en . que se encuentre ubicado el plantel;:di.  

,righr y coordinar 10 actividades de les diferentes órganos que in 

t4ren la institución Educativa; presidir el Comité de Vinculación 

con el Sector Productivo y establecer relaciones con los organ11-,  

.11°1 oficiales y. privados; organ(zar y presidir el Consejo Técnico7 

Consultivo; Supervisar la elaboración a la Dirección General de --

Educación Tecnológica Agropecuaria; presentar ante la Dirección Ge 

neral el Plan Anual de desarrollo del plantel; proponer ante las -

autoridades superiores los candidatos a ocupar puestos y vacantes-

en la institución; proponer ante las autoridades superiores las mo 

dificaciones necesarias al Manual de Organización y Procedimientos 

y. rendir un informe general de las actividades desarrolladas duran 

te el ciclo escolar asf como un plan de trabajo de lo que desarro-

llará para el próximo año lectivo, 

a. Las funciones del Patronato son las de colaborar 

con la Dirección del Plantel en la solución de problemas de carác-

ter financiero y realizar actividades que enriquezcan el patrimo--

nio de la Institución, 

h. El Comité de Vinculación con el Sector Producti-

vo tiene como funciones las de participar en la elaboración y eva-

luación de los objetivos, metas, y programas de vinculación de ca-

da plantel; definir localmente los apoyos y los ámbitos administra 

tivos que cubren; determinar dentro del área de influencia de cada 

plantel, los lugares específicos de acción, 

c. El Consejo Técnico Consultivo funciona auxilian-

do a la Dirección del Plantel en el estudio de los problemas acodé 

micos del Instituto o plantel de que se trate y proponer las solu- 



ctont.;,:• ellos, participaren la aplicación de los'criterios de 

selección del personal docente de nuevo ingreso en la Institución,' 

d. Entre laS funciones que tiene.a su cargo la Uni'. 

dad delleladonesloabilcás , son las de:proporclonar a quien lo soy 

l(citelnformacian'y orientación acerca del funcionamiento del'^-

- plantel,oplanteles del sistema en cuanto a sus objetivos,.Nnclo 

namiento y ubicación asf como publicar todos los eventos relevan 

tesque ocurran dentro yfuera de las Instituciones Educatilias ., -

pero que tengan su origen en ellas, manteniendo una relación cons 

tante con los medios de difusión locales, 

La Unidad de Evaluación auxilia a la Dirección del 

Plantel; evalúa la eficacia y eficiencia de las actividadet prO--

ductIvas; el grado de cumplimiento de los planes y programas de -

las Instituciones; conciliar lo presupuestado con lo realizado; -

proponer medidas para incrementar la eficacia 'y eficiencia del --

instituto. 

La Unidad de Planificación contribuye conjuntamen-

te con el resto de órganos académicos y administrativos, al plan-

teamiento de la educación media superior y superior en el Ambito-

de su competencia y considerando los determinantes externos, per-

siguiendo con ello el logro de los fines para los que fue creada-

la Institución y las polfticas establecidas por la Dirección Gene 

ral de Educación Tecnológica Agropecuaria; realizar las investiga 

ciones, estudios y estimaciones de necesidades internas y exteqns 

que determinen los mecanismos para ofrecer el servicio educativo, 

de investigación, de difusión y asistencia técnica; también real; 

za los estudios necesarios para fundamentar los planes de desarro 

lio y los programas anuales, ofrece el apoyo técnico y metodológi-

co para la formulación de planes, programas y proyectos institu--

cionales Coordinar la realización de las previsiones de todo para 



lo r9 exitoso de los objetives y, metas Orevistas en los planes, 

programas y proyectos institucionales y del sistema de EducaciónT 

Tecnológica Agropecuaria; hacer la pleneeción finaeciere para la• 

satisfaCción-de les requerimientos derivados de los Planes¡iro-,. 

gramas 	proyectos institucionales y delsistema de Educaciób Tec 

nológica Agropecuaria; hacer la planeación financiera para la se-': 

tisfacción de los réquerimentos derivados de los planes, progra,-. 

mas y evoyectos 	proporciona ta información necesaria, oportuna- 

y suficiente que se requiera para la planeación y la toma de dcci 

sienes; emprende los estudios necesarios para la adecuación de la 

estructura, la organización y la operación administrativa, de col 

formodidadcon las directrices emanadas de la Dirección General de 

Educación Tecnológica Agropecuaria; aplica los mecanismos de eva-

luación permanentes elaborados por la Dirección General, que post 

biliten la retroalimentación necesaria para el ajuste de progra--

mas vigentes y su enriquecimiento a partir de la experiencia en - 

su aplicación y con las instancias estatales, regionales y nacio-

nales para el logro de los programas, objetivos y metas que se --

proponga el sistema nacional para la planeación de la educación -

media superior y la Dirección General de Educación Tecnológica --

Agropecuaria y coordinar la formulación del presupuesto, programa 

de Centros de Estudios Tecnológicos Agropecuarios y Forestales e-

institutos Tecnológicos Agropecuarios y Forestales de acuerdo a -

los lineamientos dados por las autoridades educativas super(oresy 

B. La Subdirección tiene su campo especffico pero- 

de manera general coincide en las funciones siguientes: 

Apoyar a la Dirección del Plantel en la coordina., 

ción de las actividades de los diferentes órganos que integran a-

la institución; supervisar las actividades de docencia, investiga 

cien servicio y producción de la escuela; normar parte de los 6r- 



vX 

90W4-1;00sultIVos'i suplir ias forKkones de la Di1ecc180 - ea aeson-

da del Director y Coordinar el Proceso - de selección de aspiran-- 

C.'.Elliepertamento:de Enseñanza e Investigación, 

se integra por coordinaciones-, divisiones y una unidad que son 

las siguientes., 

Coordinacida del Tronco Común. 

b,- Coordinación de Carreras A, B, C y D. 

c.- Coordinación de Investigación. 

d. Coordinación de Educación Continua y Estudios- 

Avanzados. 

e,- División de Ciencias Económico-Sociales. 

f,- División de Ciencias Básicas. 

g,- División de Tecnología. 

h.- Unidad de Tecnológica Educativa. 

El Departamento de Enseñanza e Investigación tiene - 

a cargo las siguientes funciones, 

Realizar las funciones de docencia y de investiga—

ción; optimizar el uso y aprovechamiento de los recursos educati--

vos (humanos, materiales y financieros.); establecer las mecanis—

mos de apoyo reciproco con los departamentos de producción y de --

vinculación con el sector productivo; apoyar las acciones de divul 

gación, difusión, extensión, servicio social y servicio institucio 

nal del plantel; programar, diseñar y elaborar los recursos educa-

tivos necesarios a la función docente, coordinar la operación y --

realizar la evaluación de los planes y programas de estudio; vigi- 

lar de acuerdo a los perfiles establecidos, los contenidos y car--

gas que correspondan según los currícula de la carrera; revisar --

que el diseño curricular cincule los programas de la carrera entre 

si; hacer un inventario y análisis de la investigación generada en 



los planes y programas de estudio de cada carrera que ofrezca la 

institución; priorizar los proyectos de Investigación recibidos 

tramitar 101 recursos eeqesflf(01 pera el delarrOlo de los  progra". 

mas y‘proyectos-de invettigaciény eYaluar y:controlarel desarro-!. 

llo de los proyectos de 'investigación; determinar y comunicar los-

resultados obtenidos en cada inveattqación e informar perid(icamen 

te y de preferencia en plazo, fijos, sus activiades a la Dirección 

del plantel, 

a, Las funciones que a su cargo tiene la coordina- 

ción del tronco común son das de coordinar las acciones de doten-- 

cia; administrar el uso de los recursos educativos a cargo del ---

tronco común; evaluar la operación de los planes y programas de es 

tudio, asP eme, proponer las modificaciones pertinentes; proporcia 

nar la información pertinente al Departamento de Servicios Escola-

res. 

b. La coordinación de carreras A, B, C y D, tiene -

la función de dirigir las acciones de docencia, en la especialidad 

correspondiente; administrar el uso de los recursos educativos a -

su disposición; participar en el diserto y/o redisehe de los planes 

y programas de estudio de la carrera; evaluar la funcionalidad de-

los planes y programas; dirigir la elaboración del marco de refe— 

rencia, del perfil profesional y de los planes y programas de estu.  

dio; participar en lo elaboracionde los proyectos de investigación; 

participar en el desarrollo de los proyectos de investigación; -

proporcionar la información pertinente al departamento de servicios 

escolares y asesorar a los estudiantes dentro de su área, 

c. La función de la coordinación de investigación -

consiste en elaborar el programa de investigación del plantel; pro 

porcionar la información que se requiera para la formulación del -

programa de investigación de la Dirección General de Educación Tec 

nológica Agropecuaria; coordinar la investigación multidiscipltea 



<-: 	0; que se desarrolla en el planteli proponer de acuerdo a 195 
proyectos interdisciplinarios y multidisciplinarios; establecer 

relaciones con los centros de investigación localizados en el 4.. 
red de influencla dei plantel y.elablorafProYeetos de inVestigág.i-' 

ctértconjuntos cuando existan condicioneS para ello; upervisar - 

la realización de los trabajos de investigación del Plante) 
• 

mar'perlódicamente de los resultados de investigación, 	' 

d. La coordinaciÓn de educación contfnua y estudios 

avanzados tiene como función coordinar las acciones de docencia -

de Potsgrado; participar en las actividades de extensión, servi--

cto social y serivio institucional del plantel; proponer modifica 

clones a los, programas individuales de estudio de los participan- 

tes en el potsgrado y Participar en el diseño y ejecución de la - 

investigación. 

e. Las funciones de la División de Ciencias Económi 

co Sociales son las de impartir los cursos y realizar todas las -

funciones inherentes a la enseñanza de la división, que se regule 

ran en cada una de las carreras que ofrece la Institución Educatl 

va. Para lo anterior, deberá sujetarse a los objetivos y progra-

mas aprobados para cada carrera y asignatura; planear, organizar-

y ejecutar la investigación correspondiente en ciencias económico 

sociales que esten comprendidas dentro del programa de investlga-

ción multidisciplinarias, en el área de las materias correspow, - 

dientes y participar en las actividades del departamento de vincu 

lación con el erector productivo. 

f, La división de ciencias básicas tiene a su cargo 

impartir y realizar todo lo inherente a la enseñanza de esas cien 

ciar que se requieren en cada una de las carreras que ofrece la -

institución Educativa; por lo que deberá sujetarse a los objeti—

vos y programas aprobados para cada asignatura en el nivel que le 

corresponda; planear organizar y ejecutar la investigación corres 



ty" 

pondiente a ciencias básicas que esten 'comprendidas dentrO del --

programa:de investfgación del mismo plantel; participar - en los -- 

proyectOl.de investigacidp en el área de ciencias básicas de la .- 
. 	, 

elyelarceleralnarlasaCtivfdades', del parionaldoCente'v. partid. 
pae en las.ectildades:4eidepartamentO de  vinculación con elsec 

La diVisión de ,tecnologfa deberá impartir - los - 

cursos:0e, a su área corresponden, y, 	se:requieren erv'cacia 

vel de la carrera que ofrece el plantel, debióndo sujetarse a los 

objetivos y programas en cada nivel y en cada asignatura; planear 

organizar y ejecutar la investigación correspondiente en el área 
de su competencia que esten comprendidas dentro del programa de 

investigación del mismo plantel; deberá participar en los proyec-

tos de investigación multidisctplinarta de la coordinación de in-

vestigación; coordinar las actividades del personal de su área; -

participar en las actividades del departamento de vinculación con 

el sector productivo conforme se le solicite. 

h. La función de la unidad tecnológica educativa - 

es auxiliara las carreras y grades de los planteles en el proce-

so enseflanza,aprendizaje; participar en la elaboración del marco-

de referencia del perflr profesional de los aspirantes a ingresar 

como maestros del plantel de acuerdo a los planes de estudio y --

programas de apoyo didácticos;auxillar al personal docente en la-

programación didáctica; contribuir en la formación profesional de 

los educandos; apoyar al departamento de vinculación con el sec-

tor productivo, en el disefio de programas de educación no formal; 

auxiliar a la jefatura de carreras en las actividades del servi-

cio social; participar con el departamento de producción en el di 

seño de prácticas que apoyen el proceso educativo y colaborar en-

el proceso de selección de apirantes al plantel educativo. 



E. El Departamento de'Vincuiáción.  con el Sector Pro 

ductivo, %e inteara por: 

a. Coordinación del Servicio. Social., 

b. Oficina de Asesoría técnico legal'. 

c, Oficina de difusión.. 

El departamento a través de los órganos mencionados 

tiene las funciones siguientes? 

Establecer las relaciones entre el plantel educati-

vo y las comunidades rurales; difundir la problemática agropecua--

ria, mediante acciones que motiven la participación ulterior de --

los educandos y del personal; coordinarse con los departamentos de 

planificación, enseñanza e investigación y de producción para la -

realización de sus funciones; elaborar una metodología de trabajo-

que facilite detectar problemas de la comunidad y establecer pro—

gramas y apoyos para los mismos, establecer la coordinación con --

Instituciones Oficiales, de docencia, de servicio y de investiga--

ción que tengan ingeniería con el sector agropecuario; coordinar -

el servicio social vigilando que éste se cumpla con los requisitos 

legales y sirva a los productores; desarrollar programas que hagan 

llegar a los productores los conocimientos técnico y científicos -

que permitan incrementar en ellos su capacidad productiva; organi-

zar eventos dentro y fuera del plantel en los que participan el --

personal docente, de apoyo, alumnos y la comunidad,y participar en-

la elaboración del marco de referencia. 

Además de las funciones del Servicio Social que - -

coordina y vigila y lleva a cabo el servicio social, cumpliéndose-

con todos los requisitos de órden legal y administrativo, además -

de que sea un vínculo de servicio entre la Institución educativa y 

los productores de la región., colabora con los departamentos de --

planificación enseñanza e investigación y de producción en la rea- 



ii7ación de 515 funciones; elaborar metodolog hls de trabajo', que -

faciliten detectar problemas de la comunidad y establecer progra-- 

Mas y apoyos para estudiantes y las comunidades; definir el área— 
\ 

tanto en su aspecto ffsico como en su sentido social en donde debe 

rán desarrollarse las políticas y acciones del servicio social., 

b. La oficina de asesorfa técnicoTlegal, debe pla--

near, programar y organizar acciones dentro del área de influencia 

de la institución educativa para asesorar permanentemente a los --

productores del área de influencia del plantel; cuantificar los re 

suitados de las acciones para retroalimentar el proceso en sus pun 

tos que no fueron realizados satisfactoriamente; difundir la pro--

blemática agropecuaria mediante acciones que motiven la participa-

ción ulterior de los educandos y del personal, desarrollar progra- 

mas que hagan llegar a los productores los conocimientos técnicos-

y científicos que permitan incrementar en ellos su capacidad pro--

ductiva. 

c. La oficina de difusión tiene entre sus funciones 

las de apoyar el programa de vinculación con el sector productivo, 

mediante la elaboración de programas de divulgación técnica y difu 

sión cultural, que mediante su acción permitan el contacto perma--

nente del plantel con las comunidades de la región; acciones per—

manentes para el logro de los objetivos del servicio social y de - 

la educación tecnológica agropecuaria. 

F, El Departamento de Servicios Escolares se inte-- 

gra por; 

a, Oficina de Becas, 

b. Oficina de. Espacios y Tiempos Educativos. 

c. Centro de Información. 

d, Oficina de Registros Académicos, 

e. Oficina de Educación Física. 



1 	

citar- 

las siguientes: 

Ovo; colaborar eón,  los Departamentos de Enseñanza e Investigación 

ya sea en plan de estudio o de prácticas o las dos al mismo tiempo 

Producción; Vinculación con el Sector Productivo y la Unidad de -- 

Planificación; supervisar el control de becas, registro de egresa-

dos, coordinar la bolsa de trabajo, planear y organizar la distri-

bución y uso en tiempo y espacio las aulas y los laboratorios del-

plantel, controlar los viajes por medio de programas, itinerarios-

operar el banco de información documental; elaborar el material do 

cumental; operar el banco de información documental; elaborar el - 

material documental; operar el centro de información; llevar a ca-

bo los registros estadísticos, escolares, lcárdex y documentos de - 

escolaridad; coordinar los trámites que se realicen ante el 

Tecnológica Agropecuaria. 

depar-

tamento de control escolar de la Dirección General de Educación -- 

fun-

ciones las de participar en el proceso de selección de aspirantes-

a ingresar en las instituciones educativas; llevar el control de - 

becas; el registro y control de egresados; establecer la bolsa de-

trabajo,,  

or-

ganiza la distribución y el uso, en tiempo y espacio de las aulas-

y laboratorios; coordinar el uso y aprovechamiento de las aulas y-

laboratorios para apoyar las acciones educativas de investigación-

y de seryicio del plantel, coordinar lob viales educativos, asr -- 

sean de práctica o de estudio. 

91 

mento de servicios escolares que apoya el proceso educativo, de in 

Entre las funciones del Departamento pedemos 

Apoyar en aspectos administrativos al proceso educa. 

a. La oficina de becas tiene como principales  

b. La oficina de espacios, y tiempos educativos, 

c. Centro de información e% una oficina del departa 

:11, 



veltIgacIón y de vInculpción. PfoPPrclonando los servicios' de in--

formación; clasifica y controla el material informativo, hace un - 

registro estadístico de jos servicios prestados; tiene a cargoml-

mantenimiento y conservacIón de la biblioteca, mapOteca, filmoteca 

hemeroteca y todas las relacionadas 	linformación. 

d, Oficina•cle registrpl lieédémicos,- Las funciones-

de esta oficina son las de aplicar lai:normas de control escolarl-

coordinar sus actividoidés ,  con las del departamento de enseñanza e 

investigación; apoyar a la oficina y departamento que tiene a su - 

cargo el proceso de selección de los aspirantes a ingresar en los-

planteles educativos; realizar la inscripción de aspirantes acepta 

dos por el plantel; elaborar el kárdex y documentos de escolaridad 

así`, como elaborar estadísticas y registros escolares; llevar el --

control de los certificados expedidos por la institución; propor—

cionar a los alumnos los documentos necesarios que requieran para-

comprobar su calidad de preparación. 

e, La Oficina de Educación Física tiene como funcio 

nes principales las de organizar las actividades deportivas del ;- 

plantel educativo; que exista armonía entre sus actividades y las-

actividades académicas; administrar las instalaciones deportivas -

y programar el uso de ellas; proporcionar los materiales deporti—

vos propiedad de la institución educativa. 

6, El Departamento de Servicios Administrativos re-

integra por las siguientes oficinas, 

a. Oficina de Recursos Humanos, 

b. Oficina de Recursos materiales y Servicios Gene-

rales. 

c. Oficina de Recursos Financieros, 

Dicho Departamento tiene como funciones la de coor•-

dinar el registro y control de personal; controlar las estadísti-* 



cos de Personal; administrar el uso de ips recursos frlices,'Mate-

riales y financieros de los planteles para la optimización del pro 

ceso educativo supervisar el cumplimiento de dispostdones emlti 

:dos por la superioridad, reglamentos y leyes laborales; caordinar- :  

• el control del activo fijo; organizar y operar el almacen del plan 

tel; recibir los recibos de suministros; proporcionar el servicio-

del transporte; realizar el mantenimiento de las instalaciones y -

equipo del plantel; controlar la vigilancia del plantel; el ejerci 

dio presupuestal; presentar los informes financieros; manejar man- . 

comunadamente con la Dirección del Plantel las cuentas de la insti 

tución asi como llevar la contabilidad; proporcionar la informa- -

ción sobre recursos humanos, materiales y financieros. 

a. La Oficina de Recursos Humanos tiene como fundo_ 
nes especFficas que le encarga el departamento, el registro y con-

trol de personal, elaborar las estadísticas de personal; vigilar - 

ei cumplimiento de disposiciones, reglamentos y leyes laborales. 

b. La Oficina de Recursos Materiales y Servicios Ge 

nerales tiene como funciones principales las de llevar el control-

del activo fijo; recibir los suministros del plantel asf como las-

donaciones y legalizar las adjudicaciones; brindar mantenimiento -

a las instalaciones y equipos; operar el archivo general del plan-

tel; realizar las adquisiciones y llevar a cabo la vigilancia de -

la Institución. 

c. La oficina de Recursos Financieros tiene a su --

cargo suministrar los recursos financieros de acuerdo con la Direc 

ción del plantel, en función de los planes y presupuestos autoriza 

dos; llevar a cabo el control del ejercicio presupuestal; elaborar 

informes financieros de la escuela de que se trate; vigilar la mo- 



ralkdadl  hOnesttdad'y legaltdad del manejo de los fondos y,sumi--
ntltrar los recursos f(nancieros." (.29). 

(P9 1 Manual de Organización de los Institutos Tecnológicos Agro.. 
pecuarios, Instituto Tecnológi:co Forestal, e Instituto Superior - 

de Educación Tecnológica Agropecuari'a l  México 0,F., 1980 S.E.P, -

Págs. de la 28 a la 36. 
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C., COOROINACION DE LOS CENTROS DE ESTUDIOS E INS-
TITUTOS TECNOLOGICOS AGROPECUARIOS CON EL SECY 
TOR CAMPESNO, 

La Dirección General de EducacIón Tecnológica Agro 

pecuaria Coordina al Sector Campesino a través de la Educacl8n --

Formal y la no Formal,:  La Educacidn.formal que se imparte es a ni 

vel medio, superior y superior en los Centros de Estudios e Insti 

tutor Tecnológicos Agropecuarros, de dos Centros e Institutos Tec 

nológicos Forestales. En estos planteles por su misma estructura-

orgánica, tienen un Departamento de Producción que es el princi—

pal conducto con el que tienen contacto directo con el Sector Cam 

pes(no, 

Para su mejor funcionamiento el Departamento de --

Producción se integra por unidades las que realizan funciones es-

pecíficas y que son las siguientes;• 

a. Unidad de Producción Forestal. 

b. Unidad de Producción Agrícola. 

c, Unidad de Producción de Talleres, 

d. Unidad de Producción de Industrias Rurales. 

e. Unidad de Comercialización, 

En el Departamento se Estudia, diseña e implemen--

tan las estrategias que induzcan las acciones del proceso de pro-

ducción agrícola, pecuario, industrial y su comercialización, bus 

cande la optImización en el manejo de los recursos a su disposi-

ción. 

Coordina la elaboración del plan de producción del 

plantel yde los productores de la región que solicitan la ayuda-

técnica; organiza controla y evalúa las Unidades de Producción --

del Colegio asr como la intervención que esas unidades con el Sec 

tor Campesino, 



pptimiza el uso y aprovechamiento de los recursos 

tee al plan de producción le corresponde a cada una de las unida,- 

des de prodUcción,asi Mismo realiza la comercialización de los - 

PFOductos.,. interviene en las acciones necesarias para obtener elT,  

financiamiento requerido por las unidades productivas;. informar - 

periódicamente sus actividades a la Administración de la Escuela- 

a. Las actividades y,funciones especificas que la-

Unidad de Producción Forestal don las de diseñar, dirigir y ejecu 

ter los trabajos de producción e industrialización, optimizar el-

uso de los recursos forestales del plantel y de la región que ne-

cesite los servicios técnicos, participar también en los proyec—

tos de investigación, colaborar con el Departamento de Vincula—

ción con el Sector Productivo. 

b. LA Unidad de Producción tiene a su cargo las si.  

guientes funciones. 

Elaborar el plan de producción; organizar, operar; 

controlar y evaluar las actividades de la unidad; optimizar el -- 

uso de los recursos agricolas del plantel; participar en las - -- 

acciones necesarias para obtener el financiamiento requerido por-

la unidad; participar en la realización de prácticas educativas y 

en los proyectos de investigación. 

c, La Unidad de Producción Animal tiene a su cargo 

que diseñar, dirigir y ejecutar los trabajos de producción e in-- 

dustrialización animal; elaborar el plan de trabajo de producción 

de la misma unidad, organizar, operar, controlar y evaluar las ac_ 

tividades; opttimizar los recursos pecuarios del plantel; facili-

tar la ejecución de las prácticas educativas y participar en las-

acciones en que se deberá aprobar el financiamiento requerido. 

tl La Unidad de Industrias Rurales tiene encomendó 

do diseñar, dirigir y ejecutar los trabajos de producción de In-- 

con que cuenta la Institución; supervisa los trabajos que canfor- 

- 
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dustrips rurales; organizar, operar e  controlar y evaluar lab out; 

vidades de la Unidad misma; optimizar el uso de los recursos agro 

IndeItrlules del plantel; participar en los proyectos de investi-

gación y colaborar con el Departamento de Vinculación con el Sec-

tor Productlyo, 

e, Esta Unidad de Producción de Talleres, tiene -- 

las funciones de diseñar, dirigir y ejecutar los trabajos de ta—

lleres en general; elaborar su plan de trabajo; organizar y ope—

rar, controlar y evaluar sus actividades; optimizar el uso de los 

talleres del plantel; participar en las acciones necesarias para-

obtener el financiamiento requerido y participar en los proyectos 

de investigación. 

f. La Unidad de Comercialización tiene como fundo 

nes pricnipales las de diseñar, dirigir y ejecutar los trabajo., - 

relacionados con los productos elaborados y obtenidos por el De—

partamento de Producción del Plantel; participar en las acciones-

necesarias para obtener el financiamiento requerido; y realizar - 

la comercialización de los productos de las demás unidades de a-- 

cuerdo con la Dirección del plantel." (30) 

La Educación No Formal que imparte la Dirección Ge 

neral de Educación Tecnológica Agropecuaria al Sector Campesino - 

es a través de las Brigadas para el Desarrollo Rural ya vistas en 

el Tercer Capítulo del presente trabajo y por medio del Departa-

mento de Vinculación del Sector Productivo y de Producción; esto, 

ademesde estar ya previsto orgánicamente en la estructura de los 

planteles es por una orden a nivel Presidencial pues se ordenó -- 

que se llevara a efecto un Convenio entre la Secretarfa de Educa-

ción Pública, para formular programas coordinados de vinculación-

que a continuación transcribimos; "CONVENIO PARA FORMULAR PROGRA- 

(3001106. CIT. 	PAGS, de la 10, 11, 43 a a la 50. 
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CULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS REPRESENTADA POR SU TITULAR FRAN-- 

CtSCO MERtNQ RABABD Y LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA REPRESEN 

TADA POR SU TITULAR FERNANDO SOLANA, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES. 

CONSIDERACIONES 

"1. Es interés del Gobierno Federal lograr la auto 

Suficiencia en la producción de alimentos y materias primas. 

12, Igualmente es de interés del Gobierno Federal 

Fomentar la capacttactón para el trabajo. 

13. Para lo anterior se requiere establecer con- - 

gruencia entre los programas del Sector Agropecuario y los del -- 

Sector Educativo, a fin de racionalizar y sumar esfuerzos median-

te programas conjuntos regionales o estatales que permitan aprove 

char más eficientemente los recursos. 

14. A fin de que exista la correspondencia adecua-

da entre la demanda de recursos humanos capacitados que el Sector 

Agropecuario requiere para el cumplimiento de sus metas y la ofer 

ta correspondiente del Sector Educativo es necesario desarrollar-

acciones conjuntas para que los programas de educación agropecua-

ria, respondan de manera más efectiva a las necesidades de forma-

ción y organización de los mencionados recursos humanos, 

15, El Sector Agropecuario y Forestal cuenta con - 

una estructura operativa a nivel nacional formado por los distri-

tos de riego y temporal como unidades tOcnico-.administrativas, En 

ellos le formulan y ejecutan los programas de acción que se inte-

gran a niveles; regional, estatal y nacional para conciliar las - 

acciones en torno a las metas establecidas por este Sector, 

16, Por su parte el Sector Educativo cuenta con el 

, 

MAS COORD(MADOS DE VICULACION, A EFECTO DE EDUCAR PARA LA PRODUCI. 
CLON AGROPECUARIA Y FORESTAL A INVESTIGADORES, MAESTROS PROFESIO 
MALES, TECNIEOS Y PRODUCTORES, QUE CELEBRAN LA SECRETARIA DE AGRI 



Sistema de Educación Tecnológica Agropecuaria, integrado por 117.,  

planteles de nivel medio superior y 18 de nivel superior, 11 071. 

Hectheas de terreno de Précticas agropecuaria, instalaciones pe 

cuernas 	agro-industriales y personal docente. 

•'Dadas estas, consideraciones, se:otorgan lós si 

"CLAUSULAS 

"PRIMERA, El presente convenio tiene por objeto --

formular programas coordinados a efecto de capacitar investigado- 

res, maestros y profesionales de nivel medio superior y superior-. 

en especialidades agropecuarias y forestales a fin de intensifi—

car el desarrollo del Sector Agropecuario para lograr las metas -

de producción establecidas, as/ como la educación para la produc-

ción, 

SEGUNDA. Para el cumplimiento del objeto del pre- 

sente convenio, se integrará un Comité que recomendará asesorará-

s auxiliará a los Secretarios de Agricultura y Recursos Hidráuli-

cos y de la Secretarfa de Educacién Pública en las políticas y li 

neamientos que se requieran en los programas que se derivan de es 

te convenio, a ilhde que los titulares de ambas secretarias tomen 

las decisiones correspondientes de acuerdo a las atribuciones pro 

pias de cada una de las Secretarlas de Estado de que son titula--

res, 

"El Comité estará integrado por los Secretarios de 

Igri:cultura y Recursos Hidráulicos y de la Secretaria de Educa. 

ción Pública que lo presidirán y por los Subsecretarios de Agri—

cultura y Operación, de Ganadertai Forestal y de la Fauna de la - 

Secretarra de Agricultura y REcursos Hidráulicos y el Subsecreta-

rio de Educación e Investigación Tecnológicas de la Secretaria de 

Educación Pública, los Directores Generales de la Secretaria de 

Agricultura y REcursos Hidráulicos de Distritos y Unidades de Tem 



Oral, de Distritos de Riego, del tnstituto Nacional de investiga 

dones Pecuarias, del instituto Nacional de Investigaciones Agrf, 

colas, de investigación y:Capacitación forestal, de Producción y, 

ExtensiOn Agrícola y del COlegio de Potsgraduados de ChaPingo y- 

por 10 Directores Generales de la secretarla de Educación PAbli- 

ca de Educación Secundarla Técnica, de Planeación, de Programa- - 

ción y de Educación Tecnológica AgroFiecuado. 

El Comité podrá formar los grupos de trabajo nece-

sarios:  0 efecto de formular los programas correspondientes para-

el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

"TERCERA, Los programas contendrán metas especifi-

cas y Id definición de las dependencias que participarán en ellos. 

"CUARTA" Los programas se formularán de acuerdo a-

Fequerimientos estatales y regionales, tomando como marco los dis 

tritos de riego y de temporal de la Secretarla de Agricultura y -

Recursos Hidráulicos y las Areas de influencia de los Comités de-

Vinculación con el Sector Agropecuario de los planteles del Siste 

ma de Educación Tecnológica Agropecuaria de la Secretaria de Edu-

cación Pública. 

"QUINTA, Los Programas tomarán en cuenta las prio-

ridades indicadas en las consideraciones de este convenio y los 

mecanismos para la definición, financiamiento, ejecución y evalua 

ción de los mismos que se establecerán en cada uno atendiendo a - 

las necesidades particulares y de acuerdo a las normas generales,  

que se fijen en la reglamentación correspondiente. 

"SEXTA. Los integrantes del Comité por parte de la 

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos presentarán al 

Comité, en un plazo de 60 dilas a partir de la fecha de firma del, 

presente documento los requerimientos Je recursos humanos del sec 

tor agropecuario, a escala nacional y regional para los Próximos, 



!ISEPT1MA. Asr mismo. los integrantes del Comité que 

representarán a la Secretaria de EducecOn Pública, Presentar* al 

Comité, 60 filas después de entregado el docemento,a que se refiere 

la el/usuta anterior, los programat de formación ycapacitación 

los recursos humanos que a él mismo se refiere, dentro de las fa—

cultades y Posibilidades operativas con que cuenta la propia secro 

tari'a ,  

"OCTAVA. Con el próposito de lograr una operación -

eficaz y eficiente de este convenio a nivel regional, el Comité --

propondrá la participación de los gobiernos de las entidades fede-

rativas del Pars, en el desarrollo de Programas estatales de vtncu 

lación. 

"NOVENA, El presente convenio tendrá vigencia hasta 

el 30 de noviembre de mil novecientos ochenta y dos condicionado a 

la previsión anual de las partidas que correspondan en el Presupues 

to de Egreros de la Federación."(3 1  

De inmediato se puso en marcha la órden presiden- - 

cial y asr nos encontramos que se empezaron a impartir cursos a --

los campesinos llegando en 1981 a 35 811 cursos a 1 054 651 campe-

sinos en 4972 comunidades y ejidos de todo el pais, 

(31 1 Educación no formal, Secretarra de Agricultura y Recursos Hl 

dráulicos y Secretarra de Educación Pública, Evaluación,1981, 
Ni5n, 3, 4, 5 y 6. 



LEY FEDERAL DE EDUCACION. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

"ARTICULO 12. 

Esta Ley regula la educación que imparten el Estar 

do-Federación, Estados y Municipios, sus organismos descentraliza 

dos y los ps,Iliculares con autorización o con reconocimiento de 

validez oficial de estudios. Las disposiciones que contiene son 

de órden público e interes social. 

'ARTICULO 22. 

La educación es medio fundamental para adquirir,  -

transmitir y acrecentar la cultura: es proceso permanente que con 

tribuye al desarrollo del individuo y a la transformación de la -

sociedad, y es factor determinante para la adquisición de conoci-

mientos y para formar al hombre de manera que tenga sentido de so 

lidaridad social. 

'ARTICULO 3°. La educación que Imparten el Estado,-

sus organismos descentralizados y los particulares con autoriza- -

cien o con reconocimiento de validez oficial de estudios, es un --

servicio público. 

'ARTICULO 42' La aplicación de esta Ley corresponde 



a las autoridades de la Federacién-, de los Estados y de los Munici 

pios, en los términos que la misma establece en los que prevean ** 

sus reglamentos. 

IANTICULO'51. l,a educacién que impartan el Estado,-

sus organismos descentralizados y los particulares con autorizo- 

• dein o con reconocimiento de validez oficial de estudios, se átde-

taré a los principios establecidos en el articulo 311  de la Consti-

tución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y tendal los 51- p 

guientes finalidades, 

1. Promover el.  desarrollo armónico de la personal(' 

dad, para que ejerzan en plenitud las capacidades humanas. 

11, Crear y fortalecer la conciencia de la naclona-

lidad, y el sentido de la convivencia internacional. 

Alcanzar, mediante la enseñanza de la lengua 

nacional, un idioma común para todos los mexicanos, sin menoscabo* 

del uso de las lenguas autóctonas. 

IV. Proteger y acrecentar los bienes y valores que* 

constituyen el acervo cultural de la nación y hacerlos accesibles-

e la colectividad. 

V. Fomentar el conocimiento y el respeto a las ins-

tituciones nacionales, 
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• VI. Enr(quecer. le ,culture con impulsó,creadory coi 

la incorporación de ideas y valOes universales. 

VII, Hacer conciencia de la necesidad de un mejor 

aproyechamlento.'viclal de los`recursos naturales y contribuir a pre 

serrar el equilibrio ecológico, 

VI(I, Promover las condiciones sociales que lleven-

a la distribución equitativa de los bienes materiales y culturales, 

dentro de un régimen de libertad. 

IX. Hacer conciencia sobre la necesidad de una pla-

neación familiar con respeto a la dignidad humana y sin menoscabo - 

de la libertad. 

X. Vigorizar los hábitos intelectuales que permiten 

el análisis objetivo de la realidad. 

XI. Propiciar las condiciones aptas para el impulso 

de la investigación, la creación artística y la difusión de la cul-

tura. 

XII. Lograr que las experiencias y conocimientos oh 

tenidos al adquirir, transmitir y acrecentar la cultura, se inte- - 

gren de tal modo que se armonicen tradición e innovación. 

XIII, Fomentar y orientar la activiad cientifíca y-

tecnológica de manera que responda a las necesidades del desarrollo 

nacional independiente 

XIV. Infundir el conocimiento de la democracia como 

la forma de gobierno y convivencia que permite a todos participar - 

en la toma de decisiones orientadas al mejoramiento de la sociedad. 

XV, Promover las actitudes solidarias para el logro 

de una justa vida social, y 

XVI. Enaltecer los derechos individuales y sociales 

y postular la paz universal, basada en el reconocimiento de los de-

rechos económicos, políticos y sociales de las naciones. 



'ARTICULO 62. El sistema educativo tendrá una estruc 
tura que permita al educando, en cualquier tiempo, incorporarse a la 

vida 'económica 'y social y qUe el.f014.1ador  pueda estudiar. 

'ARTICULO 72 Las autoridades educativas deberán pe-
riódiCamente evaluar, adecuar, ampliar Y mejorar los servicios educa 

Oyes-. 

'ARTICULO 82. El criterio que orientará a la educa--

ción que imparta el Estado y a toda la educación primaria, secundaria 

y normal y a la de cualquier tipo o grado o destinada a obreros o a-

campesinos se mantendrá por completo ajeno a cualquier doctrina reli 

glosa y, basado en los resultados del progreso científico, luchará -

contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres y los fanatis—

mos y los prejuicios, 

'ARTICULO 92. Las corporaciones religiosas, los mi--

nistros de los cultos, las sociedades por acciones que, exclusiva ()-

predominantemente, realicen actividades educativas y las asociado--

nes o sociedades ligadas directa o indirectamente con la propaganda,  

de cualquier credo religioso, no intervendrán en forma alguna en - -

planteles en que se imparta educación primaria, secundaria y normal-

y la de cualquier tipo o grado destinada a obreros o a campesinos. 

'ARTICULO 10. Los servicios de la educación deberán-
extenderse a quienes carecen de ellos, para contribuir a eliminar --

los desequilibrios económicos y sociales. 

'ARTICULO 11. Los beneficiados directamente por los-
servicios educativos deberán prestar servicio social, en los casos -

y términos de las disposiciones reglamentarias correspondientes, En-

éstas se preverá la prestación del servicio social como requisito --

previo para obtener título o grado académico. 

'ARTICULO 12. La educación que imparta el Estado se-
rá gratuita. Las donaciones destinadas a la educación en ningún caso 



de los tipos elemental, medio y superior en sus modalidades escolar-

y extraescolar. 

obligatorio de la primaria. 

constitufdo por la educación que imparten el Estado, sus organismos-

descentralizados y los particulares con autorización o con recunoci- 

'ARTICULO 15. El sistema educativo n acional compren 

'En estos tipos y modalidades podrán impartirse cur-

sos de actualización y especialización, 

'El sistema educativo nacional comprende, además, la 

educación especial o la de cualquier otro tipo y modalidad que se im 

parta de acuerdo con las necesidades educativas de la población y -- 

las características particulares de los grupos que la integran. 

'ARTICULO 16. El tipo elemental está compuesto por - 

la educación preescolar y la primaria. 

'La educación preescolar no constituye antecedente - 

'La educación primaria es obligatoria para todos los 

habitantes de la República. 

'ARTICULO 17. El tipo medio tiene carácter formativo 

y terminal, y comprende la educación secundaria y el bachillerato. 

'ARTICULO 18, El tipo superior está compuesto por la 

licenciatura y los grados académicos de maestría y doctorado. 
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'ARTICULO 19. El sistema educativo nacional está - - 

se entenderán como contraprestaciones del servicio educativo, 

'ARTICULO 13. Son de Interés social las Inversiones-

que en materia educativa realicen el Estado, sus organismos desceh-- 

tralizados y los particulares. 

'ARTICULO 14. El poder Ejecutivo Federal expedirá -- 

los reglamentos necesarios para la aplicación de esta ley. 

"CAPITULO II 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL. 



miento de válidez oficial de estudios. Este sistema funcionará con- 

los siguientes elementos; 
31. Lbs educandos y 3os iduCadOres. 

'II. Los planes, programas y.:métOdoSedixativos:. . 
, 

. 1 111 Los establecimientos:queimpartan- 044caciól,en— 

previstas en la ley: 

'IV. Los libros de texto, cuadernos de trabajo mate 

rial didáctico, los medios de comunicación masiva ycualquier otro-

que se utilice para impartir educación. 

'V. Los bienes y demás recursos destinados a la edu- 

cación y 

'VI. La organización y administración del sistema, 

'ARTICULO 20. El fin primordial del proceso educati-

vo es la formación del educando. Para que éste logre el desarrollo-

armónico de su personalidad, debe asegurársele la participación ac.. 

tiva en dicho proceso, estimulando su iniciativa, su sentido de res 

ponsabilidad social y su espfritu creador. 

'ARTICULO 21. El educador es promotor, coordinador 

y agente directo del proceso educativo, Deben proporcionársele los-

medios que le permitan realizar eficazmente su labor y que contribu 

yan a su constante perfeccionamiento. 

'ARTICULO 22. Los establecimientos educativos debe--

rán vincularse activa y constantemente con la comunidad. 

'ARTICULO 23. El Estado, sus organismos descentrali-

zados y los particulares con reconocimiento de válidez oficial de -

estudios expedirán certificados y otorgarán diplomas, títulos ó gra 

dos académicos a favor de las personas que hayan concluido el tipo-

medio 6 concursado estudios de tipo superior, de conformidad con --

los requisitos establecidos en los respectivos planes de estudio. 

Dichos certificados, diplomas, títulos y grados tendrán vAlidez en-

toda la República. 



Y1,  

DisTRIBUCION• DI LA FUNCION EDUCATIVA. 

'Artículo 214 ,La función educativa comprende. 

I. Promover, establecer, organizar, dirigir y sos 

tener los servicios educativos, científicos, técnicos y artisti—

cos de acuerdo con las necesidades regionales'y nacionales. 

'II. Formular planes y programas de estudio, proce 

dimientos de evaluación y, sugerir orientaciones sobre la aplica-

ción de métodos educativos. 

'III. Editar libros y producir otros materiales di 

dácticos. 

'IV. Establecer y promover servicios educativos --

que faciliten a los educadores la formación que les permita su --

constante perfeccionamiento. 

'V. Promover permanentemente la investigación que-

permita la innovación educativa. 

'VI. Incrementar los medios y procedimientos de la 

investigación científica. 

'VII. Fomentar y difundir las actividades cultura-

les en todas sus manifestaciones. 

'VIII. Realizar campabas que tiendan a elevar los-

niveles culturales, sociales y económicos de la población y, en -

especial, los de las zonas rurales y urbanas marginadas. 

'IX. Expedir constancias y certificados de este- - 

dios,otorgar diplomas, títulos y grados académicos. 

'X. Revalidar y establecer equivalencias de estu--

dios. 

'XI. Otorgar, negar o revocar autorización a los -

particulares para impartir educación primaria, secundarla y normal 

y la de cualquier tipo o grado destinada a obreros ó a campesinos. 



'XII. Otorgar, megar o retirar discrecionalmente - 

válIdes oficial a estudios distintos de los especificados en la 

por conducto de la Secretaría de Educación Pública. 

co educacional, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 

Municipios y de otras dependencias del Ejecutivo Federal, confor-

me a las leyes aplicables. 

'11. Promover y programar la extensión y las moda-

lidades del sistema educativo nacional. 

'III. Formular para toda la República los planes y 

programas para la educación primaria, secundaria normal y la de - 

cualquier tipo o grado destinada a obreros ó a campesinos. 

'IV. Autorizar el uso del material educativo para-

primaria, secundaria y normal y para cualquier tipo ó grado de en-

seilanza destinada a obreros o a campesinos. 

'V. Elaborar y mantener actualizados los libros de 

texto gratuitos para la educación primaria. 

'Vl. Establecer un registro nacional de educandos, 

educadores, tftulosacadémicos y establecimientos educativos. 

'VII. Establecer un sistema nacional de créditos 

que facilite el tránsito del educando de una maodalidad o tipo -- 

educativo a otro. 	

Intervenir en la formulación de planes de - 

cooperación internacional en materia de docencia, investigación y 

difusión cultural. 

IX. Vigilar en toda la República el cumplimiento-

de esta ley y sus disposiciones reglamentarias, y 



'X. Ejercer las demás atribuciones que le confieren 

esta ley y otras disposiciones legales. 

"ARTIUCLO 26. Habrá un Consejo Nacional Técnico de-

la Educación Pública y de las Entidades Federativas, cuando éstas-

lo soliciten y que se encargará de proponer planes y programas de- 

estudios y políticas educativas. 

'El Consejo se integrará con representantes de las-

instituciones públicas que participen en la educación nacional. 

"ARTICULO 27. La formulación de planes y programas-

de eltudios y el establecimientos de instituciones educativas que-

realice el Poder Ejecutivo Federal por conducto de otra Secretaría 

o Departamento de Estado, se hará en coordinación con la Secreta--

ría de Educación Pública. Estas otras dependencias del Ejecutivo - 

Federal expedirán certificados, diplomas y títulos que tendrán la-

válidez correspondiente a los estudios realizados. 

"ARTICULO 28. Los servicios educativos de cualquier 

tipo o modalidad, que en los términos de esta ley establezcan los Es 

tados y los Municipios, dentro de sus respectivas jurisdicciones,-

quedarán bajo su dirección técnica y administrativa. 

"ARTICULO 29. La Federación podrá celebrar con los-

Estados y Municipios convenios para coordinar ó unificar los serví 

cios educativos. 

"ARTICULO 30. La educación que imparta el Estado en 

el Distrito Federal y Territorios Federales corresponde, en sus as 

peetos técnicos y administrativos, a la Secretaría de Educación Pú 

blica, en la inteligencia de que los gobiernos de estas entidades-

destinadas para dicho servicio no menos del quince por ciento de -

sus presupuestos de egresos. 

"ARTICULO 31. La función educativa a cargo de las -

universidades y los establecimientos de educación superior que ten 



gan el carácter de organismos descentralizados del Estado se e 

cerá 411 acuerdo con los ,ordenamientos legales que los rijan. 

"ARTICULO 32, Los particulares podrán impartir edu 

catión de cualquier tipo y modalidad. Para que los estudios real! 

zados tengan válidez oficial deberán obtener el reconocimiento --

del estado y sujetarse a las disposiciones de esta Ley, 

'Por lo que concierne a la educación primaria, se-

cundaria y normal y la de cualquier tipo o grado destinada a obre 

ros o a campesinos, deberá obtenerse, previamente, en cada caso,-

la autorización expresa del Estado. 

"ARTICULO 33, Los gobiernos de los Estados podrán, 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, negar o revocar la auto 

rización a particulares para que impartan educación primaria, se-

cundaria y normal y la de cualquier tipo o grado destinada a obre 

ros o campesinos, 

"ARTICULO 34. Los gobiernos de los Estados podrán-

otorgar, negar o retirar, dentro de sus respectivas jurisdiccio-

nes el reconocimiento de válidez oficial a estudios distintos de-

los especificados en el artículo anterior que impartan los parti-

culares, 

"ARTICULO 35. La autorización a particulares para 

impartir educación primaria, secundaria y normal y la de cualquier 

tipo o grado destinada a obreros o a campesinos, así como el reto 

nocimiento de válidez oficial a estudios distintos de los anterio 

res, podrán ser otorgados por la Secretaria de Educación Pública-

o el Gobierno del Estado correspondiente, cuando los solicitantes 

satisfagan los siguientes requisitos: 

'I. Ajustar sus actividades y la enseñanza a lo --

dispuesto por el artículo 52  de esta ley; 

'II. Sujetarse a las plantes y programas que seña-

le la Secretaría de Educación Pública. 



'III. Impartir educación con personal que acredite 

preparación profesional, 

'IV. Contar con edificio adecuado, laboratorios,. . 

talleres, talleres, bibliotecas, campos deportivos y demás instalaciones ne 

cesarias que satisfagan las condiciones higiénicas y pedagógicas-

que el Estado determine. 

'V. Facilitar la vigilancia que el Estado ejerce -

en materia educativa. 

'VI. Proporcional- becas en los términos de las dis 

posiciones relativas, y 

'VII. Sujetarse a las condiciones que se establez-

can en los acuerdos y demás disposiciones que dicten las autorida 

des educativas. 

"ARTICULO 36. El Estado podrá revocar, sin que pro 

ceda juicio o recurso alguno, las autorizaciones otorgadas a par-

ticulares para impartir educación primaria, secundaria y normal y 

la de cualquier otro tipo o grado destinada a obreros o a campes) 

nos, cuando contravengan lo dispuesto en el artículo 32  Constitu-

cional o falten al cumplimiento de alguna de las obligaciones que 

establece el artículo 35 de esta ley. 

"ARTICULO 37. Cuando sea presumible que procede la 

revocación a que se refiere el articulo anterior, deberá observar 

se el siguiente procedimiento: 

'I. Se citará al particular a una audiencia. 

'II. En la citación se le hará saber la infracción 

que se le impute y el lugar. día y hora en que se celebrará la nu 

diencia. 

'Esta se llevará a callo en un plazo no menor de 15 

ni mayor de 30 días hábiles, siguientes a la citación. 

'III. El particular podrá ofrecer pruebas y alegar 

en dicha audiencia lo que a su derecho convenga, y 



1 1V. A continuación la autoridad dictará la resolu 
ción' que a su juicio proceda,que puede ser, la declaración de 	y 
inexistencia de la infracción, el otorgamiento de un' Plazo" pruden 
te para que se cumpla la obligación relativa o la revocación. 

"ARTICULO 38, Cuando la revocación se dicte duran-
ejercicio lectivo, la institución podrá seguir funcionando, 

a juicio y bajo la vigilancia de la autoridad, hasta que aquél --
concluya. 

"ARTICULO 39. La negativa o la revocación de la au 
torización otorgada a particulares para impartir educación prima-
ria, secundaria o normal y la de cualquier tipo o grado destinada 
a obreros o a campesinos, produce efectos de clausura del servicio 

educativo. 
'La autoridad que dicte la resolución adoptará las 

medidas que sean necesarias para evitar perjuicios a los educan-

dos. 

"ARTICULO 40. Para retirar reconocimiento de váli-
dez oficial de estudios impartidos por particulares en tipos dis-
tintos a la educación primaria, secundaria y normal y la de cual-
quier tipo o grado destinada a obreros o a campesinos, se observa 

r5 el procedimiento que señala el articulo 37 de esta ley. 

"ARTICULO 41, Los particulares que impartan estu-
dios con reconocimiento de válidez oficial, deberán mencionar en-

la documentación que expidan y publicidad que hagan, la fecha y -

el número del acuerdo por el que se les otorgó dicho reconocimien 

to. 
'Los particulares que impartan estudios sin recoso 

cimiento de válidez oficial, deberán mencionar esta circunstancia 

en su correspondiente documentación y publicidad y registrarse en 
la Secretaría de Educación Pública, 



"ARTICULO 42. .Para impartir educación por corres-- 
pondencia, prensa, radio, fonograffa, 	 .cinematografía, 

cualquier otro medio de comunicación, loS interesadov:deberán 
• r 

cumplir previamente los requisitos establecidos para el tipo edu- 
, 

cativo que impartan, así cono _ las leyes y reglamentos'relativol-- 
' 

ztl medió de comunicación que utilicen. 

CAPITULO IV. 

PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO. 

"ARTICULO 43. La educación se realiza mediante un-
proceso que comprende la enseñanza, el aprendizaje, la investiga-
ción y la difusión. 

"ARTICULO 44. El proceso educativo se basará en --
los principios de libertad y responsabilidad que aseguren la armo 
nía de relaciones entre educandos y educadores; desarrollará la -
capacidad y las aptitudes de los educandos para aprender por sí - 
mismos, y promoverá el trabajo en grupo para asegurar la comunica 
ción y el diálogo entre educandos, educadores, padres de familia-
e instituciones públicas y privadas. 

"ARTICULO 45. El contenido de la educación se defi 
nirá en los planes y programas, los cuales se formularán con mi--
ras a que el educando: 

'I. Desarrolle su capacidad de observación, análi-
sis, interrelación y deducción. 

'II. Reciba armónicamente los conocimientos teóri-
cos y prácticos de la educación. 

'III. Adquiera visión de lo general y de lo parti- 
cular. 

'IV. Ejercite la reflexión crítica. 
'V. Acrecente su aptitud de actualizar y mejorar 

los conocimientos y 



'Vl. Se capacite para el trabajo socialmente útil. 

.46.En.ios:IlanesYprogramas'se estable 

cerán los objetivos específicos del aprendizaje; sugeriránlos mé 

todos y actividades para alcanzarlos y, se establecerán los proce 

dimientos para evaluar si los educandos han logrado dichos objeta 

VOS. 
"ARTICULO 47. La evaluación educativa será periódl 

ca, comprenderá la medición de los conocimientos de los educandos 

en lo individual y determinará si los planes y programas respon--

den a la evolución histórico-social del país y a las necesidades-

nacionales y regionales. 

CAPITULO V. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES EN MATERIA EDUCATIVA. 

"ARTICULO 48. Los habitantes del país tienen dere-

cho a las mismas oportunidades de acceso al sistema educativo na-

cional, sin más limitación que satisfacer los requisitos que esta 

blezcan las disposiciones relativas. 

"ARTICULO 49. Para ejercer la docencia dentro de -

cado uno de los tipos que comprende el sistema educativo nacional 

los maestros deberán satisfacer los requisitos que señalen las au 

toridadescompetentes. 

"ARTICULO 50. El Estado otorgará: 

'I. Renumeración justa para que los educadores dis 

pongan del tiempo necesario para la preparación de las clases que 

impartan y para su perfeccionamiento profesional, y 

'II. Estímulos y recompensas a favor de los educa-

dores que se distingan en el ejercicio de su profesión. 

"ARTICULO 51. El Estado podrá estimular a las aso-

ciaciones civiles y a las cooperativas de maestros que se dedi- - 

quen a la enseñanza en cualquiera de sus tipos o grados. 



"ARTICULO 52. Son derechos de quienes ejercen la -

patria potestad o tutela: 

'1. Obtener la inscripción escolar necesaria para-

que sus hijos o ',hilos, menores de edad, reciban la educación --

primaria. 

'II. Participar a las autoridades escolares cual—

quier problema relacionado con la educación de sus hijos o papi--

los, a fin de que aquéllas se evoquen a la solución. 

Cooperar con las autoridades escolares en el 

mejoramiento de los educandos y de los establecimientos, y 

'IV. Formar parte de las asociaciones de padres de 

familia. 

"ARTICULO 53. Son obligaciones de quienes ejercen-

la patria potestad o la tutela.: 

'I. Hacer que sus hijos o púpilos, menores de quin 

ce años, reciban la educación primaria. 

'II. Colaborar con las instituciones educativas en 

las actividades que éstas realicen, y 

'III. Participar, de acuerdo con los educadores, -

en el tratamiento de los problemas de conducta o de aprendizaje. 

"ARTICULO 54. Las asociaciones de padres de familia 

tendrán por objeto: 

1 1.Representar ante las autoridades escolares los-

intereses que en materia educativa sean comunes a los asociados. 

'II. Colaborar en el mejoramiento de la comunidad-

escolar y proponer a las autoridades las medidas que estimen con-

duncentes, y 

'III. Participar en la aplicación de las coopera-

ciones en numerario, bienes y servicios que las asociaciones hagan 

al establecimiento escolar. 
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"ARTICULO 55. Las asociaciones de padres de familia 

se abstendrán de intervenir en los aspectos técnicos y administra 

tivos de los establecimientos educativos. 

"ARTICULO 56. La organización y funcionamiento de - 

las Asociaciones de padres de familia se sujetarán a lo que dispon 

ga el reglamento relativo en lo concerniente a sus relaciones con-

las autoridades de los establecimientos educativos. 

"ARTICULO 57. Las negociaciones o empresas a que se 

refiere la fracción XII del Apartado A) del artículo 123 de la - 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, están obli-

gadas a establecer y sostener escuelas cuando el número de educan-

dos que las requiera sea mayor de veinte. Estos planteles quedarán 

cumplimiento de la obligación prevista en el artículo anterior, -- 

contarán con edificio, instalaciones y demás elementos necesarios-

para realizar su función, en los términos que señale la Secretaría 

de Educación Pública. 

obligación patronal de proporcionar las aportaciones para la reno-

meraclón del personal y las prestaciones que dispongan las leyes - 

y reglamentos, que no serán inferiores a las que otorgue la Federo 

ción en igualdad de circunstancias. 

drá celebrar con los patrones convenios para el cumplimiento de -- 

las obligaciones que señalan los artículos 57 Y 

"ARTICULO 58. Las escuelas que se establezcan en -- 

'El sostenimiento de dichas escuelas comprende la - 

"ARTICULO 59. La Secretaría de Educación Pública po 

CAPITULO VI. 

VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS. 

"ARTICULO 60. Los estudios realizados dentro del -- 

58 de esta ley. 

- 

bajo la dirección técnica y administrativa de la Secretaría de Edu 

catión Pública. 



medio del cual se expedirá certificado de estudios y se otorgará - 

diploma, título o grado académico que acredite el saber demostrado 

de acuerdo con el Reglamento que al efecto se expida y conforme a-

las siguientes bases: 

Que los conocimientos se acrediten por tipo edu 

vas leyes, y 

1 111. A los organismos descentralizados, cuando pa- 

ra

creará un sistema federal de certificación de conocimientos, por - 

ello los autoricen los ordenamientos legales que los rijan. 

"ARTICULO 66. La Secretaría de Educación Pública -- 

118 

cativo, grado escolar o materia. 

sistema educativo nacional tendrán validez en toda la República. 

!'ARTICULO 	Revalidación 'de estudiot es la 

dez oficial 	se otorga a los realizados en planteles que no for 

man parte del sistema educativo nacional. 

"ARTICULO 62. La revalidación de estudios se ?torga .  

rá por tipos educativos, por. grados escolares o por materias„ 

"ARTICULO 63. Los tipos educativos, grados escola-- 

res o materias que se rivaliden, deberán tener equivalencia con 

los que se impartan dentro del sistema educativo nacional. 

"ARTICULO 64. Los estudios realizados dentro del 

sistema educativo nacional podrán declararse equivalentes entre sí 

por tipos educativos, por grados escolares o por materias, en los-

términos del artículo anterior. 

"ARTICULO 65. La facultad de rivalidar y establecer 

equivalencias a estudios corresponde: 

'I. A la Federación, por conducto de la Secretaria-

de Educación Pública. 

'II. A los Estados, en los términos de sus respecti 



1 11. Que para acreditar un tipo o grado escolar de-

berá comprobarle la acreditación del tipo o grado inmediato ante--

Mor. 

'III. Que los conocimientos se acrediten de acuerdo 

con los planes y programas de estudios en'vigor. 

'IV. Que se cumplan,en su caso, lea prácticas y el-

servicio social correspondiente. 

'V.Que los conocimientos sean evaluados conforme a-

procedimientos que se establezcan tomando en cuenta las experien—

cias del sistema educativo nacional, y de acuerdo, en lo conducen-

te, a lo dispuesto por el artículo 47 de esta ley, y 

'Vi. Que el interesado se ajuste a las demás dispo- 

siciones relativas. 

"ARTICULO 67. El Poder Ejecutivo Federal promoverá-
un sistema internacional recíproco de válidez oficial de estudios. 

CAPITULO VII. 

SANCIONES. 

"ARTICULO 68. Al que infrinja lo dispuesto en el se 
gundo párrafo del artículo 41 de esta ley, se le impondrá una mul-

ta de mil a cincuenta mil pesos y en caso de reincidencia se clau-

surará el servicio educativo. 

"ARTICULO 69. Las demas contravenciones a la presen 

te ley o a sus reglamentos, cometidos por un particular, que no --

constituyen delito o que no tengan sanción expresa en este propio-

ordenamiento, se castigarán con multa de cien a cincuenta mil pe-

sos tomando en cuenta las circunstancias en que fueron cometidas y 

la condición del infractor, previo el procedimiento a que se refie 

re el articulo 37 de esta ley. Le multa impuesta podrá duplicarse-

en caso de reincidencia. 



ARTICULOS TRANSITORIOS. 

"PRIMERO. Está ley entrará en vigor a los quince --

días de la fecha de su publicación en el. Diario Oficial de la Fede- 

, ración. 
'SEGUNDO. En tanto se expidan los reglamentos que se 

deriven de esta ley, quedan vigentes.; en lo que no se le opongan --

los expedidos con fundamentos en la Ley Orgánica a que se refiere -

el artículo transitorio. 

"TERCERO. Se abroga la Ley Orgánica de la Educación 
Pública, reglamentaria de los artículos 32 ; 31, fracción 1; 73, ---
fracciones X y XXV, y 123, fracción XII, de la Constitución Políti-

ca de los Estados Unidos Mexicanos, expedida el 31 de diciembre de-

1941 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de ene 

ro de 1942. 

"CUARTO. Se derogan las demás disposiciones que se-
opongan a la presente ley". 01 

Sin duda esta ley es una de las más completas que -

en materia de educación se haya elaborado, siendo Secretario de Edu 

catión Pública, Don Victor Bravo Ahuja. 

(2)Velázquez Sánchez, José de Jesús. Vedemécum del maestro. 

Edit, Pnrrúa S.A. México, D,F. Duodécima Edición, 1981. 

Páginas: de la 193 a la 208. 



LEY DE EDUCACION AGRICOLA, 

CAPITULO 1. 

"DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 1 1. Las disposiciones de esta ley son de-

observancia en toda la República y obligan; 

1 1. Dentro de sus respectivas competencias a la Fe 

deración, Estados, Municipios y Distrito y Territorios Federales, 

y a las instituciones o establecimientos que en cualquier forma - 

dependan de los mismos, en sus actividades al servicio de la Edu-

cación Agrícola. 

'II. A los particulares que desarrrollen pública--

mente actividades de educación agrícola en las formas previstas - 

por esta ley, y 

'III. A las personas a quienes en cualquier forma-

esta ley imponga deberes especiales relacionados con la educación 

agrícola. 

"ARTICULO 21. Se considera de interés público, la- 

educación agrícola que en cualquiera de los grados establecidos - 

por esta ley Impartan: el Estado (Federación, Estados, Municipios 



Distrito y Territorios Federales) y en las instituciones en que el-

Estado descentralice funciones educativas agrícolas. 

"ARTICULO 32  Se considera de interés público, la edu 

cación agrícola, de cualquier grado, que en los términos de la pre-

sente ley impartan los particulares. Los reglamentos establecerán .-

las medidas con que el Estado contribuirá para protegerla, fomentar 

la y perfeccionarla. 

CAPITULO II. 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL ESTADO EN MATERIA 

DE EDUCACION AGRICOLA. 

"ARTICULO 42  Son facultades del Estado, en materia 

de educación agrícola: 

'I. Establecer, organizar y sostener la enseñanza --

agrícola general la de algunas ramas de las ciencias agropecuarias, 

o la de las industrias conexas con ellas. 

'II. Otorgar o retirar, conforme a las disposiciones 

legales, autorización a particulares para que impartan la enseñanza 

agrícola general o en alguna rama especial. 

'III. Otorgar o retirar, conforme a las disposicio-

nes relativas, reconocimiento y válidez oficial a los estudios he--

chos en los planteles estatales, municipales o particulares que im-

partan enseñanza agrícola en el país. 

'IV. Establecer estímulos para las personas o insti-

tuciones que esten realizando una labor educativa relevante en mate 

ria agrícola, ya'sea elemental, práctica o superior. Los estímulos-

consistirán en la expedición de diplomas, en el otorgamiento de be-

cas o en cualquiera otras formas de ayuda económica a profesores, - 



profesionistas o investigadores que se quieran especializar en el - 

país ó en el extranjero en cualquiera de las ramas de la agricultu-
, 

ra o de la enseñanza agrícola. Estas recompensas también podrán con 

sistir en la 'imposición de medallas al mérito. Los estímulos y re--

compensas a que se refiere esta fracción,se otorgarán por determi-

nación del Consejo de la Educación Agrícola que corresponda. 

'V. Aplicar las sanciones que se establecen en la --

presente ley; Y 

'VI. Organizar y conducir, según las necesidades na-

cionales o locales, campañas educativas tendientes a resolver pro--

blemas agrícolas; organizar congresos pedagógicos para el estudio -

de estos problemas; organizar exposiciones demostrativas de los tra 

bajos realizados en la educación agrícola; sostener museos, biblio-

tecas y centros de investigación generales o especiales y, en gene-

ral,estimular la educación agrícola por todos los medios apropiados. 

"ARTICULO 5 Son obligaciones del Estado en materia-

de educación agrícola: 

'1. Proporcionar dentro de sus posibilidades, tierra 

y crédito para que los alumnos que terminen sus cursos de enseñanza 

agrícola práctica, puedan dedicarse directamente a explotaciones --

agropecuarias, creando para tal fin, un fondo que será manejado por 

fideicomiso, por el Banco Nacional de Crédito Agrícola, de acuerdo-

con las normas que fije el reglamento que para el efecto expida, el 

que establecerá que las explotaciones agropecuarias se harán de pre 

ferencia en colonias apropiadas que se establezcan en terrenos na-

cionales o en distritos nacionales de riego o en cualquier otra for 

ma organizada, reconocida oficialmente. 

'Los alumnos que hubieren prestado algún servicio so 

ctal, tendrán preferencia para formar parte de estas colonias. 

'II. Proporcionar la dirección técnica necesaria pa- 



ra asegurar la instalación de los ,colonos y la 'correcta organiza-

ción de sus trabajos como garantía de su posterior desarrollo. 

'III. Creary mantener:campos. de ensayo y dIel exper17.  

mentaCión agrícola para complementarla ensehanza agrícola prácti 

ca y superior respectivamente. 

'IV. Intensificar el financiamiento de la parcela - 

ejidal escolar, destinando una partida anual en el presupuesto, - 

para incrementar el fondo destinado al efecto, según las disposi-

ciones del reglamento de la parcela ejidal escolar. 

"V. Desarrollar los servicios de Extensión Educativa 

Agrícola Práctica, mediante la intensificación de las las labores 

de las Misiones Culturales, de los Centros de Capacitación Agrico 

la, de cursos por Correspondencia y, en general, por todos los me 

dios que sean adecuados para divulgar los conocimientos agrícolas 

en el país. 

'VI. Garantizar que, cuando menos el sesenta por - -

ciento de las plazas en las escuelas dependientes del Instituto -

de Enseñanza Agrícola Superior, sean reservadas a estudiantes que 

hayan terminado sus estudios en las Escuelas Prácticas de Agricul 

tura. 

'VII. Crear becas para que los alumnos distinguidos-

de las Escuelas Prácticas de Agricultura, puedan especializarse -

en Medicina Rural, Veterinaria, Eutomología, Fitopatología, limo-

logia, Bacteriología Agrícola o en cualquier otra especialidad re 

lacionada con la agricultura. Y 

'VIII. Utilizar en sus servicios agrícolas, en la ma 

yor proporción posible, profesionistas salidos de las escuelas de 

pendientes del Instituto de Enseñanza Agrícola Superior. Eventual 

mente y para puestos adecuados, utilizar los servicios de los ex-

alumnos distinguidos de las Escuelas Il-rácticas de Agricultura. 



"ARTICULO 62. La Federación podrá establecer y soste 

ner en cualquier parte del Territorio de la República, servicios, 

escuelas o institutos para impartir educación agrícola de los di-

versos tipos determinados en esta ley. Las entidades federativas-

y los municipios podrán establecer convenios con la Federación,' - 

para la creación, sostenimiento y dirección técnica y administra-

tiva de los servicios o planteles a que se refiere el párrafo an-

terior. 

CAPITULO III. 

DE LA EXTENSION Y TIPOS DE LA EDUCACION AGRICOLA. 

"ARTICULO 72  La educación agrícola comprenderá los - 

siguientes tipos: 

'I. Elemental. 

'II. Práctica y especial; y 

'III. Superior. 

"ARTICULO 82. En todos los tipos de la educación agrí 

cola, se realizarán labores de ensayo, experimentación e investi-

gación de carácter agrícola, dentro de las características y fi-

nalidades. Estos trabajos se coordinarán con los que llevan a ca-

bo las dependencias especialmente encargadas de dichos servicios, 

concentrándose en estas últimas y de acuerdo con la Jurisdicción-

que para el efecto se establezca, los resultados o datos obteni—

dos en las labores educativas. 

EDUCACION AGRICOLA ELEMENTAL. 

"ARTICULO 92. La Educación Agrícola Elemental, es --

aquella que se imparte en las escuelas ubicadas en medios rurales 

en función de sus planes de estudio y programas respectivos, con-

el propósito de vincular a los educandos con el medio que los ro-

dea y desarrollar la solidaridad social que debe caracterizar a -

su clase. 



"ARTICULO 102.. La enseñanza Agrícola Eiemeotal se Im 

partirá en las escuelas primarias, de segunda enseñanza, normal e 

Internados indígenas, en donde sea esto posible, de acuerdo con 

el contenido de los planes de estudio y programas aprobados por 

la Secretaría de EdUcación Pública. 

"ARTICULO 11 2. La Enseñanza Agrícola Elemental, será 

obligatoria en todas aquellas escuelas que dispongan de parcela 

escolar. La administración de esta última, se llevará a cabo, de-

acuerdo con la reglamentación especial expedida por conducto de -

la Secretaría de Educación Pública. 

EDUCACION AGRICOLA PRACTICA ESPECIAL. 

"ARTICULO 12. La Educación Agrícola Práctica, es a—

quella que proporciona a los educandos los conocimientos técnicos 

que los capaciten para conducir con eficiencia económica, una ex-

plotación rural y los convierta en factores importantes del mejo-

ramiento de la vida campesina. 

"ARTICULO 132. La Educación Agrícola Práctica se im- 

partirá: 

'I. En ids Escuelas Prácticas de Agricultura. y 

'II. A través de los servicios extensivos de educa—

ción agrícola. 

ARTICULO 142. La Educación Agrícola Práctica, tendrá 

las siguientes finalidades: 

'I. Preparar, en las Escuelas Prácticas de Agricultu 

ra: 

a) Agricultores con las habilidades prácticas y los-

conocimientos cientifícos indispensables para la explotación eco-

nómica de la tierra, de los animales domésticos y de las indos- - 

trias derivadas. 

b) Especialistas de tipo práctico en las distintas - 



ramas"de la agricultura. 

c) Estudiantes que demuestren deseos, aptitudes y ca 

pacidad para seguir estudios superiores de agricultura. 

'11. Realizar, mediante los servicios extensivos de-

educación agrícola: 

a) El mejoramiento agrícola y la utilización racio—

nal de los recursos naturales en las de influencia de las Escue-

las Prácticas de Agricultura. 

b) La capacitación de la población campesina adulta-

para el mejor aprovechamiento y conservación de los recursos natu 

cales, a efecto de colaborar en la realización del espíritu de la 

reforma agraria. 

"ARTICULO 152. Los servicios extensivos de Educación 

Agrícola se llevarán a cabo, dentro de sus respectivas zonas de-

influencia, por las Escuelas Prácticas de Agricultura, Rurales --

Primarias y de Enseñanzas Especiales, ubicadas en medios rurales, 

así como por las Misiones Culturales y los Centros Especiales Tem 

porales o permanentes de Capacitación Agrícola; en forma general, 

por cursos por correspondencia y a través de los servicios de Ex-

tensión de la Secretaría de Agricultura y Fomento. 

"Los Centros de Capacitación Agrícola, se establece-

rán en los propios ejidos y trabajarán con los campesinos adultos 

las mujeres y los niños, Sus planes y programas de acción, serán-

determinados por los problemas propios de la región en los órde--

nes agrícola, cultural y social y promoverán el aprovechamiento -

de los recursos naturales. Su duración dependerá del tiempo que -

sea necesario para dejar solucionados o adelantada la solución -

de los problemas y mejoradas las formas de vida de los campesinos, 

a quienes se les capacitará para llegar a dicho propósito. 

"ARTICULO 162. De entre los alumnos de más alta cal( 

ficación que hayan terminado sus estudios en las Escuelas Prácti- 



cas de Agricultura, se .seleccionarán los necesarios para; 

a) Seguir los cursos preparatorios para su posterior 

ingreso a las escuelas dependientes del Instituto de la Enseñanza 

Agrícola Superior. 

b) Ser ocupados como auxiliares de los técnicos de - 

la Secretaría de Agricultura y fomento, de loS Bancos Nacionales-

de Crédito Ejidal y Agrícola y de otras dependencias del Gobierno 

donde se requieran elementos con la preparación adquirida en es--

tas escuelas. 

"ARTICULO 17. Todos los alumnos que hayan terminado-

sus estudios en las Escuelas Prácticas de Agricultura, tendrán de 

recho de preferencia para colonizar en tierras nacionales, en los 

Distritos Nacionales de Riego y en los nuevos de población. 

'ARTICULO 18. En las actividades económicamente pro--

ductivas que se organicen por las Escuelas Práctica% de Agricultu 

ra y por el Servicio Extensivo de Educación Agrícola, se contará-

con crédito a cargo del fondo mencionado en el artículo 5= frac—

ción 1, para el caso de las primeras y del Banco Ejidal, para las 

segundas. 

"ARTICULO 19. En las explotaciones a cargo de los --

grupos que organice el Servicio Extensivo de Educación Agrícola,-

las utilidades en cada ejercicio serán distribuidas entre los - -

miembros de las sociedades locales de créditos con apego a la ley 

y reglamentos que rigen en materia de crédito agrícola. 

"Las utilidades obtenidas en la explotación de la --

parcela escolar ejidal o en las tierras de cultivo, de las escue-

las dependientes de la Secretaría de Uducación Pública que impar-

tan enseñanza agrícola, se distribuirán de acuerdo con lo que al-

efecto dispongan los reglamentos especiales sobre la materia. 

"ARTICULO 20. La Ensenanza Agrícola Especial consis-

tirá en cursos de especialización técnica puramente prácticos, -- 



que tendrán una duración e intensidad variable según su naturaleza 

y versarán sobre apicultura, avicultura, cunicultura, lechería, --

quesería, cría de animales domestiCos y de corral, hortaliza domés 

tica, floricultura, conservación de frutas y verduras, empaque j4.. 

de carnes y salchichorterfa, jabonerfa, curtiduría e industrias si-

milares conexas con la vida rural. 

"La enseñanza especial se impartirá en establecimien-

tos destinados al efecto, o como cursos conexos en las Escuelas --

Prácticas de Agricultura, en las Misiones Culturales, en los Cen-

tros de Capacitación o mediante cursos por correspondencia. 

"CONSEJO DE LA EDUCACION AGRICOLA PRACTICA. 

"ARTICULO 21. Se establecerá un Consejo de la Educa 

ción Agrícola Práctica para orientar y coordinar la enseñanza agrí 

cola elemental y la práctica a que se refiere esta ley, ya sea que 

la imparta el Gobierno Federal, Los Estados, los Municipios u orga 

nismos particulares. 

"ARTICULO 22. El Consejo de la Educación Agrícola -

Práctica se integrará en la siguiente forma: 

'a) Por el Secretario de Educación Pública, como --

Presidente nato del mismo o por el funcionario que él designe, 

lb) Por un representante del Consejo de la Educa—

ción Agrícola Superior a que esta ley se refiere. 

'c) Por un representante de la Escuela Nacional de-

Ciencias Biológicas dependiente del instituto Politécnico Nacional 

'd) Por el Jefe del Departamento de Enseñanza Agrí-

cola de la propia Secretaría de Educación, quien fungirá como Se--

cretario del Consejo. 

'e) Por un representante de la Dirección General de 

Enseñanza Primaria en los Estados y territorios de la República; Y 

'f) Por das representantes con experiencia en esta-

activichel, nombrados libremente por el Secretario de Educación Pú- 



"ARTICULO 23.• El Consejo de.-la Enseñanza Agrtcola-

Práctica formulará 'su reglamento interior, en el que establecerfr 

quorum necesario para la validez de sus sesiones, lugar y tiempo-

de celebrar éstas, 'y lós demás requisitos que se estimen convenien 

tes para el mejor desempeño de sus funciones. 

'El Secretario de Educación fijará la retribución-

corresponder a los miembros del Consejo. 

"ARTICULO 24. El Consejo de la Educación Agrícola-

Práctica tendrá las siguientes facultades: 

'1. Redactar y someter a la Secretaría de Educa- - 

ción los planes y programas de estudios para los distintos tipos-

de la educación agrícola elemental y la modificación de los exis-

tentes; 

Formular y someter a la consideración de la -

Secretaría de Educación los reglamentos internos de las distintas 

escuelas prácticas de agricultura y de los distintos servicios --

educativos de extensión agrícola; Y 

'III. Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en 

esta ley, por las fracciones IV, V y VI del artículo 42  y auxiliar 

en el cumplimiento de lo que disponen las fracciones VI y VII del 

artículo 52. 

EDUCACION AGRICOLA SUPERIOR. 

"ARTICULO 25. La educación agrícola superior es --

aquella que proporciona a los estudiantes, los conocimientos cien 

tíficos y téchicos que los capaciten para analizar los problemas-

agrícolas nacionales, regionales o locales, plantear y ejecutar -

su resolución y conducir cualquier investigación científica en su 

ramo. 

"ARTICULO 26. La educación agrícola a que se refle 



're el artículo anterior será impartida por el Estado en el Insti^ 

tuto de la Educación Agrícola Superior, que funcionará de acuerdo 

con esta ley, y con el reglamento. del propio Instituto que se expi 

dó por conducto de la Secretaría de Agricultura y Fomento. `  

"La función principal del Instituto será la de for 

mar los profesionistas que se requieren para las actividades que-

el Estado desarrolla en favor de la agricultura nacional. 

"La Enseñanza Agrícola Superior comprenderá dos --

grados profesionales: El de ingeniéro agrónomo y el de doctor en-

agronomía. La carrera de ingeniéro agrónomo se divirá por especia 

lidades, de acuerdo con las distintas necesidades del país. 

"El Instituto de la Educación Agrícola Superior y-

el Instituto Politécnico Nacional coordinarán sus funciones por - 

medio de representantes mutuos, para no interferirse en lospla--

nes de estudio que a cada uno correspondan. 

"ARTICULO 27. El Instituto de la Educación Agríco-

la Superior ejercerá sus funciones a través de los siguientes or-

ganismos: 

'a) La Escuela Nacional de Agricultura. 

'b) Centros de Especialización e investigación A-

grícola; Y 

'c) El Colegio de Postgraduados. 

"En la Escuela Nacional de Agricultura se imparti-

rán las enseñanzas preparatoria y básica para la formación de in-

genieros agrónomos y la correspondiente a aquellas ramas y partes 

de especialización que puedan cursarse con éxito dentro de la pro 

pia escuela, así como labores de investigación científica conexas 

con la enseñanza. 

"En los Centros de Especialización e Investigación 

Agrícola establecidos en diversas zonas del país, se impartirá la 

enseñanza especializada que ahí convenga y se llevarán a cabo las 



investigaciones que encuentren en ellas medio apropiado. 

"En el Colegio de Potsgraduados se impartirán cur-

sos de perfeccionamiento y se conducirán investigaciones en ambos-

casos con la finalidad de obtener el doctorado'en agronomía. 

"ARTICULO 28. Independientemente de las aportacio-

nes anuales del Gobierno Federal para el sostenimiento del lnsti 

tuto de la Educación Agrícola Superior, éste podrá formar su pro-

pio patrimonio con otras aportaciones que reciba. Este patrimonio 

se reunirá y administrará en los términos que fije el reglamento-

del Instituto. 

"ARTICULO 29. La Escuela Nacional de Agricultura,-

por lo que respecta a su régimen interior, funcionará bajo la au-

toridad de un consejo directivo, designado por elección interna y 

compuesto por 7 profesores, 5 alumnos y el director de la escuela 

que fungirá como presidente. Este consejo tendrá las siguientes -

facultades: 

"I. En las vacantes de Director de la Escuela Na-

cional de Agricultura, por renuncia del mismo o por remoción he--

cha por el Secretario de Agricultura y Fomento, elegir terna y --

presentarla a la consideración de este funcionario, quien podrá -

rechazar, por una sola vez, a uno o más de los componentes de In-

terna. 

Efectuando el nombramiento, tendrá que revisársele de oficio cada 

tres años, para reiterarlo o modificarlo o rectificarlo. 

'II. Proponer designación y remoción del personal-

docente autorizado por el presupuesto. 

'III. Elaborar los proyectos de reglamento inte-

rior, planes de estudio y programas de la escuela. 

'IV. Elaborar y proponer el presupuesto anual de -

la escuela y vigilar su ejercicio. Y 

'V. Proponer directamente al Secretario de Agricul 
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ció', Agrícola Superior encargado de dirigir las labores encomenda 

das al Instituto de la Enseñanza Agrícola Superior. 

"ARTICULO 34. El Consejo de la Educación Agrícola - 

Superior estará integrado de la siguiente manera: 

'a) Por el Secretario de Agricultura y Fomento, co-

mo Presidente nato del mismo o por el funcionario que él designe. 

'b) El Director del instituto de la Educación Supe-

rior. 

'c) El Director de la Escuela Nacional de Agricultu 

ra. 

'd) Los Directores de los Centros de Especializa- - 

ción e investigación Agrícola. 

'e) Un representante del Consejo de la Educación 

Agrícola Práctica. 

tura y Fomento la remoción del Director. 

"ARTICULO 30. Los Centros de Especialización y de - 

Investigación Agrícola estarán bajo la autoridad de un Director - 

que será designado por el Consejo de la Educación Agrícola Supe-

rior, de una terna propuesta por el Secretario de Agricultura y - 

Fomento. 

"ARTICULO 31, El Consejo de la Educación Agrícola - 

Superior designará un Director del Instituto, quien desempehará - 

al mismo tiempo las funciones de Director del Colegio de Potsgra-

duados. 

"ARTICULO 32. Los Directores de los Centros de Espe 

cialización e Investigación Agrícola y del Colegio de Potsgradua-

dos tendrán las facultades que les señala el Reglamento del lnsti 

luto de la Educación Agrícola Superior. 

CONSEJO DE LA EDUCACION AGRICOLA SUPERIOR. 

"ARTICULO 33. Se establecerá un Consejo de la Educa 



'f) El Director General de Agricultura. Y 

1 g) Un representante con experiencia, nombrado li—

bremente por el C, Secretario de Agricultura y Fomento. 

"ARTICULO 35• El Consejo de la Educación Agrícola - 

Superior tendrá las siguientes facultades: 

'I. Formular el reglamento general del Instituto de 

la Educación Agrícola Superior y su propio reglamento interno. 

Revisar y aprobar, en su caso, los reglamentos 

Interiores, programas y planes de estudios y de investigación de-

la Escuela Nacional de Agricultura, de los Centros de Especializa 

clan e Investigación Agrícola y del Colegio de Posgraduados. 

'III. Fijar los requisitos para obtener del doctora 

do en agronomía. 

'IV. Expedir títulos Honoris Causa, por méritos 

científicos suficientes, de ingeniero agrónomo o de doctor en 

agronomía, conforme al reglamento del instituto. 

'V. Regular el ingreso de alumnos y la opción por -

especialidades en la Escuela Nacional de Agricultura, previos los 

estudios conducentes, de acuerdo con las necesidades del Estado y 

generales del país, de cada tipo de profesionistas. 

'VI. Divulgar los resultados obtenidos en las inves 

Ligaciones que se lleven a cabo, 

'VII. Revisar y aprobar, en su caso, los proyectos-

de presupuesto del Instituto y vigilar su ejercicio. Y 

'VIII. Administrar el patrimonio del Instituto. los 

acuerdos del Consejo de la Educación Agrícola Superior serán eje-

cutados por el Director del Instituto, El Secretario de Agricultu 

ra y Fomento fijará la retribución que corresponda a los miembros 

del consejo. 

"ARTICULO 36. Los pasantes y titulados del Institu-

to tienen la obligación de prestar sus servicios profesionales al 
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blecen las siguientes sanciones, cuya aplicación o promoción co-- 

rresponderá al Consejo de la Educación correspondiente, proponer-

ante su presidente respectivo: 

d 

reglamentos que constituyan delito, estarán a cargo de las autor!
ades competentes pudiéndose constituir el consejo de la Educa- - 

ción correspondiente, por medio de un representante, en coadyudan 

te del Ministerio Público y en su caso, parte civil u ofendida, - 

para los efectos de la reparación del darlo. 

sesenta días después de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

días después de entrar en vigor conforme al artículo anterior9(33) 

la Federación del 6 de julio de 1946. 

rán expedidos por los Consejos respectivos a más tardar noventa - 

(33)Ley de Educación Agrícola, publicada en el Diario Oficial de- 

"ARTICULO 38. Para quienes, estando encargados del- 

cumplimiento de la presente ley incurrieren en violación, se esta 

DE LAS SANCIONES. 

"Las sanciones a las infracciones de esta ley y sus 

0 1. Apercibimiento. Y 

'II. Multa de uno a mil pesos. 

ARTICULO PRIMERO. La presente ley entrará en vigor- 

"ARTICULO SEGUNDO. Los reglamentos de esta ley se-- 

" TRANSITORIOS " . 

Estado por un período mfnimo de tres años. 

"ARTICULO 37. Se creará en el instituto de la Ense-

ñanza AgrIcola Superior el puesto de profesor de carrera, cuya - 

misidn Gnica consistirá en la investigación cientrflca en cierta-

rama y en la docente relacionada con la misma. 

CAPITULO IV. 



En la ley de Educación"Agrícola se establecían fun 

ciones a cargo de las Secretarías de Educación Pública y de Agri- 

Cultura y Fomento, a la primera le'correipondía la Educación Agrí • • 	• 

cola que entallaba en 'las escuelas primarias que tenían parcela es 

colar,',así como la que se impartía en las Escuelas Prácticas de - 

Agricultura y las Misiones Culturales y Centros de Capacitación - 

al campesino; y la segunda controlaba la Educación Media y Media-

Superior Agropecuaria, Licenciatura Agronómica en la Escuela Na--

cional de Agricultura y el Potsgradó en el Colegio de Potsgradua-

dos de Chapingo. 

La vigencia de la Ley de Educación Agrícola compren 

dió el período del año de 1946 al de 1974, en virtud de que fue - 

abrogada por la ley que creó a la Universidad Autónoma de Chapin- 

go, considerándola como un organismo descentralizado del Estado,- 

con personalidad Jurídica, patrimonio propio y sede de gobierno - 

en Chapingo, Estado de México. En esta Ley se faculta a la Univer 

sidad para impartir la Educación de tipo superior-técnico, de li- 

cenciatura y de Potsgrado- y si la Institución también lo estima- 

conveniente, podrá prestar enseñanza a nivel medio. 



LEY PARA LA COORDINACION DE LA EDUCACION SUPERIOR 

CAPITULO 

DISPOSICIONES GENERALES. 

"ARTICULO lel La presente Ley es de observancia ge 
nural en toda la República y tiene por objeto establecer bases pa 

ra la distribución de la función educativa de tipo superior entre 

la Federación, los Estados y los Municipios, así como preveer las 

aportaciones económicas correspondientes, a ffn de coadyuvar al -

desarrollo y coordinación de la educación superior. 

"ARTICULO 22  La aplicación de la presente ley co—
rresponde a las autoridades de la Federación, de los Estados y de 

los Municipios, en los términos que la misma establece. 

A falta de disposición expresa de esta ley se apli 

taré supletoriamente la ley Federal de Educación. 

"ARTICULO 32' El tipo educativo superior es el que 
se imparte después del bachillerato o de su equivalente, compren-

de la educación normal, la tecnología y la universitaria e inclu-

sive carreras profesionales cortas y estudios encaminados a obte-

ner los grados de licenciatura, maestría y doctorado, así como --

cursos de actualización y especialización. 

"ARTICULO 42. Las funciones de docencia, investiga 
ción y difusión de la cultura que realicen las instituciones de -

educación superior guardarán entre sf una relación armónica y com 



plementaria. 

"ARTICULO 9. El establecimiento, extensión y evolu 

ción de1as instituciones de educación superior Y.su coordinación 

se realizarán atendiendo a las prioridades nacionales, regionales 

•y estatales y a los programas institucionales de docencia, Inves-

tigación y difusión de la cultura. 

"ARTICULO 62. La Federación a través de la Secretw• 

ría de Educación Pública, celebrará convenios con los gobiernos -

de los Estados a fin de asegurar que la expansión y el desarrollo 

de la educación normal respondan a los objetivos de la política - 

educativa nacional y a las necesidades estatales, regionales y na 

cionales de maestros y de otros especialistas en materia educati-

va. 

Para contribuir a los fines señalados, el Gobierno-

Federal, podrá asi mismo, incluir en los convenios mencionados el 

establecimiento de escuelas normales y universidades pedagógicas 

estatales cuyos planes y programas de estudios y criterios acadé-

micos deberán ser similares a los de la institución nacional co-

rrespondiente. 

"ARTICULO 72• Compete a la Federación vigilar que -

las denominaciones de los establecimientos de educación superior-

correspondan a su naturaleza. 

"CAPITULO II 

COORDINACION Y DISTRIBUCION. 

'ARTICULO 82. La Federación, los Estados y los Muni 

cielos prestarán, en forma coordinada y dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, el ervicio público de educación superior, aten--

diendo a sus necesidades y posibilidades, conforme a lo dispuesto 

por este ordenamiento y a la Ley Federal de Educación. 

"ARTICULO 92. Es establecimiento, extensión y desa-

rrollo de instituciones de educación superior que propongan los - 
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dependenclas. ,dela Administración Pública, Pública Federal centra 

lizildorelleeririn'eprobaCIdepralie la Secretaría de Educa-, - 
¿Ión.púbilciú,: coil'lágiiie se:CoOrdlnálán en loi atpettos acedémiT 
cos, 

"ARTICULO 102. Las instituciones públicas de educa-

ción superior y los particulares con autorizaciones _o reconocimiel 

to de válideí oficial de estudios participarán en la prestación - 
de los servicios educativos, de acuerdo con las disposiciones de-

este ordenamiento. 

"ARTICULO 11. A fin de desarrollar la educación 

perior en atención a las necesidades nacionales, regionales y 

tatales y a las necesidades institucionales de docencia, 

gación y difusión de la cultura. El Estado proveerá a la coordina 

ción de este tipo de educación en toda la República, mediante el- 

fomento de la integración armónica y solidaria entre las institu- 

ciones de educación superior y a través de la asignación de recur 

sos públicos disponibles destinados a dicho servicio conforme a -

las prioridades, objetivos y lineamientos previstos por esta ley. 

"ARTICULO 12. Sin perjuicio de la concurrencia de -

los Estados y Municipios, para proveer a la coordinación a que si 

refiere el artículo anterior. La Federación realizará las funcio-

nes siguientes: 

'I. Promover, fomentar y coordinar acciones progra-

máticas que vinculen la planeación institucional e interinstitu--

cional de la educación superior con los objetivos, lineamientos y 

prioridades que demande el desarrollo integral del país; 

'II. Auspiciar y apoyar la celebración y aplicación 

de convenios para el fomento y desarrollo armónico de la educa- - 

ción superior, entre la Federación, los Estados y los Municipios; 

'III. Fomentar la evaluación del desarrollo de la -

educación superior con la participación de las instituciones; 

v4grig'- 
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'IV. Apoyar la educación superior mediante 

recursos públicos federales; Y 

Las demás previstas en la, presente ley 

disposiciones aplicables, 

"ARTICULO 13. Para los fines de la coordinación de-

la educación superior, la Federación, los Estados y los Municipios 

considerarán la opinión de las instituciones de educación supe- - 

rior directamente y por conducto de las agrupaciones representati 

vas, 

"ARTICULO 14. Habrá un Consejo Nacional Consultivo-
de Educación Normal, cuya integración determinará el Ejecutivo Fe 

deral que será órgano de consulta de la Secretaría de Educación -

Pública, de las entidades federativas cuando éstas lo soliciten y 

de las instituciones de educación normal par•i coordinar sus acti-

vidades, orientar la celebración de los convenios que sobre la ma 

tenia preveé esta ley y contribuir a vincular dicha educación con 

los requerimentos del país, de conformidad con la política educa-

tiva nacional. 

"ARTICULO 15. Habrá un Consejo del Sistema Nacional 
de Educación Tecnológica que será órgano de consulta de la Secre-

taría de Educación Pública, de las entidades federativas cuando -

estas lo soliciten y de las instituciones públicas de educación -

tecnológica de tipo superior, para coordinar las actividades de -

dicho sistema y contribuir a vincularlas con las necesidades y el 

desarrollo del país. 

La integración del Consejo será determinada por el-

Ejecutivo Federal en los términos de esta ley. 

"ARTICULO 16. La autorización para impartir educa--

ción normal y el reconocimiento de válidez oficial a otros estu-

dios de tipo superior, se regirán por la Ley Federal de Educación, 

por la presente ley y por los convenios a que la misma se refiere, 



en la inteligencia de que para cada plantel, extensión, dependen 

cia y plan de estudios se requerirá, según el caso, autorización- 

o reconocimiento, 

-"La autorizacióna que se refiere el párrafoante-

rior, podrá ser otorgada por los gobiernos de los Estados sólo --

cuando los planteles funcionen en su territorio. 

"ARTICULO 17. Las instituciones públicas de educa—

ción superior que tengan el carácter de organismos descentraliza-

dos, cuando esten facultadas para ello, podrán otorgar, negar, o-

retirar reconocimiento de válidez oficial a estudios de tipo supe 

rior en la inteligencia de que para cada plantel, extensión, de--

pendencia y plan de estudios se requerirá el reconocimiento de la 

institución pública de educación superior correspondiente. 

"El reconocimiento podrá ser otorgado por los go- - 

biernos de los Estados o por los organismos descentralizados crea 

dos por éstos, sólo respecto de los planteles que funcionen y los 

planes de estudios que se impartan en el territorio de la entidad 

federativa correspondiente. 

"ARTICULO 18. Los certificados, diplomas, títulos y 

grados académicos que expidan los particulares respecto de estu-

dios autorizados o reconocidos, requerirán de autentificación por 

parte de la autoridad que haya concedido la autorización o recono 

cimiento o en su caso, del organismo público descentralizado que-

haya otorgado el reconocimiento. 

"La autoridad o el organismo público descentraliza-

do que otorgue, según el caso, la autorización o el reconocimien-

to será directamente responsable de la supervisión académica de - 

los servicios educativos respecto a los cuales se concedió dicha-

autorización o reconocimiento. 

"ARTICULO 19. Los particulares que impartan estudies 

de tipo superior con autorización o reconocimiento de válidúz ofi 

cial, deberán registrarse en la Secretaría de Educación Pública. 



"El incumplimientd de 'esta disposiCión motivará. la7 

suspensión o imposición de multa hasta de cien mil pesos, y en ca 

so de persistir el Incumplimiento se podrá suspender el servicio- __ 

público educativo. 

"ARTICULO 20. El funcionamiento de planteles en los 

que se imparta educación normal sin autorización previa', motivará 

la clausura inmediata del servicio, sin perjuicio de la aplica- - 

ción de las sanciones penales correspondientes por los delitos --

oficiales en que incurran los funcionarios y empleados públicos -

que hayan tolerado su apertura o funcionamiento. 

"CAPITULO III 

ASIGNACION DE RECURSOS. 

"ARTICULO 21. La Federación dentro de sus posibili-

dades presupuestales y en vista de las necesidades de docencia, -

investigación y difusión de la cultura de las instituciones públi 

cas de educación superior, les asignará recursos conforme a está 

Ley para el cumplimiento de sus fines. 

"Además las instituciones podrán llevar a cabo pro-

gramas para incrementar sus recursos propios y ampliar sus fuen--

tes de financiamiento. 

"ARTICULO 22. Los ingresos de las instituciones pú-

blicas de educación superior y los bienes de su propiedad estarán 

exentos de todo tipo de impuestos federales. También estarán exen 

tos de dichos impuestos, conforme a la ley respectiva, debiesen -

estar a cargo de las mismas. 

"ARTICULO 23. Los recursos que conforme al presu- -

puesto de egresos de la Federación se asignen a las instituciones 

de educación superior se determinarán atendiendo a las priorlda--

des nacionales y a la participación de las instituciones en el de 

sarrollo del sistema de educación superior y considerando la pla- 
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neación institucional y los programas de Superación académica y de.' 

mejoramiento administrativo, así como el conjunto de gastos de ope 

ración previstos. 

"Pára decidir la asignación de los recursos a que 

se refiere el párrafo anterior, en ningún caso se tomarán en cuen- 

ta consjderaciOnes ajenas a las educativas. 

"ARTICULO 24. Para los fines de esta ley, los recur 

sos que la Federación otorgue a las instituciones de educación su-

perior serán ordinarios o específicos, 

"Para la satisfacción de necesidades extraordina- - 

ries las instituciones podrán solicitar recursos adicionales. 

"ARTICULO 25. Las ministraciones de los recursos or 

dinarios se sujetarán al calendario aprobado, debiendo iniciarse - 

durante el primer mes del ejercicio fiscal. 

"ARTICULO 26. Cuando las instituciones requieran de 

sarrollar proyectos adicionales de superación institucional y carel 

can de fondos para ello, El Ejecutivo Federal podrá apoyarlas con-

recursos específicos, previa celebración del convenio respectivo y 

en su caso, atendiendo al desarrollo de los convenios anteriormen-

te celebrados. 

"ARTICULO 27. Las instituciones de educación supe--

rior deberán aplicar los fondos proporcionados por la Federación,-

estrictamente a las activiades para las cuales hayan sido asigna--

dos y de conformidad con las leyes respectivas. 

"TRANSITORIOS. 

"PRIMERO. Esta ley entrará en vigor el día siguien-

te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

"SEGUNDO. La Ley del Consejo del Sistema Nacional -

de Educación Técnica, publicada en el "Diario Oficial" de la Fede-

ración el 25 de noviembre de 1975, quedará abrogada a partir de la 



entrada en vigor de la disposición del Ejecutivo Federal que deter 

mine la integración y funciones del Consejo del Sistema Nacional - 

de'Educación Tecnólogica a que se refiere el artículo 15 de la pre 

sente 	l34) 

Las leyes que se acaban de estudiar, constituyen --

las bases jurídicas constitucionales objetivas y procetales que - 

rieguen la educación en todos sus níveles y también la educación 

tecnológica agropecuaria. 

(34) Diario Oficial. Viernes 29 de diciembre de 1978. 

Ley para la Coordinación de la Educación Superior, 

Págs. 30, 31, 32. 



La sociedad es una realidad que modela al flom 

hCe, es algo preexistente ysobrévlYé a él, Pue1 en ella encuentra 

desde su nacimiento el lenguaje, la religión, las costumbres, sus-

leyes ylas soporta, las acepta y. a SO paso las incrementa. 

2a.- La Educación es un fenómeno social, dotada de 

todas las características que la ;sodiedad le imprime, desde su --

ori'gen hasta el más evolucionado y, desarrollado nivel superior. 

3a.,  La acción educativa es el medio idóneo por el 

cual una generación adulta transmite a una generación Joven el sa-

ber de un pueblo y es a través de la misma como se puede realizar-

la justicia social. 

ha.- La educación debe estar orientada al servicio 

de la comunidad, con un sentido de moralidad y responsabilidad que 

por política general le de el gobierno para beneficio de la pobla-

ción. 

5a,- En México, la escuela rural, es producto de -

la REvolución Mexicana, el objetico principal que debe perseguir - 

es el de llevar la educación a los campesinos y a los hijos de e--

1105, con la finalidad de mejorar sus condiciones de vida. 

6a,- Las bases jurildtcas de la educación rural me-

xicana, 5e encuentran en la Constitución Política de nuestro país, 

se asientan los fines culturales que se deben enseflar a nuestra nl 

Me?. y juventud, para que cuando sean ciudadanos puedan contribuir-

al desarrollo y progreso de México, 



7a,- La acción educativa en el medio rural mexice-

no se inicio en el 010 de 1925, en una forma incipiente y elemen-- 
. 	 • 

tal, la  edUceción media, media supeelory. superior, 	'1141914dOorL 

muchos- apremiosy• dificultades 

Be, - Es de deseárse que el sistema educativo, dota 
rá el medio rural una educación que abarque desde el jardín de ni-

Nos primaria, media bAsica, media superior y superior en una forma 

prioritaria para el mejor desarrollo del pueblo mexicano, 

9a.-: Creemos que de atenderse la educación en el - 

medio rural en todos los niveles de la educación, resulta un presu 

puesto muy elevado, pero dada las disposiciones de nuestra carta -

magna es un imperativo que se debe cumplir, para beneficio de una-

parte de la población mexicana. 

10a.- Si el gobierno edita libros de texto grotui-

tos para la educación primaria, asi' deberfa editar libros para la-

educación media, media superior y superior para los hijos de los - 

campesinos, pues sabemos que son gente de recursos económicos ra-, 

quitieos, 

Ila.- Debemos vigilar y pugnar para que la educa-- 

ción establecida en la Fracción XXV del artículo 73 Constitucional 
se lleve p cabo, siguiendo con lol planes de estudio y programas -

de trabajo que dicte la Secretorfa de Educación Pública. 

12e,- No se debe pensar que las Instituciones Edu,  

cativas uKicarles en el medio rural mexicano son suficientes, pues-

si a nivel primario es insuficiente, imaginómosnos a nivel medio y 

no digamos al medio superior y superior, 
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orientación debida para el mantenimiento y producción de las ta- 

reas que le 	

--

que a los campesinos se les otorga todo a medias, pues cuando no 

se les,  entregan sus utensilios a tiempo, les falta la técnica y . 

que-

el gobierno le Pone a su,servicioj no siendo *si lo que pasa es - 

encomiendan. 

mítica de la clase campesina, pues piensa que no aprovecha lo  

camPe

vanzadas de legislación agraria. 

sinos reciban 5u educación conteniendo principios y formas a-

cas Agropecuarias de la Secretarla de Educación Pública, deberá de 

sarrollar en el medio rural su servicio social e ir debidamente ca 

pacitado para servir y atender al campesino en las técnicas agríco 

las, pecuarias y de pequeñas industrias. 

orien-

tar ajos productores en relación a créditos en empresas privadas, 

organismos descentralizados, bancos del Estado y mercado para la - 

distribución de sus productos, 

14a.T Deberá pugnarse para que los hijos de los 

13a.- Mucha gente no ha entendido bien la proble-, 

15a.- El egresado de las Instituciones Tecnológi-- 

16a,- Asr mismo deberá estar preparado para  
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